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///nos Aires, 24 de septiembre de 2020.  

Y VISTOS :  

Para dictar sentencia en la causa n° 

63.642/2017 (int. n° 6040/6055)  de este Tribunal Oral 

en lo Criminal y Correccional N° 8, integrado por los 

jueces Alejandro Sañudo, quien presidió el debate, 

J.  Anzoátegui y Luis María Rizzi, con la asistencia 

del Secretario Sixto Mihura Gradín. El proceso fue 

elevado a juicio por el delito de abuso sexual y 

otros, respecto de D. F. Z.  ï titular del DNI xxxxxxx , 

nacido el 23 de diciembre de 1987 en Caaguazú, Ciuda d 

del Este, Paraguay, hijo de M. E. F. Z. , registrado 

bajo el Prio Policial AGE 238.073 y de Reincidencia 

O3718273 y actualmente alojado en el Complejo 

Penit enciario Federal 2 del SPF - .  

Intervienen en el proceso  

representando al Ministerio Público Fiscal,  la Fiscal 

General María Luz Castany y en la defensa del 

imputado, la Defensora Pública Oficial ante los 

Tribunales Orales, Dra. María Candelaria Migoya.  

Y CONSIDERANDO:  

I . -  Los Hechos :  

El objeto del juicio es determinar la  

presunta participación de D. F.  Z.  en los hechos que 

los Sres. Fiscales de Instrucción intervinientes en 

las causas n° 6044 y 6055 le imputaron en sus 

requisitorias de fs.455 /462 - 6044 -  y fs. 329/334 -

6055 - , que a continuación se describen:  

Causa n°6044 :  

“[…] haberle dado muerte intencionalmente a H. D. V., y de haber luego 

incendiado la habitación N°3 del inmueble ubicado en la calle xxxxxx  de esta ciudad, 

con la intención de eliminar pruebas que lo vincularan al homicidio. 
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El primer suceso tuvo lugar con posterioridad a las 21:45 horas del día 23 

de octubre de 2018 (momento en que la víctima fue vista por última vez con vida) y 

previo a horas de la tarde 17:50 horas del siguiente (en virtud del análisis global de 

las constancias del legajo y los cronotanatodiagnósticos de los Dres. Konopka y 

Pagniez), oportunidad en la que ambas partes se encontraban en el interior de la 

habitación N°4 del inmueble antes mencionado, en la que vivía el acusado, y éste por 

motivos que se desconocen, le propinó al damnificado una gran cantidad de golpes, 

con un elemento contundente, en diferentes zonas vitales de su cuerpo, provocándole 

múltiples traumatismos que culminaron con su vida. 

Concretamente, se acreditaron las siguientes lesiones producto de la 

agresión: una herida contusa de 2 cm. en mucosa yugal de labio inferior; en región 

parieto occipital izquierda, en un área de 12 cm. x 9 cm., cinco heridas contusas, la 

menor de 2,5 cm y la mayor de 4 cm. que alcanzaban plano óseo con fractura 

subyacente; en la región parietal posterior derecho, una herida contusa en forma de 

“F” de 7 x 6 cm.; en la región auricular derecha, en un área de 9 cm. x 8 cm., tres heridas 

contusas la menor de 1,5 cm y la mayor de 4,5 cm.; a nivel parietal derecho, una herida 

contusa de 4 cm.; a nivel parietal paramedial distal derecho, una herida contusa de 5 

cm.; en la región frontal derecha una herida contusa de 6 cm.; en la región orbitaria 

derecha, una herida contusa de 3 cm.; equimosis bilateral bipalpebral; fractura lineal 

que transcurre en forma longitudinal media por los huesos frontal parietal y occipital; 

fractura de la totalidad de los huesos de la base del cráneo; fracturas de VI a VII 

costillas izquierdas arco posterior; fracturas de IV costillas derechas en tercio medio; 

fracturas de IV y V costillas derecha en arco posterior. 

Luego, el imputado colocó una bolsa plástica o un elemento similar en la 

parte superior del cadáver, con el evidente fin de trasladarlo sin dejar rastros en el 

trayecto, limpió cuidadosamente la sangre que había perdido V. en esa habitación, 

para posteriormente antes de las 11:15 horas, del 25 de octubre de 2018, trasladar el 

cuerpo sin vida hacia la habitación contigua, N°3 (donde residía la víctima). Una vez 

allí, lo colocó sobre la cama, boca arriba y esparció un hidrocarburo alifático, 

semipesado a pesado, y con la utilización de un elemento ígneo capaz de arder en 

llama libre prendió fuego el lugar, obviamente con el fin de eliminar pruebas que 

pudiesen incriminarlo y se retiró del domicilio. 

Sin embargo, ese mismo día (25/10/18) a las 11:15 horas 

aproximadamente, se hizo presente en el inmueble su propietario, M. O. L., quien al 

advertir que de la mencionada habitación salía humo, accedió a ella, notó que había 

un incendio y que estaba en llamas el cuerpo carbonizado del damnificado, motivo por 

el cual se dirigió rápidamente hacia la vereda para solicitar auxilio, arribando 

momentos después el personal de bomberos y la policía. Los primeros, sofocaron el 

foco ígneo que había logrado arrasar con varios bienes que había dentro de la 

habitación y con parte del piso de madera y de la estructura edilicia. 

Luego, se hizo cargo del procedimiento el personal policial y a partir de la 

intervención de los especialistas de la Unidad Criminalística Móvil, se verificó que el 

damnificado presentaba además del estado de carbonización varias lesiones severas 

en la zona del rostro y del cráneo, comenzando así la pesquisa tendiente a esclarecer 

lo sucedido. 
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Finalmente, el 13 de noviembre siguiente, se realizó un allanamiento con 

el fin de realizar una inspección en todos los ambientes del inmueble tendiente a 

determinar rastros hemáticos y verificar la presencia de sangre que pudiese haber sido 

limpiada, cuyo resultado fue positivo en la habitación N°4 (del imputado), donde se 

hallaron pequeñas manchas color rojizas, las cuales pudo establecerse posteriormente 

que correspondían a sangre humana con los perfiles genéticos del damnificado y del 

acusado. Además, en esa oportunidad, fue contundente el resultado positivo de la 

aplicación del producto forense “Blue Star” en varias partes de esa misma habitación 

y en diferentes elementos de limpieza allí encontrados, es decir, se verificó presencia 

hemática latente que no era visible al ojo humano sin dicha práctica, lo cual permitió 

establecer que ese había sido el sitio donde había acaecido el crimen y la vinculación 

directa del acusado con el hecho criminal […].  

Causa n°6055 :  

“[…] haber abusado sexualmente de su hermana menor de edad L. E. R. 

(actualmente de 15 años de edad) de manera sistemática, ininterrumpida y progresiva 

en cuanto a la gravedad, durante aproximadamente 7 u 8 años, mediante tocamientos 

en sus órganos genitales, sexo oral y acceso camal (vaginal y anal), valiéndose para ello 

de amenazas de muerte, y de la intimidación provocada por la exhibición de armas 

blancas, asfixia y la aplicación de castigos corporales. 

Ello comenzó aproximadamente en el año 2007/2008, cuando la niña tenía 

aproximadamente 5 o 6 años, y se reiteró sucesivamente hasta el 15 de octubre de 2017 

(14 años de la víctima), con una periodicidad no mayor a una vez por semana, ni menor 

al mes. Durante los primeros dos años los abusos consistieron en tocamientos de los 

genitales de la niña, pero a partir de que ésta tuvo 8 años el acusado comenzó también 

a penetrarla vaginal y analmente, y a obligarla a practicarle sexo oral. 

Dichos episodios sucedían cuando se encontraban a solas, a veces en el domicilio 

del acusado de la calle xxxxxxxx, de esta ciudad, y otras en la casa en la que residía la 

damnificada con su madre en la localidad bonaerense de Francisco Solano (xxxxxxxxxx). 

Para lograr sus viles cometidos sexuales y procurar su impunidad a lo largo del 

tiempo, D. F. Z. doblegaba la voluntad de su hermana y lograba su silencio, mediante la 

intimidación que le provocaba a través de amenazas de muerte respecto de su madre y 

de ella misma. También la atemorizaba con la exhibición de cuchillos y la imposición de 

castigos corporales tales como la asfixia y penetración anal violenta. Así, lograba que la 

niña accediera a sus encuentros y requerimientos sexuales cuando él deseaba, es decir, 

a través del temor infundido de que su madre y/o ella misma sean lastimadas, como así 

también en miras de evitar nuevos castigos corporales similares a los ya padecidos. En 

consecuencia, la damnificada le solicitaba a su madre (que no estaba al tanto de la 

situación) que la llevase al domicilio de su hermano con el pretexto de pasar tiempo con 

él cada vez que éste se lo requería y allí accedía angustiosamente a sus pedidos sexuales. 

En otras oportunidades era el encartado quien se presentaba en el domicilio de la víctima 

y esperaba a que quedaran a solas para concretar los abusos sexualmente. 

Finalmente, el último encuentro sexual con acceso camal tuvo lugar el 15 de 

octubre de 2017, en el domicilio de D. F. Z., época en la que además la damnificada tomó 

conocimiento ce que estaba embarazada, y tras comunicárselo al imputado, éste le 

exigió que saliera de su casa a escondidas, encapuchada y con el teléfono apagado, para 

encontrarse en una plaza con el objeto de practicar un aborto, situación que la atemorizó 

aún más, y por lo tanto decidió contarle lo sucedido a lo largo de todos esos años a su 
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tía materna, D. G. F., quién se lo retransmitió a su madre, y juntas radicaron la denuncia 

del caso[…]”. 

2- La declaración del imputado :  

Si bien D. F. Z.  no  

hizo uso de su derecho constitucional de prestar 

declaración indagatoria durante el debate, se 

incorporó por lectura la d eclaración indagatoria 

prestada a fs 221/225 ïc/N° 6040 - .  

ñQue niega terminante el hecho que se le imputa. Al respecto refiere que 

conoce a H. D. V. dado que era vecino del deponente en el hotel de xxxxxxxxx donde 

reside, pero lo conocía como D. . Aclara el dicente que vive en ese lugar, desde el año 

2014, viviendo en un primer momento en una habitación pequeña, ubicada al fondo del 

inmueble, luego haciéndolo en la habitación n° 6 y finalmente, desde hace un año en la 

habitación N° 4. Ello motivado en que en su anterior cuarto tenía goteras. Preguntado 

que fuera sobre que se encontraba haciendo los días 23, 24 y 25 de octubre de 2018, a 

partir de las 8:00 hs, contestó que el día 23 de octubre de 2018 se encontraba 

trabajando en un restaurante, denominado “El Rolon”, ubicado en la avda. Monroe 

3802 de esta ciudad, cumpliendo el horario de 6:00 hs, hasta las 15 hs., destacando que 

a veces se quedaba en el lugar haciendo horas extras. El día 24 de octubre de 2018, hizo 

el mismo horario en dicho restaurant, de 6 am a 15 hs., luego de ello se dirigió a su 

domicilio, arribando a las 16 hs. aproximadamente. Al llegar se percató que habían 

entrado a su habitación, y momentos más tarde se encontró con el dueño del hotel sito 

en xxxxxxxxxxxx, de nombre M., quién a preguntas del deponente le reconoció que 

había entrado a la habitación 4 dado que hacía como una semana que no veía al 

declarante, y no sabía si continuaba residiendo allí o se había marchado. En relación a 

esto hace saber el acusado que M. tenía llaves de todas las habitaciones, y que si bien 

con anterioridad nunca le refirió al declarante si había ingresado a la habitación donde 

dormía, ese día M. si le manifestó que había ingresado. Recuerda también que ese día, 

M. le preguntó sobre si había visto a D., en referencia H. D. V., contándole el declarante 

que no lo había visto, para luego de esa conversación ingresó a su habitación, y no salir 

más hasta el día siguiente, pudiendo haber salido circunstancialmente al baño. Destaca 

que después de ello, desde la habitación cuatro, pudo escuchar que M. concurrió a la 

habitación donde habitaba D., que era la número 3, que se encuentra al lado del cuarto 

del dicente. Desde su cuarto escuchó que M. abrió la puerta de madera verde, y al 

intentar abrir la puerta de vidrio que permite el ingreso al cuarto de D., forcejea la 

misma pero no logra abrirla, por lo que supone que ésta estaba con un candado, 

apuntando que D. cada vez que se iba colocaba un candado en la puerta de vidrio. Esa 

misma noche, en un momento, al ir al baño notó a través de la puerta de madera, que 

en la habitación de D. se encontraba la luz prendida, no llamándole la atención ello, 

dado que siempre D. tenía la luz prendida. Preguntado que fuera sobre si M. tenía llaves 
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de todas las habitaciones, contestó que tenía un llavero con las llaves de todos los 

cuartos. Preguntado que fuera sobre si conoce si había alguna prohibición para colocar 

cada inquilino un candado en la puerta, contestó que no, destacando que el deponente 

le alquila la habitación en forma informal, no obteniendo ningún tipo de recibo, y que 

M. les había comunicado que en el mes de diciembre de 2018, tendrían que abandonar 

los cuartos dado que el inmueble se encontraba a la venta. Preguntado que fuera sobre 

que hizo el día 25 de octubre de 2018, contestó que ese día se levanto alrededor de las 

5:30 hs, pero se encontraba despierto desde antes, notando que su vecino de, profesión 

taxista se fue a trabajar a las 4:30 am. Ello sucedía porque a través de las paredes de 

las habitaciones se escuchaba todo. Esa misma mañana fue al baño, y noto que la luz 

de D. se encontraba prendida aún, algo que no le llamó la atención dado que D. siempre 

se levantaba alrededor de las 3:30 hs. para rezar. Luego de lavarse la cara se dirigió 

hacia su trabajo, arribando a las 7:30 hs al restaurante, y se encontró con un conocido 

suyo de nombre J., ignorando su apellido, a quién se encontraba reemplazando. Esto le 

llamó la atención dado que supuestamente el dicente se hallaba haciendo suplencias 

de J.. Al preguntar sobre esta circunstancia, el gerente del local le comentó que ya no 

necesitaba de sus servicios, diciéndole que concurra en dos días a cobrar lo que le 

correspondía. Preguntado que fuera sobre como se llama el gerente de dicho 

restaurant, contestó que no lo recuerda, por que cambian mucho de gerente. Continúa 

relatando que después de ello se dirigió hacia el barrio de recoleta, sobre la avenida Las 

Heras, en su intersección con Avda. Coronel Díaz, donde se detuvo a comer unas 

galletitas, ocurriendo ello entre las 11 hs. y las 12:00 hs. Aclarando que desde el 

restaurante donde se desempeñaba fue caminando hasta la intersección apuntada. 

Aclara que fue caminando desde Avda. Monroe hasta avda. Cabildo, luego tomó la 

avda. Santa Fe hasta Avda. Coronel Díaz, donde caminó hasta la Avda. las Heras. Luego 

de ello se fue por Avda. Las Heras hasta su inserción con Avda. Pueyrredón, cerca de 

donde se encontraban sus anteriores trabajos, uno en la calle Ayacucho, altura 1500, 

siendo un restaurant denominado “The Cousing”. De allí fue a la esquina de Junin y 

Peña, donde se encuentra un restaurant de los mismos dueños que “The cousing”, pero 

en ninguno de los dos lugares tenían trabajo para el declarante. Preguntado que fuera 

sobre cuanto tiempo trabajó en en el restaurant de Avda. Monroe, contestó que fueron 

unos veinte días, haciendo una suplencia como ayudante de cocina, percibiendo la 

suma de $ 9.800 por dicho lapso.  Continuando con su relato, refiere que después de 

intentar conseguir trabajo, y dado que ello no le fue posible, decidió regresar desde el 

barrio de recoleta hasta el hotel donde habita, arribando a las 15:30/16 hs. 

aproximadamente, notando que en el lugar había policías y se encontraba el dueño del 

inmueble, M.. Apunta que si bien notó la presencia de personal policial, a media cuadra 

del hotel detectó la presencia también de M., quién lo llamó con su mano, y le comentó 

que D. se había querido suicidar y se había prendido fuego. Luego de ello, tomó 

conciencia que la policía se encontraba en xxxxxxxxxxxx con motivo de ello. Preguntado 

que fuera si había alguien más en el hotel, contestó que se encontraba la familia del 

dueño, la policía, unos vecinos de una casa lindera que oficiaron como testigos y el 

taxista a quién habían llamado por teléfono presuntamente. Preguntado que fuera 

sobre como se llama su vecino el taxista, contestó que no sabe. Preguntado que fuera 

sobre si sabe hace cuanto que el vecino taxista se domicilia en el hotel, contesta que 

vive allí desde antes de que llegue el dicente, cree que vive allí desde hace diez años. 

Preguntado que fuera sobre si los rastros y muestras de sangre que había en el interior 

de su habitación, que fueran levantadas por personal policial en el día de ayer, son 
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suyas, contestó que no sabía que personal policial había encontrado sangre en su 

habitación, igualmente refiere que últimamente no se lastimó ni sangró en su 

habitación, por lo que si encontraron sangre no es suya. Preguntado que fuera sobre 

los teléfonos que le secuestraron en su habitación, contestó que se los había prestado 

el vecino taxista, destacando que en primer término le prestó el teléfono Samsung que 

era de la empresa “Personal”, cuando el deponente lo prende le aparece una sigla que 

dice que no funcionaba, dado que tenía un chip de la empresa “Movistar”, y 

evidentemente el teléfono no se encontraba “liberado”. Fue así que el declarante le 

comentó esto a su vecino, quién le entregó otro teléfono, marca Nokia, modelo viejo, 

que si estaba “liberado”, pero no andaba con el chip “Movistar” que tenía el Samsung, 

por que el mismo se encontraba bloqueado, razón por la cual se compró un nuevo chip, 

este de la empresa “Personal”, el cual era utilizado por el deponente, hasta que fue 

secuestrado por la policía. En cuanto al chip “Movistar” hace saber que el mismo nunca 

funcionó y por ello le comentó a su vecino que si quería se lo devolvía, contestándole el 

taxista que no hacía falta, que era el chip de su señora, pero que no lo utilizaba más, 

diciéndole al declarante que se lo quede, que no importaba. En cuanto a la 

computadora y la Tablet secuestrada, contestó que son de su propiedad. Preguntado 

que fuera sobre el escobillón o escoba y el palo que fuera secuestrado del interior de su 

habitación por personal policial, contestó que eran una escoba y un secador, que eran 

utilizados por el deponente, para limpiar su habitación.  Preguntado que fuera sobre si 

ambos elementos eran de su propiedad o del hotel, contestó que eran del hotel, pero lo 

podían utilizar cualquiera de sus inquilinos, pero como nadie los utilizaba, el dicente los 

tenía en su habitación. Preguntado que fuera sobre si sabe que encontraron muestras 

de sangre en su habitación, contesta que no, que personal policial lo detuvo y luego le 

explicó que es sospechoso de la muerte de su vecino D.. Preguntado que fuera sobre 

cuál fue el último día que tuvo contacto con D. contestó que, debe haber sido el viernes 

ó sábado anterior a ser encontrado fallecido, reiterando que los días previos a ello 

estuvo haciendo horas extras y no volvió al hotel a dormir, dado que dormía en el 

sótano del restaurant, ello hasta el día 24 de octubre de 2018, recordando que regresó 

al hotel un día antes del incendio. Preguntado que fuera nuevamente sobre cual fue el 

día en que se encontró con M., en el hotel, y que éste le preguntara sobre si sabía algo 

de D., contestó que eso ocurrió el día 24 de octubre, un día antes del incendio. Ese día 

ocurrió lo que antes narró sobre la aclaración de M., quién le comentó que había 

ingresado a la habitación 4, dado que no sabía si el deponente había abandonado 

definitivamente el hotel. Preguntado que fuera sobre como era la relación que 

mantenía con su vecino el taxista, de quién no recuerda el nombre, contestó que es una 

relación normal de “Hola y chau”, a veces hablan de trabajo, pero luego cada uno hace 

su vida. Preguntado que fuera sobre el ofrecimiento de los teléfonos a los que antes 

aludiera, contestó que fue el dicente quién además de pedirle trabajo al taxista, le 

comentó que se encontraba corto de dinero y que iba a necesitar un teléfono, razón por 

la cual su vecino le ofreció dichos aparatos, sin pedirle nada a cambio. Preguntado que 

fuera sobre que día le entregó los dos teléfonos, contestó que fue el día del incendio, 

por la noche su vecino le entregó ambos aparatos, luego de corroborar que el primero 

de ellos no funcionaba. Preguntado que fuera sobre si puede aportar datos sobre el 

gerente del restaurant de la Avda. Monroe, contesta que si bien lo conoce de cara, no 
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conoce ni su nombre ni apodo, solo pudiendo aportar como dato saliente que es un 

hombre grande de edad. Ese era el gerente que cubría el horario de la mañana. Aclara 

que en ese restaurant rotaban mucho y que las personas que presuntamente eran los 

gerentes eran dos, uno de ellos, el hombre grande de edad, estaba por la mañana hasta 

la tarde, y el otro ingresaba por la tarde, cuando el dicente se retiraba del lugar, motivo 

por el cual no tenía contacto con él. Preguntado que fuera sobre quién fue la persona 

que le abonó los $ 9800 por sus servicios, contestó que fue el gerente de la mañana, 

aclarando que no quedó en buenos términos, dado que lo acusaba de no haber 

trabajado nada su último día, previo a ser despedido, por lo que mantuvo un 

intercambio de palabras no amistoso con este gerente. Por ese motivo, al ir a cobrar 

este dinero, dos días después del incendio, este masculino le abonó la suma de mención 

y le dijo “bueno tomátelas, no te quiero ver más”, todo ese dinero se le abonó “en 

negro”. Preguntado que fuera sobre si puede aportar datos sobre las personas a las 

cuales le solicitó trabajo el mismo día que apareció su vecino incendiado, contestó que 

la gerente de “The Cousing” es una mujer rubia, que siempre está en el restaurant, no 

recordando su nombre, en tanto que una de las gerentes del restaurant de Peña y Junín, 

de esta ciudad con la cual se entrevistó el día 25 de octubre de 2018 se llama María, es 

una persona morocha, con lentes, de contextura rellenita. Aclara que dicho local es un 

comercio de venta de comidas, que no queda exactamente en la esquina, sino a unos 

dos edificios del restaurant que si se encuentra, en la esquina de Junín y Peña. Aclara 

que es un local pequeño donde uno compra comida rápida y se retira, y el nombre es 

“Peña”. 

Finalmente, al concedérsele la  

palabra al final del debate é ste manifestó ñrespecto 

al homicidio de este se¶or, soy inocenteò. 

  

3.  Las pruebas :  

3.A. Causa n°6044  

3.A.I. Prueba testimonial recepcionada en 

el debate:  

J.  J. M.  declaró:  

“a V. lo conocía, era amigo de él. Preguntado si conoce a D. F. Z., dice que 

no conocía el nombre, sabía por D. que había otras dos personas que nombraba, un 

taxista y el pibe de la moto. A preguntas de la Fiscal, para que cuente, con relación a su 

amigo, si sabe si tenía enemistad o alguna situación previa que provocara el desenlace 

de su muerte, dice que no, enemistad, no, para nada. Preguntado para que diga cómo 

era su temperamento, si era de tener conflictos, dice que no, era muy tranquilo. 

Obviamente, tenía discusiones. Había tenido una enfermedad psiquiátrica, estaba 

tratado, era un poco obsesivo, pero era tranquilo, pacífico. Preguntado para que diga 

cuánto hacía que vivía ahí, en xxxxxxxxxxxx, dice que empezó ahí entre 2000 y 2002, 

pero en forma temporaria, iba unos días porque necesitaba quedarse por cuestiones de 

trabajo. Después, alrededor de 2002 o 2003, se quedó definitivamente, no recuerda con 

precisión. Peguntado cuándo lo vio por última vez, dice que “el primer sábado de 
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octubre, lo fui a visitar, estuvimos un rato”. Preguntado, respecto al hotel, cómo eran 

las habitaciones, si había vecinos en la habitación lindera, dice que “sé que había otras 

personas, había ido disminuyendo la cantidad. Cuando falleció, quedaba él y otras 

personas, no sé cómo estaban distribuidos, sabía sí dónde estaba la habitación de él”. 

Preguntado para que diga cuándo se trató de comunicar por última vez, dice que 

“hablábamos bastante seguido, habrá sido dos o tres días antes que me llamaran el 

jueves, el día del incendio, creo que dos días antes, dos o tres”. Preguntado si tenía 

alguna deuda, dice que no, no tenía deudas. Preguntado cómo era la relación con los 

dueños del inmueble, dice que muy buena, hasta afectuosa. La que manejaba el hotel 

era la madre de M. L., hasta dos o tres años antes que pasara esto, que falleció. Con 

ella el trato era muy bueno, pasaban tiempo juntos, con discusiones normales. A M., el 

hijo, lo vía cada tanto, siempre fue excelente la relación, muy buena. Preguntado por 

cómo se enteró del fallecimiento, dijo que el día del incendio, a las 11 de la mañana 

llamó el dueño del hotel, y le dijo que se estaba prendiendo fuego el cuarto de D., fue 

lo más rápido que pudo y allá se enteró. Preguntado si recuerda si cuando se retiraba 

cerraba con llave la habitación dice que cree que sí, que tenía candado y cerraba el 

candado. Preguntado si recuerda cuál era el celular con el que se comunicaba, dice que 

“el primero se lo di yo, que lo cambié y le di ese celular a él, no recuerdo, terminaba 

4158 y el aparato era un Nokia, después el dueño del hotel le regaló otro más 

moderno”. Preguntado si cuando se entera del fallecimiento, fue a declarar, dice que 

sí, a la comisaría el mismo día. Preguntado si había alguien más, dice que sí, estaban 

él, otra persona que vivía en el lugar, el taxista, y M. L., el dueño del hotel. Preguntado 

si alguien más, dice que no, nadie más. Preguntado respecto de la última llamada, si 

recuerda el horario, dice que “no, porque hablábamos día por medio, mucho, no 

recuerdo, estaría mintiendo si digo horario”. Preguntado si en caso de que se le releyera 

la declaración anterior, podría recordar, dice que sí, seguramente en ese momento es 

lo que recordaba. A preguntas de la defensa si sabe cómo era la vida social de su amigo, 

dice que “yo era el amigo de él, tenía otro amigo que yo le presenté y al que veía con 

menos frecuencia. Iba mucho a la iglesia, a Misa, a rezar, pasaba bastante tiempo. 

Después mucho tiempo en los médicos, sea la psiquiatra, iba a una gastroenteróloga, 

al nutricionista, tenía un problema crónico intestinal. Preguntado si recibía personas, si 

iba con otras personas al domicilio de xxxxxxxxxxxx, dice que no, no iba con otras 

personas. Preguntado para que diga cómo era la vivienda, cómo era el ingreso, la 

seguridad del lugar, dice que el ingreso tenía una reja, si mal no recuerda, por la que se 

accedía, había un pequeño jardín, había otra puerta, una especie de hall, y un pasillo 

donde estaba la habitación de D., de mi amigo, había dos patios, uno más adelante y 

otro al fondo. Preguntado si esas puertas tenían llave, dice que “sí, sí, tenían llaves, no 

recuerdo si la exterior tenía, pero la otra sí”. Preguntado a cuál otra se refiere, dice que 

la de la habitación sí tenía llave, y también la de acceso al hotel, había primero una 

reja, un jardincito y una segunda puerta, esa sí tenía, la otra es probable, pero no 

recuerdo con seguridad. Preguntado por qué dijo que había menos gente en la pensión, 

dice que porque estaba por cerrar, o había cerrado, y simplemente quedaba la gente 

que no había conseguido otro lugar. Preguntado si sabe qué iba a hacer V., dice que “sí, 

iba a ir al departamento mío y de mis hermanos”. Preguntado si no tenía conflicto con 

estar en la vivienda, declara “bueno, hacía mucho que estaba ahí, no le gustaba mucho, 
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pero no tenía conflicto”. Preguntado respecto de los otros dos que vivían ahí, si le 

comentó algún problema con alguno de ellos, dice que no. Se le hace saber al testigo, 

respecto del llamado, que él había dicho que fue un lunes, 22 de octubre, a las 22.13 

horas, a lo que el testigo refiere que lo tendría en el celular. A preguntas de la Fiscal si 

recuerda cómo es el ingreso al inmueble, declara que tiene una primera puerta por la 

que se accede a un jardín, después una segunda puerta, se accede a una especie de hall 

después hay un pasillo que va a las habitaciones. Preguntado si esa primera puerta se 

cerraba con llave, dice que “creo que se cerraba con llave. La segunda, seguro, la 

primera creo que también”. Preguntado por la otra amistad, dice que “es un amigo mío. 

D. trabajó en Tandanor, lo despidieron, él le hizo el juicio laboral, y se hicieron un poco 

amigos”. Preguntado si tenía alguna adicción, dice que no, no tenía. A preguntas del 

Dr. Sañudo respecto de si tenía problemas de movilidad, dice que en los últimos tiempos 

tenía cierta rigidez en los pies que le dificultaba la movilidad. Preguntado si podía hacer 

deportes, si era ágil, dice que “no, no era ágil. Caminaba, por momentos le costaba, 

creo que por la medicación”. Preguntado si recuerda el número del celular dice que “ese 

lo tuve yo antes, creo que era 1541, no recuerdo, creo que termina 4157”. Se le hace 

saber el número 41588037, y dice “sí, ése”. Preguntado si era de pelearse, si tenía 

problemas, pleitos, dice “no, no”. Preguntado, en cuanto al dinero, si tenía ingresos, 

dónde los guardaba, declara que tenía una renta vitalicia por la discapacidad, en 2016 

le salió, heredó la pensión del padre, estaba con dos reclamos judiciales para actualizar 

la pensión, y que el Estado cubriera la diferencia entre la pensión y la renta vitalicia. 

Eso en una cuenta, y tenía algunos ahorros en dólares. Preguntado si sabe si los tenía 

en algún banco, dice que “parte lo tenía yo, y parte tenía él en el hotel”. A preguntas 

del Dr. Rizzi respecto de la afección psiquiátrica, dice que era esquizofrenia. Preguntado 

si estaba medicado, dice sí. Preguntado si eso le permitía hacer una vida normal o tenía 

brotes, declara que no, brotes no. La última vez que tuvo un brote fue alrededor de 

2002, después era muy meticuloso con la medicación y la seguía rigurosamente. Tenía 

ciertas limitaciones, no una vida totalmente normal, pero bastante bien. A preguntas 

del Dr. Sañudo si sabe quién es el psiquiatra, dice que sí, es una doctora, que tiene el 

nombre agendado. Es D. C. Aporta el teléfono: 1544378048. Preguntado si con motivo 

de esta enfermedad, era de lastimarse a sí o a otros, dice que no. Preguntado si era 

pacifico con relación a sí mismo también, dice que sí. Preguntado por la defensa para 

que diga en qué consistió el brote que tuvo, declara que “estaba trabajando en una 

playa de estacionamiento de AUSA y por sugerencia de una señora que manejaba un 

hogar donde vivía, dejó la medicación, y un par de semanas después de dejarla, tuvo 

un brote en esa playa. Sé que fue la policía, y terminó internado. No sé exactamente 

qué fue lo que pasó”. Preguntado por el Dr. Sañudo si después de eso, en esos años tuvo 

algún brote, actitud violenta, con él o con otros, dice “no, no”. 

M. O. L.  dijo:  

“ser argentino, 57 años, empleado en industria azucarera en Tucumán, antes era 

monotributista por el hotel que manejaba su madre. Era el Hotel Orense, decía de M. L.. Lo tuvo hasta 

2015, en que lo dieron de baja, se había enfermado su mamá, y se había dejado a la gente más antigua 

hasta que vayan consiguiendo lugar. Después falleció su madre y ya sabían que en algún momento se 

tenían que ir. Quedaron tres, D., J. y D. F. Z.. Preguntado si tenía con ellos amistado o enemistad, dice 

que no, tenía más relación con D., era muy, muy bueno, y tenía más relación con su madre, la ayudaba 

a hacer las compras, cuando se enfermó su madre, la iba a ver al hospital. Con los otros tenía una relación 
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normal. Preguntado por la Fiscalía, para que diga cuántas habitaciones estaban ocupadas al momento 

del fallecimiento, dice que “la 3, donde estaba él, la 4, que estaba D. F. Z., y la 11, que estaba J.. Las 

demás desocupadas”. Preguntado por quién es J., dice que J. R.. Preguntado por la distancia entre la 

habitación 3 y la 4, dice que había dos puertas con la misma llave, la primera daba a un jardín, después 

la otra, de mano izquierda, estaba la habitación de su madre, después el comedor, baño, después la 

habitación 3 de D., y a continuación la 4, donde estaba D. F. Z.. Preguntado si la habitación de R. estaba 

cerca, dice que no, ésa era a la entrada, pasabas la segunda puerta, había un hallcito con una escalera 

que iba a la 11, donde estaba J.. Preguntado por la seguridad, dice que tenían llave, las dos puertas la 

misma, cada habitación su llave correspondiente, la tenían ellos, J. tenía candado. Preguntado por 

cuándo vio por última vez a V., dice que “el día viernes, estuve con él, le di una ropa, él ya se iba a mudar 

con el amigo J., le di ropa que se pruebe, había una camperita de mi suegro, le armé las cajas, era viernes, 

fue el último día que lo vi”. Preguntado por cómo tomo conocimiento del fallecimiento, dice que “ese 

jueves pasé, yo solía pasar, esporádicamente, podía pasar cada 2, 3, 5 días. Abro la primera puerta, abro 

la segunda, veo humo negro de la habitación de D., atino a abrirla y me vino una bocanada. Cuando vi 

fuego atiné a ir al teléfono inalámbrico, no podía, salí, estaba una vecina lavando la vereda, le pido que 

llame a la policía y bomberos, entro a la habitación de mi madre, llamo a 911, después vino el vecino de 

un dúplex. Así me enteré”. Preguntado si llegó a ingresar a la habitación 3, dice que “abro la puerta, 

había mucho humo, no se veía nada, cuando salgo, sale el humo, veo que estaba la cama con fuego 

alrededor, salgo a buscar ayuda. Tenía candado, estaba enganchado en la perillita que tiene para poner 

los candados, la celosía se podía abrir”. Preguntado si era habitual que la dejara así, dice que “él cerraba, 

cuando se iba siempre cerraba y cerraba la celosía y se iba”. Preguntado si recuerda haber visto a alguien 

más en ese momento, dice que “no, en ese momento no, salí a avisar a la vecina, y después vino el vecino, 

después nadie más hasta que llegaron los bomberos”. Preguntado si días previos tomó contacto con 

alguno, dice que “no, yo pasé el miércoles a buscar cajas, todo normal, abrí la puerta de la habitación de 

mi madre, fui a buscar las cajas, estaba todo normal, nada extraño. D. solía salir al súper, al lavadero, 

yo le decía ‘llamame, cortá y yo te vuelvo a llamar’”. Preguntado si puede decir cuándo se comunicó con 

él por última vez telefónicamente, dice que no. Preguntado si podría decirlo si se le repasara lo que 

declaró, dice que “sí, podría ser, yo lo llamé y no me atendía, y digo ‘bueno, no habrá escuchado’”. 

Preguntado si era común que él retribuyera la llamada, dice que “sí, me volvía a llamar”. Preguntado 

para que diga cuánto hacía que le alquilaba a D. F. Z., dice que “no sé, le había dado los datos cuando 

declaré, hoy no recuerdo, di todos los datos de cuándo había ingresado”. Preguntado si lo veía con 

frecuencia, dice que “esporádicamente, sí, últimamente no tan seguido, hubo un tiempo que estuvo mes, 

mes y medio, que no estaba, después volvió”. Preguntado si cuando notó la ausencia, tomó algún 

recaudo para ver dónde estaba, dice que “no, yo golpeaba la puerta. Tenía un manojo de llaves, pero no 

pude abrir. Le dije ‘quise entrar para ver si estabas’, pero no pude acceder, sería 20 o 30 días antes de lo 

sucedido. No tenía otra forma de verlo”. Preguntado si el día del incendio, recuerda haberlo visto a D. F. 

Z., declara “a la tarde, cuando estaba la policía, ahí apareció por ahí”. Preguntado si le comentó algo, 

cuál fue la reacción, dice que “cuando llegó, me había ido a declarar con J., de la habitación 11. Ahí 

estaba mi señora, no dijo nada, no escuché nada”. Preguntado si recuerda si fue F. Z.a declarar, dice que 

“lo llevé yo, le dije a la policía que no lo habían llevado, lo llevé yo hasta la puerta de la comisaría y me 

volví”. Preguntado si sabe si declaró, dice que “no. Él dijo ‘sí sí, ya declare´. Yo fui, lo dejé en la puerta y 

me volví”. Preguntado si dijo si declaró o no en la comisaría, dice “no recuerdo, la verdad no recuerdo”. 

Preguntado por cómo era el uso de los elementos, dice que “estaba para que el que lo agarraba lo usara, 

podían tener de ellos, pero los que habían ahí eran para usar”. Preguntado si podían quedar en alguna 

habitación, dice que “podría ocurrir, yo ya iba poco, quedaba ahí, estaba su pala”. Preguntado respecto 
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de V., si recuerda algún tipo de conflicto con vecinos, cómo era su carácter, declara que, que él sepa, 

nunca tuvo inconvenientes. Era un buen muchacho, tenía una enfermedad, era intranquilo, tomaba 

mucha medicación, era muy metódico con sus cosas, cuando cocinaba, se tomaba su tiempo, se quedaba 

a controlar, era muy metódico en todas sus cosas. Preguntado si esta dolencia que pudiera tener, 

afectaba su carácter, si era agresivo, dice que “no, la verdad que no, las veces que lo vi nunca. Y eso que 

convivió con mi mamá”. Preguntado si tenía problemas de movilidad, dice que “caminaba muy despacio, 

con paso cansino, decía que se le hinchaban las piernas”. Preguntado si recuerda el teléfono que usaba, 

declara que “no lo recuerdo, lo tenía agendado en el celular”. Preguntado por la defensa, respecto de D. 

F. Z. y J., si en alguna oportunidad cuando vivieron ahí, tuvo conflicto o tuvieron algún conflicto, peleas, 

dice que no, que recuerde no. Preguntado si ninguno de los dos, dice que no. Preguntado para que diga 

cómo eran como inquilinos, dice que “tranquilos. Cuando estaba mi madre, ella se encargaba, tranquilos, 

nunca nada, ningún problema.Preguntado si sabe de alguno de los dos, o de los tres, si tenían problemas 

con alcohol o las drogas, dice que no. Preguntado cómo era la seguridad, si tuvieron algún problema de 

ingresos, robos, dice que no, que nunca ingresó nadie. Preguntado por ese día que llegó, cómo estaban 

las puertas, dice que “cerradas, usé las llaves normales, para las dos, cuando abro la segunda veo humo”. 

A otras preguntas dice que “abro las celosías y empujo la puerta, había humo, todo negro, volví a salir, 

cuando salgo veo que estaba en la cama con fuego alrededor”. Preguntado para que diga cuánto fuego, 

dice que “al costado de la cama, eso es lo que recuerdo, salí a buscar un inalámbrico, no lo puedo prender, 

salgo afuera, pido ayuda, vuelvo, ingreso a la habitación de mi madre”. Preguntado si el fuego se estaba 

apagando o prendiendo, dice que no lo sabe. Preguntado si entre la habitación 3 y la 4 hay alguna 

comunicación, dice que había una puerta, pero cancelada, había una cama puesta de ese lado, no se 

podía pasar. Preguntado si ellos siempre estuvieron en las mismas o cambiaron, dice que D. siempre en 

la misma, Dionsel estaba más al fondo, pero empezaba a caer agua, y le dije que se pasara a esa 

habitación. Preguntado por el vínculo entre ellos, para que diga cómo era, si compartían momentos en 

común, dice “no, no sé”. Preguntado si eran amigos, cómo era el vínculo entre los tres, dice que “normal, 

calculo yo”. Preguntado si había espacios donde comían juntos, declara “no, D. solía comer en su pieza, 

ellos no sé”. Preguntado respecto de lo que dijo que él le dijo a D. F. Z. que quiso entrar para ver si estaba, 

declara que “él hacía mes o mes y medio que no estaba, había un manojo de llaves, que tenía mi madre 

en una caja, yo digo ‘a ver si está o no’. No se pudo abrir. Él me comenta que no podía abrir la puerta, 

‘puede ser’ le dije, yo quise intentar porque no había nadie, y no encontré la llave, la única era la que 

tenía él, no tenía otra, para ingresar”. Preguntado si sabe si alguno de los tres iba con otras personas al 

lugar, si había regla, declara que “cuando estaba mamá no entraba nadie sin su autorización. A las 

habitaciones no dejaba entrar a mujeres. Cuando falleció ella, ya no le sabría decir si entraba o no 

entraba gente”. A instancias de la Fiscalía, se le hace saber, en relación al horario y la última 

comunicación, que en la declaración de fs. 262vta., tercer renglón dijo que el llamado lo realizó el 24 de 

octubre antes de las 17:50, y no obtuvo respuesta, y el testigo manifiesta que “sí. Si figura, sí. Yo lo 

llamaba para que me devuelva la llamada”. Preguntada si ese horario es el correcto, si se acuerda si se 

fijó en su celular, o si se acordaba, declara que “me parece que sí, no me acuerdo bien, me habré fijado 

en el celular”. A preguntas del Dr. Sañudo, para que diga cómo era esto de que llamaba, y dice “para que 

él no gastara crédito de su teléfono, a su vez lo llamaba por cómo estaba y si necesitaba algo”. A 

instancias de la Fiscalía, respecto de que le había manifestado algo F. Z.después que lo acompañó a la 

comisaría, pide que se lea un tramo de la declaración de fs. 264vta., a mitad de página. Se lee lo referido 

a que lo llevó, lo dejó en la esquina, rato más tarde, regresaba, y le comentó algo sobre si pudo o no 

declarar. El testigo refiere que “no recuerdo si me dijo que sí declaró, pero lo llevé, lo dejé, y después él 

volvió. Ahora no recuerdo lo que me dijo”. Se lee que le comentó que personal policial no le quiso tomar 

la declaración, y refiere “puede ser, si lo declaré fue así”. La defensa pide se lea una parte de fs. 265, 

tercer renglón, referido a desde cuándo vivía F. Z.en el lugar. Se lee que habitaba desde 2014 

aproximadamente, y dice “puede ser, yo traje esos datos a la fiscalía”. Se lee también que nunca tuvo 
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conflicto, y dice “sí, es así”. Le lee también que el último día que estuvo en la finca fue el 19 de octubre, 

y que antes dijo el viernes, y dice que “no, el viernes estuve preparando cajas con D. en la primera 

habitación que era de mi mamá”. Preguntado respecto de que el último día fue el 19 de octubre, dice 

que fue el miércoles a la mañana a retirar cajas para llevar al transporte. Preguntado si sabe si se 

secuestró un secador y un escobillón en una de las habitaciones, dice que no. Preguntado para que diga 

qué usaban, dice que en los baños había secador para secar después de bañarse. Le hace saber el Dr. 

Sañudo que le anotician el allanamiento y el secuestro secador y escobillón, y dice “pudo haber sido así”. 

Le hace saber que es lo que dijo, y manifiesta “sí, sí, sí”. Preguntado si el fallecido tuvo algún brote, 

ataque de nervios, se enojó con alguien, rompió algo, declara que “no, que recuerde no”. Preguntado si 

cuando ve las llamas eran en un sector de la cama, declara que “él estaba derecho, como acostado, todo 

negro vi yo, un poco de fuego en un costado, no sé cómo explicarle”. Preguntado si se le veía la cara, dice 

que “no, todo negro, no le vi la cara, vi todo el bulto de la cama”. Preguntado si recuerda si estaba 

vestido, dice que no, en ese momento no, estaba todo negro. Preguntado si había llamas por otro lado, 

dice “no, no vi, humo negro salía”. Preguntado a qué daba la cama, dice que una pared. Preguntada si 

contraria a la puerta cancelada, dice que “estaba la cama, la puerta cancelada, y otra cama, una en cada 

esquina, al entrar, a mano derecha, una cama, más adelante la otra, en esa cama estaba”. Preguntado 

si la tenía de frente, dice que “en diagonal, enfrente a una mesa. Estaba la cama entera”. Preguntado si 

la otra cama estaba prendida fuego, dice que “no, del otro lado no, del otro lado estaba todo negro”. Le 

hace saber que le contestó a la fiscal que hacía mes o mes y medio que no lo veía, que trató de entrar, 

no pudo, que el señor le dijo que no podía abrir, y le pregunta si puede decir con seguridad si fue pocos 

días o veinte días, dice que más o menos veinte o treinta días. Preguntado si con seguridad, dice que “yo 

lo declaré”. Preguntado si pudo ser dos días antes, dice que “no, para nada”. Preguntado respecto de 

que no tenía el candado, dice que “cuando se quedaba lo dejaba como cerrado y entraba en la 

habitación”. Preguntado si de adentro se encerraba, dice que “no, cerraba las puertas, nada más”. Le 

hace saber el Dr. Sañudo que menciona al testigo de acta, señor Ricardo, y dice “el vecino, sí”. Preguntado 

respecto a si tenían visitantes, si tenían amigos, declara “no, que yo sepa no. Sólo a D., que lo iba a ver 

J.”. Preguntado si él tenía ingresos propios, o si tenía que recurrir a préstamos, dice que “yo sabía que 

estaba jubilado, hizo juicio, le otorgaron jubilación por el padre, cobró retroactivo, le digo ‘comprá 

dólares y guardalos’. Me dijo que se los dio a J.”. Preguntado para que diga para cuándo fue esto, dice 

“años antes del incendio, me parece que todavía estaba viva mi mamá”. Preguntado si el día previo al 

incendio, se encontró con D. F. Z., dice que no. Preguntado si en esos días lo vio, dice que no. Preguntado 

si está seguro, dice que “sí, yo fui el viernes, después el miércoles a retirar las cajas”. Preguntado si no lo 

vio a D. F. Z., dice que no. Preguntado si alguien tenía moto, dice que “sí, D. F. Z.”. Le hace saber el Dr. 

Sañudo que hay una declaración suya sobre el candado, y le pregunta si recuerda algo de eso, y dice “no, 

no recuerdo”. Preguntado si el dicente le dio algún teléfono a él, dice que “sí, yo le había dado un 

teléfono, él tenía uno de tapita, sobraba uno en casa, se lo di para que se comunique mejor. El número 

no recuerdo, lo puedo llegar a buscar en el teléfono”. Compulsa su teléfono, y dice que era 41588037, y 

que le parece que pertenecía a la empresa Movistar.  

R.  J.  R.  señaló:  

“que a V. lo conocía, cuando fue a vivir a Xxxxxxxxxxxxx lo conoció, estaba en Xxxxxxxxxxxxx. 

Lo conocía por D., no tenía amistad ni parentesco. A D. F. Z.., era de saludarlo y nada más, el que está 

acá. Nos cruzamos en el pasillo, que estaba sin trabajo, me pidió si tenía para prestarle, le presté dos 

celulares, no recuerdo cuándo. Es el único diálogo que tuve, de hola y nada más. A preguntas de la Fiscal, 
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para que diga si recuerda cuándo fue la última vez que vio a D. en Xxxxxxxxxxxxx, dice que “creo que dos 

o tres días antes que ocurriera lo que ocurrió”. Preguntado para que diga aproximadamente a qué hora, 

dice que “no me acuerdo, habrá sido, creo que sábado, a las 11 de la mañana, algo así”. Preguntado si 

conversó algo, dice que “charlamos un ratito, me hablaba de Religión, de la Madre Teresa de Calcuta, 

habrá sido 7 minutos”. Preguntado para que diga qué relación tenía, dice que “ninguna, nos 

saludábamos, nada más, ‘¿cómo andás?’. Yo estaba muy poco, me iba temprano y volvía tarde”. 

Preguntado si era conflictivo, de generar pleito, dice que “a mí no me daba esa impresión, conmigo nunca 

ni discusión ni nada”. Preguntado por la habitación que ocupaba el dicente, declara que “la que daba a 

la calle, la única, entraba, subía la escalera e iba a mi habitación”. Preguntado a qué distancia de la de 

D., dice que “habrá estado, bajando las escaleras, a veinte o veinticinco metros”. Preguntado si él llegaba 

a escuchar ruidos de la habitación de D., dice que “no, era muy silenciosa, no se escuchaba nada”. 

Preguntado si recuerda otra que estuviera después de la de D., dice que “había un baño que yo usaba 

casi siempre”. Preguntado si recuerda qué hizo después de encontrase con D., dice que “me fui a trabajar. 

Yo me iba 6:30 de la mañana y volvía a las 10 de la noche, de lunes a jueves. Viernes y sábados venía al 

mediodía a dormir alguna siesta, trabajaba de noche también”. Preguntado si no solía estar mucho 

tiempo, dice que no. Preguntado, respecto a esta situación que relató de un encuentro con D. F. Z., en 

que se acercó al dicente y le pidió algo, para que diga qué le pidió, dice que “me preguntó si tenía un 

celular para prestarle, le respondí que dos, que no sabía si funcionaban, eran chiquitos, de antes, y se los 

presté”. Preguntado si se acuerda cuándo fue, dice que no, la fecha, no. Preguntado si se acuerda si eso 

fue antes de que se enterara del fallecimiento de V., dice que sí, eso fue antes. Preguntado si mucho 

antes o unos días antes, dice que no sabría decir cantidad de días, pero fue antes, sí. Preguntado si F. Z.le 

hizo algún comentario sobre el funcionamiento, dice que “no, creo que dijo que uno no funcionaba, tenía 

la pantalla rota”. Preguntado si le comentó algo sobre el chip, dice que “sí, pero no me acuerdo qué me 

dijo, mencionó un chip, pero no recuerdo qué dijo”. Preguntado si recuerda haberle hecho algún 

comentario de un chip que había sido utilizado por alguien de su entorno, declara que “uno lo usó mi ex 

mujer y después mi hija un tiempo, creo que ese chip no lo tenía el celular”. Preguntado si recuerda 

habérselo comentado a F., dice que no, no eso no le comentó. Preguntado para que diga cuándo se 

entera del fallecimiento, cómo fue, declara que “yo venía de trabajar, que había ido a buscar a mi hija 

ese día, había ido a bailar, me levanté una hora antes, había ido a bailar, la dejé en casa y me fui a 

trabajar. Llegué a las 11:30 o 12:30 para dormir un rato y estaba la policía y los bomberos. Cuando entré, 

una policía me tomó unas preguntas, y un oficial o comisario. Me quedé y a la tarde fuimos a declarar a 

la comisaría”. Preguntado para que diga quiénes fueron, dice que “M., el dueño de la propiedad, y otra 

persona que creo que era amigo de D., el que falleció”. Preguntado cuáles son las condiciones de 

seguridad para el ingreso al inmueble, si había llaves, dice que “para el ingreso, a la entrada de calle 

había llave”. Preguntado si estaba generalmente con llave, dice que siempre estaba con llave. 

Preguntado, respecto de la habitación de V., si recuerda si le daba algún resguardo adicional en la puerta, 

si tomaba algún recaudo adicional además de la llave, declara que “no, eso no lo sé, nunca entré a su 

habitación, las charlas eran en el pasillo y pocas veces”. Preguntado si durante su estadía en ese 

inmueble, tomó conocimiento de alguna situación de ingreso a la habitación de otro sin autorización, 

dice que “no, de eso no me enteré”. Preguntado si nunca se enteró que alguien entrara sin 

consentimiento a su habitación, dice que “a mí habitación, no. Entraba el dueño a cambiarme las 

sábanas, M., el dueño del hotel”. Preguntado si hay algo más que quiera comentar de lo que pudo 

observar ese día, dice que “cuando me fui, no vi nada raro. Salí a buscar a mi hija, cuando volví estaba 

la calle cortada, después me tomaron declaración, pero no escuché ruidos, nada”. Preguntado, entre la 

última vez que lo vio y el día que entró a la finca de Xxxxxxxxxxxxx y tomó conocimiento, si recuerda qué 

hizo el dicente entre tanto, es decir, entre la última vez que lo vio y el día que se entera del fallecimiento, 

dice que “el último día, seguí trabajando normal, de 6 a 10 de la noche”. Preguntado si nunca escuchó 

nada en particular, dice que no. Preguntado si vio en el inmueble de Xxxxxxxxxxxxx a alguien que no fuera 
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de los que solía haber, a alguien nuevo, dice que no. Preguntado por la defensa, respecto de que dijo que 

M. ingresaba a su habitación, para que diga si tenía llave de todas, declara “no, eso no sabría decir”. 

Preguntado cada cuánto iba al lugar M., dice que “no todos los días, pero una vez a la semana, pasaba, 

iba a ver a la madre, no lo veía siempre yo. Cuando iba a ver a la madre, pocas veces me lo cruzaba, los 

sábados, no sé cuántas veces”. Preguntado si alguna vez lo vio discutiendo con D. o vio algo que le 

llamara atención, dice que “no, discusiones no escuché”. La Fiscalía pide que se relea su declaración 

anterior, que tal vez recuerda más exactamente el día que lo vio por última vez. El testigo dice que se 

acuerda que le preguntaron datos de fechas, horas. Se le hace saber que hay una declaración del 3 de 

enero de 2019 en que le preguntaron fechas, horas, pasaron casi año y medio, se le va a refrescar la 

memoria. Preguntado si se acordaba de fechas, horas, días, más que ahora, dice “y sí, puede ser”. 

Preguntado si en el día de hoy ya estuvo trabajando, dice que “no, hoy no. Hoy tuve que pedir permiso”. 

La fiscal pide que se lea de fs. 5, en que dice expresamente día y hora en que lo vio por última vez. Se le 

lee la anterior declaración del 25/10/18, en que dijo que fue el 23, a las 21:45. El testigo pregunta si eso 

fue en comisaría, y se le hace saber que sí. El testigo refiere “sí, es posible que ahí tenga mucho más 

fresca la fecha”. A preguntas de la defensa, para que diga si sabe si F. todas las noches dormía en el 

lugar, si a veces se ausentaba, dice que “no, eso no le podría decir”. El Dr. Sañudo le hace saber que en 

una declaración en el Juzgado, en el mes de enero, dice que salía a las 4:30, y acá dijo a las 6, y le pregunta 

si era estable, a lo que el testigo refiere “yo salía a las 6:00 o 6:30 de lunes a viernes, los viernes y sábados 

dormía al mediodía porque trabajaba hasta las 4 de la mañana. El día que me fui más o menos 3 y media 

o cuatro de la mañana fue cuando fui a buscar a mi hija que había ido a bailar”. El Dr. Sañudo le hace 

saber que el día del incendio le preguntan por la última vez que vio a F. y cuánto tiempo antes había sido, 

en días, y le pregunta para que diga si lo recuerda, más o menos, a lo que responde el testigo “qué se yo, 

no sé, no tengo bien claro, pero habrá sido 3 o 4 días antes”. Preguntado si pueden haber sido semanas, 

dice que no, muchas semanas no, días sí. Preguntado si le pidió trabajo él o D., dice que “no, F. me dijo 

si tenía contactos, pero fue el mismo día de los celulares, para mandar referencia para trabajo”. 

Preguntado si ese mismo día fue lo de los celulares, declara “no, me parece que no, fue unos días antes”. 

Preguntado si cuando le entrega los teléfonos, fue pocos días antes del incendio o mucho antes, dice que 

“el tiempo no me acuerdo, pero fue antes, sí”. Se le lee que la última vez que lo vio fue cuando le pidió 

trabajo y el deponente le entregó los teléfonos, y el testigo pregunta si en el momento le entregó los 

teléfonos, y se le aclara que sí. Dice que es en el mismo periodo, después me pidió teléfonos o algo así. 

Preguntado si cuando les da los teléfonos no tiene el chip, dice “y, yo no lo revisé, pero supongo que no, 

no creo que mi hija me lo haya dado con el chip”. Preguntado si en alguna oportunidad, él le ofreció 

devolverle el chip de su esposa e hija, declara que “lo único que me dijo, me parece, es que después me 

devolvía los celulares. Del chip no me acuerdo”. Se le lee que nunca le refirió tal cosa, y le pregunta si 

puede ser así, y testigo dice que sí. Preguntado si él utilizó algún teléfono de la línea Movistar, dice que 

“no, yo siempre Personal. Movistar puede ser el de mi ex mujer”. Preguntado por el que tenía D. F. Z., 

dice “no, ése no sé. Primero lo usaba mi ex mujer y después mi hija”. Preguntado si cuando se fue, estaba 

la luz encendida de la habitación de D., dice “no recuerdo, pasé al baño y me fui, no presté atención. 

Mucho no se notaba porque tenía persianas de madera, si tenía luz, o un velador, no se veía si estaba 

encendido o apagado”. Preguntado para que diga si para esa época, además del dicente, D. F. Z. y D., 

había algún otro ocupante, dice que no. Preguntado cuánto tiempo compartió esa vivienda con D., dice 

que habrá sido cerca de tres años. Preguntado si en ese período, él era visitado por otras personas, dice 

que “siempre lo veía solo, nunca vi que lo visitaran”. Preguntado si en esos tres años, tuvo brotes de 

cólera, de ira, algún episodio violento, cómo era él, declara “que yo me haya enterado, no, yo era muy 

poco que estaba”. Preguntado si lo poco que estuvo, lo vio o se enteró, dice que “ni lo vi ni me enteré que 
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haya tenido brotes”. Preguntado si era ágil, de hacer cosas, o si tenía algún impedimento de salud o 

físico, declara que “daba la impresión de algún impedimento de movilidad, qué problema era, no sé”. 

Preguntado si tenían algún elemento de limpieza en común, escobillón, secador, escoba, declara que no. 

Preguntado si tenía que usar, tenía sus propios elementos, dice que “yo tenía mi escoba en mi pieza, una 

palita y nada más”. Preguntado si había un escobillón o secador de piso a disposición de ellos, dice que 

“en los baños había, pero no era que lo compartíamos”. Se le exhiben fotos de fs. 331, 332, y reconoce y 

preguntado si son los teléfonos que le prestó, dice que sí. Se le exhibe fs. 334, y dice que ese teléfono, 

cuando allanaron, se lo llevaron, ése y otro más. Se le exhibe fs. 335, y dice que cuando fueron a allanar 

se llevaron esos dos teléfonos, que no funcionaba ninguno. Preguntado si eran los mismos que le prestó, 

dice que eran otros, que estaban rotos los dos. Preguntado si Vigginao le manifestó alguna vez ideas 

suicidas, si lo vio deprimido, o era estable, dice que “no, cuando hablábamos siempre me hablaba de 

Religión, de la Madre Teresa de Calcuta, eran charlas muy cortitas”. Preguntado si estas charlas las tenía 

animado o desanimado, dice que “no, la tenía como yo lo conocí, normal”. Preguntado si sabe de alguna 

intención de lastimarse, muy deprimido, o que le haya contado la otra persona, dice que “no, ni él 

tampoco”. Se exhiben fs. 5 y 374/6, y reconoce sus firmas. 

La  licenciada en criminalís tica JULIA 

DEOLINDA JARA señaló que:  

“No conoce a D. F. Z.. Preguntada si volvió a ver los informes, dice que sí, el 

de octubre sí. Preguntada si recuerda este episodio, dice que sí recuerda. Preguntada 

para que diga qué recuerda, dice que “arribamos con la División Criminalística, 

compuesta por la doctora médica legista y yo, arribamos al lugar, estaba con consigna 

de la comisaría y la División, estaban esperando la unidad móvil, con testigos 

ingresamos al lugar, en una de las habitaciones, creo la tercera, había sobre la cama 

un cuerpo carbonizado decúbito dorsal, con las piernas entrecruzadas, un aerosol en el 

piso cerca de la cama y una botella con alcohol, una botella de plástico, entró conmigo 

la médica legista. Lo que observó la médica está en el informe de ella, es por separado, 

la unidad hace un informe, el médico otro, y la División Siniestros otro informe, por vías 

separadas. Vemos que el cuerpo tenía lesión en la cabeza, en la parte trasera de la 

cabeza, se levantó rastros con resultado negativo en la botella, no se pudo determinar 

el aerosol, estaba todo quemado, lo entregué con cadena de custodia a la instrucción, 

al consigna. Se continuó con la inspección, a la cocina, encontramos papel, trozos de 

papel, lejos del foco, igual le hice rastros, con resultado negativo, continúo 

inspeccionando, era un hotel medio abandonado, fuimos a las habitaciones en planta 

baja, y al exterior e interior, lo que se pudo. Se fue filmando, subimos al primer piso, 

habitaciones, quisimos entrar, estaba con llave, y no estaba el propietario. Eso fue todo. 

El aerosol fue debidamente acondicionado con cadena custodia, rastros negativo, no 

pudimos ingresar al primer piso. Había un patio interno y externo, al fondo del 

domicilio. A otras preguntas, dice que no había violencia en ninguno de los accesos, el 

foco fue donde se ubicó el cuerpo carbonizado, en las habitaciones no había signos de 

violencia o elementos de interés. Preguntada si en la otra o en esa habitación 

encontraron elementos de limpieza, secador, etcétera, y dice que fue preguntada por 

la diligencia de octubre, y en octubre no. Preguntada si en octubre, la primera vez, 

encontraron elementos de limpieza, escobillón, secador, escoba, o algún elemento de 

limpieza, dice que no, porque no se secuestró. Preguntada si no encontraron o no se 

secuestró, dice que “no encontramos porque no pudimos ingresar. La habitación, era 



 

  

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

un hotel familiar, eran varias habitaciones, ingresamos en todas, salvo en la que no 

pudimos porque tenía llaves”. Preguntada si en las que ingresaron, que parecen ser más 

de una, encontraron algún elemento de limpieza, dice que “no, de interés pericial, 

cuando hicimos la inspección ocular, no encontramos nada de interés pericial”. 

Preguntada, respecto de esa primera intervención, qué quiere decir que estaba con las 

piernas entrecruzadas, dice que “estaban cruzadas las piernas, el cuerpo decúbito 

dorsal y las piernas cruzadas. Mirando para arriba y las piernas entrecruzadas. Los 

brazos flexionados hacia adelante (hace el ademán)”. Preguntada de qué lado del 

cuerpo estaban el alcohol y el aerosol, dice “del lado izquierdo, del derecho perdón, la 

pared, el cuerpo, el aerosol en el piso, y botella en una mesa”. Preguntada si la cama 

estaba contra la pared, dice que chocando la pared, un poco. Que en la mesa había 

varios objetos, pero la que no podía intentar obtener rastros estaba arriba de la mesa, 

parcialmente quemada. Preguntada si la botella estaba al alcance de la mano o del 

brazo del acostado en la cama, dice que no. Preguntada si tenía contenido la botella de 

alcohol, dice que no. Preguntada dónde estaba el aerosol, dice que del lado derecho del 

óbito, apoyado en el piso, no se pudo identificar. Preguntada si no se sabe aerosol de 

qué era, dice que no, no se pudo determinar. Preguntada si estaba al alcance del brazo 

del señor, dice que no. Preguntada si el foco ígneo lo determinó ella, dice que no, eso lo 

hace la División Siniestro, los bomberos. Preguntada si el resto de la habitación estaba 

quemada, dice que sí. Preguntada si toda o algunos sectores, dice que “no, estaba 

quemada, salía en el ingreso, ambas puertas, salía mucho humo, todo quemado, ropa 

quemada, había pedazos de mampostería en el suelo por el propio fuego”. Preguntada 

si la mesa donde estaba la botella, estaba quemada, dice que parcialmente, no toda. 

Preguntada qué sector está más quemado cuando ve, dice que la cama donde estaba 

el óbito. Preguntada si recuerda la puerta de ingreso, dice que sí. Que era de doble hoja, 

de madera. Preguntada si esa puerta estaba quemada, dice que exteriormente no, 

respecto del interior, dice que en realidad no quiere meterse en un campo que no es 

suyo, el foco estaba más en la cama, en el cuerpo. Se le exhibe el informe de fs. 73, dice 

que lo hizo Andrada, que pertenece al equipo, él hizo el plano. Lo firma Andrada, ella 

no lo firma porque no lo realizó, cada uno hace lo suyo, él hizo el plano. Que todas las 

fotos son de su equipo. En cuanto al informe de fs. 90/97, a fs. 90, dorso, se mencionan 

trozos de diario, con daño parcial por fuego, y se pregunta cómo se explica, si el fuego 

llegó hasta la cocina, y dice que no, que la única habitación del incendio fue ésa. 

Preguntada qué significa que presentan daño parcial por fuego, qué significa, que hubo 

incendio o qué hacían ahí, dice que no, que estaban alejados del foco de fuego, la cocina 

está alejada, los trozos de papel también, como estaban parcialmente quemados, le 

quiso levantar rastros. Se le exhibe fs. 90, al dorso, y reconoce su firma. A preguntas de 

la Fiscal si en la segunda oportunidad que tuvo que hacer la diligencia, tiene presente 

haber utilizado algún químico, tareas con luminol, dice que de esa tarea se encarga 

exclusivamente el técnico de laboratorio, él fue el que hizo todo, el técnico especialista, 

señor Gutiérrez. Preguntada si ella estuvo presente, dice que “sí, estuvimos los testigos, 

el Fiscal, el Secretario adjunto, la médica legista, hicieron ir a todos los de la misma 

unidad, otra vez”. Preguntada qué recuerda haber visto, dice que “mi labor, fue el 

levantamiento de manchas pardo rojizas en la habitación cuarta, donde se aplicó 

luminol, sólo en esa, continua a la del foco de ignición. Yo no apliqué luminol, sí levanté 
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muestras pardo rojizas, que fueron elevadas bajo cadena de custodia, y entregadas al 

encargado de la instrucción”. Preguntada si recuerda en qué sectores se encontraron 

esas manchas, dice que si no le falla la memoria, del suelo, del piso, del marco”. Pide 

ver el informe, se le exhibe el informe de fs. 270/284, y dice que mancha pardo rojiza 

en el piso cercana a la puerta interior, y la otra, en el piso cercana a la ventana, en el 

piso cercano a la puerta, la segunda, y en el marco de la puerta. Después, lo del luminol, 

lo hizo el especialista. Preguntada por la función del luminol, dice que le gustaría que 

se le pregunte a él, que es el especialista. A preguntas del Dr. Sañudo si ella sabe o no, 

dice que no, que cuando se solicita luminol se lo llama a él. Que el luminol se aplica 

cuando las manchas de sangre no son visibles. Cuando entra a la habitación, ve la 

habitación limpia, por eso no se pudo levantar rastro, todas las superficies estaban 

limpias. El técnico aplicó luminol en toda la habitación y refleja en azul flúor todas las 

manchas de sangre, que acá sí había. Respecto de las fotos de fs. 276/283vta, dice que 

están a color para que se observe bien, porque es un proceso muy especial, muy 

detallista, las fotos están en un ángulo específico, para que, como se ve acá, se nota en 

varios objetos. Preguntada por el Dr. Sañudo si estaba la habitación limpia, aseada, 

dice que sí, aseada. Preguntada si a simple vista no se veía nada, dice que llamó la 

atención de toda esa habitación, la cuarta, no rastros, pero sí las manchas muy tenues, 

que se levantaron, y después el técnico aplicó luminol. Preguntada si recuerda manchas 

en algún otro elemento, dice que a simple vista, antes del luminol, no. Todo después del 

luminol, ahí sí se secuestraron varios objetos. Previo no, salvo celulares, rastros 

papilares imposible, todo lo que se secuestró fue después del luminol. Se secuestró chip, 

un escobillón, escoba, botas, chip, teléfono, computadora, escobillón, a fs. 282, está 

todo lo que se secuestró, se ve claro la presencia de luminol. También trapo de piso. 

Todo esto se acondicionó separadamente, con firma de testigos, firma de los 

intervinientes, con cadena de custodia. Preguntada si encontraron rastros de sangre en 

la habitación 3, dónde fue el incendio, dice que no, porque estaba quemado. Ahí 

trabajaron la médica legista y bomberos, del cuerpo se desprendían tejidos. Preguntada 

si los rastros fueron peritados, dice que papilares, no, fue negativo. Preguntada por las 

muestras de sangre, dice que “no, no sabe, va a laboratorio y nos desligamos, 

desconozco el resultado”. Preguntada por la defensa si recuerda si había ingresado a 

esa habitación en octubre, dice que no, porque estaba cerrada, se filmó por la ventana, 

que estaba abierta, desde el pasillo, no se pudo ingresar. Preguntada a cuál ingresaron, 

dice que al resto, salvo esa que nombró y la del primer piso, que en octubre no 

ingresaron, al resto sí. Preguntada si cuando habla de noviembre es la 4, dice que “sí, 

ahí nos permitió su acceso, no recuerdo el apellido del señor. La primera vez estaba 

cerrada, no pudimos”. Que en octubre, no pudieron. Preguntada si ésa es la que 

filmaron de afuera, dice que se filma, pero no exclusivamente, se filma todo a noventa 

grados. Preguntada si ingresan recién cuando les permite el ocupante, dice “sí, sí, el 

señor nos permitió el ingreso”. Preguntada si está el nombre, dice “sí, pero no lo 

recuerdo”. Se lee y dice “creo que era F., no quiero decir una cosa por otra”. Se lee y se 

le exhiben fotos, y dice que ahí están las fotos de la habitación. Preguntada si ésa es la 

habitación que encuentran aseada, dice que sí. Que las letras y números que se ponen, 

respecto de los dos celulares, es para identificarlos. Se continúa leyendo lo referido a 

las distintas muestras que se levantan y lo elementos que se secuestran. Dice que cada 

secuestro se acondiciona y entrega a la instrucción. Se le exhibe y reconoce su firma. 

Preguntada por la Fiscal si recuerda si cuando vio el cadáver de V., notó algo en la 

cabeza, dice que “sí, lo que explicó la médica legista, que es la única que toca el cadáver, 
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y explicó la lesión en la parte trasera de la cabeza, ella lo hace en forma separada, yo 

lo vi y lo fotografié”. Preguntada si recuerda haber visto algo más en esa área de la 

cabeza, dice que “si mal no recuerdo, estaba envuelta en una bolsa símil plástico, podía 

ser ropa de cama, era indeciso, cuando se le sacó el pedazo de bolsa, dijo ‘miren esta 

lesión’. Estaba quemado el cuerpo”. A pregunta del Dr. Sañudo, para que diga qué 

tenía, dice “lo que puse en el informe, aparentemente ropa de cama o plástico. Cuando 

lo da vuelta, nos muestra la lesión en la cabeza”. Preguntada qué vio ella, dice que no 

se pudo determinar qué era, si bolsa símil plástico, nylon, o ropa. De la cabeza hasta la 

mitad del cuerpo. Actuaron los bomberos con la doctora”. A pregunta de la Fiscal, si en 

la segunda oportunidad, estaba presente el de la habitación 4, dice que sí. Preguntada 

si estuvo presente en las diligencias, dice que todo el tiempo estuvo presente, también 

los testigos, el fiscal, el secretario. Preguntada para que diga cuál fue la reacción de él, 

si nervioso, preocupado, cómo lo observó, declara “mire, la verdad, sé que estuvo ahí, 

normal, nada anormal, siempre amable, nada que pueda decir. Todo lo contrario”. 

Preguntada si él le preguntó qué buscaban, dice que “no, a mí, no”. Preguntada si a los 

demás, dice que lo desconoce. Preguntada si cuando aparecen, él no pregunta a qué 

van, dice que “sí, porque habíamos ido y encontramos el cadáver, en la segunda ya 

sabía, nos dejó pasar sin ninguna acotación. Entramos todos”. Preguntada si cuando 

llegan el 13 de noviembre, él estaba en su habitación, si con las puertas abiertas, 

adentro, o cerrado, si golpean, declara “si adentro o afuera, no recuerdo, sí que nos 

hizo ingresar, fue muy amable”. Preguntada si nunca preguntó algo sobre qué 

buscaban, o qué hacían en su habitación, dice que “desconozco. A mí, donde yo estaba 

ahí, no me preguntó nada. No sé si a alguien en particular, pero no preguntó nada, 

nada de nada”. 

El oficial mayor de la Policía, Julián  

Gutiérrez  declaró que  

“No conoce a V. ni a D. F. Z.. Dice que es experto químico y en manejo de 

luminol. El día de mención no había personal que manejara luminol, él estaba en tareas 

administrativas por una cirugía y se ofreció a realizarlo. Preguntado si en la calle 

Xxxxxxxxxxxxx, dice que sí. Preguntado si recuerda si en alguna habitación o en todas, 

dice que el número no se acuerda, hicieron inspección ocular de todo el lugar, y él se 

avocó a la búsqueda en una habitación, la lindante a la habitación incendiada. 

Preguntado si declaró testimonialmente, dice que no. Preguntado si en esa habitación 

tuvieron que pedir permiso al propietario, si se acuerda, dice que “a mí me citan por 

pedido del fiscal en turno, había una orden de allanamiento por un episodio ocurrido 

un mes antes aproximadamente. Arribo al lugar, cuando arribo con chofer, yo no podía 

manejar, había personal de científica, el secretario y el fiscal, en el interior del lugar, 

me entrevisto, me solicita lo que requería, procedo a la inspección para ver dónde era 

conveniente el uso de luminol. Hago inspección general del lugar, donde 

presuntamente puedo llegar con mi vista a ver sangre, rocío con luminol. Preguntado 

dónde estaban los demás cuando él hace eso, dice que él siempre estuvo en presencia 

y detrás del personal, del fiscal y los testigos. Preguntado cómo es el procedimiento, 

dice que siempre, cuando se ingresa, se va observando para, en lo posible, no 
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contaminar la muestra que se pueda llegar a encontrar. Preguntado para que diga qué 

es el luminol, dice que es un producto químico, que es sólido cristalino, necesita un 

oxidante para que reaccione, dióxido de potasio, y catalizador, en este caso puede ser 

hierro que hay en la hemoglobina. Puede haber falso negativo, como cobre. A diferencia 

de lo que puede ser pintura de cobre, el hierro, da una luminiscencia uniforme, en 

cambio la mancha de sangre da una traza. Ese día no fue con luminol, sino con blue 

star forense”. Dice que es mejor el blue star, el luminol se usa con oscuridad, el blue 

star también con claridad. Preguntado si detectó algo en la habitación, dice que, a 

simple vista, notó mancha presuntamente sangre, no lo puede corroborar en el lugar, 

cerca de la pared lindante a la puerta, se toma muestra, después empieza a rociar con 

blue star, él va siguiendo todo una continuidad en pared, piso, se ve todo una traza de 

lo que sería luminiscencia azul, como si hubiese sido limpiado en lo que sería el piso de 

parqué. Busco elementos de limpieza, y en un rincón, detrás de la puerta, había un 

secador, escobillón, trapo de piso, rocía y da la luminiscencia, la traza azul. A preguntas 

del Dr. Sañudo si advirtió que era como si se hubiese limpiado, dice que sí, todo lo que 

sería la traza de un paño, una mancha grande. Preguntado si lo ve a simple vista o con 

el elemento técnico, o por su experticia, dice que no, la mancha grande, como si hubiese 

sido limpiada, se ve con blue star o luminol. Preguntado si ahí es que busca en los 

elementos de limpieza, dice que exactamente. Preguntado si en los elementos de 

limpieza, ve algo, dice que a simple vista en el mango había salpicaduras 

presuntamente de sangre, se toma muestra, la licenciada, y se procede a rociar con 

pulverizador, era de color azul. Preguntado si lo fue detallando, dice que lo detallaba 

todo la licenciada Jara. Preguntado si él hizo acta, dice que no, que él estaba en función 

administrativa, volvía de una cirugía en mano derecha, y pidió permiso al jefe para 

hacer el luminol. Preguntado si alguien detalló todo esto, dice que la licenciada Jara, 

cada muestra que se tomaba, el número, orden y lugar de dónde se levantó. Se hace 

saber que se le va a exhibir el acta de fs. 273. Pregunta la defensa si la hizo él y se le 

dice que no, que ya explicó que no. Dice la defensa que no sabe qué se le va a exhibir 

entonces, y se le hace saber que el testigo dice que firmó el acta. Se le exhibe y reconoce 

su firma en el anverso de fs. 270 y fs. 272, y dice que ese día firmó como pudo. 

Preguntado por el Dr. Sañudo si la revisó antes de firmar, si estaba todo lo que dijo, y 

dijo que sí. A preguntas de la Fiscal para que diga, de acuerdo a su experticia, para qué 

se utiliza el blue star, declara que para buscar trazas de sangre. De presunta sangre, es 

similar al luminol. Preguntado si en este caso concreto, detectaron muestras de sangre 

antes de la aplicación, dice que sí, efectivamente sí, yo sí. Dado que el material no era 

abundante sino escaso, de la inspección ocular, a simple vista, había indicios de sangre, 

se aplica blue star con pulverizador. Preguntado para que diga por qué pueden no ser 

visibles, dice que por limpieza. En el caso de habitación, la mancha grande en el parqué 

se notó la limpieza por trazado de lo que sería trapo. Preguntado si estaba el titular de 

la habitación cuando hicieron la diligencia, dice que sí, cree que sí estaba en el lugar, 

no sabe exactamente si dentro de la habitación. Preguntado si dijo algo, algún reparo, 

si preguntó por qué, dice que yo no me entrevisté con nadie excepto con el fiscal, trabajé 

a su requerimiento, la segunda vez, la primera estaba con carpeta médica. Preguntado 

si recuerda haber tomado rastros de sangre en algunos objetos, y qué objetos eran, 

dice que, que recuerde, presuntamente sangre, eso va a laboratorio para ver si es 

sangre humana, si es sangre, en los escobillones, secadores, paredes, del piso, el trapo 

se secuestró. De un colchón en otra habitación, cortó un pedazo de tela del colchón 

aparentemente con tejido hemático. El trapo de piso se secuestra directamente. Cree 
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que también escobillones, secador. Eso es lo que recuerda. Preguntado si sabe si fue 

peritado, si tomó conocimiento, dice que no, que eso va a laboratorio, y ya no tienen 

intervención, va a laboratorio. Preguntado si corroboró que eran muestras de sangre, 

dice que él puede decir presuntamente, no lo puede corroborar, eso va a laboratorio. 

Preguntado por la defensa para que diga qué porcentaje de falsos positivos conoce que 

dé la reacción, dice que generalmente, el luminol y el blue star, que es más avanzado, 

dan falsos positivos, pero lo que sería en cobre, pintura hierro, pero la traza da un color 

azul uniforme. En el piso son trazas, en lo que aparentemente son manchas de tejido 

hemáticos, parece sangre a simple vista, pero se tiene que corrobora en laboratorio, y 

por la uniformidad de la limpieza de esa sangre, son diferentes. A pregunta del Dr. 

Sañudo para que diga hace cuánto se dedica a esto, además de ser policía, dice que es 

químico hace 15 o 20  años, en la policía van variando, dos o tres años en laboratorio, 

dos o tres en la calle, en criminalística. Preguntado desde cuándo tiene especialidad 

química en policía, dice que desde 2016. Preguntado si intervino en muchos 

procedimientos, dice que en varios, la mayoría de drogas, de análisis de drogas. 

Preguntado respecto del porcentaje de efectividad que preguntó la defensa, o algo así, 

si el falso positivo lo determina él o en laboratorio, dice que todo lo que es sangre, 

necesita sostén científico, en laboratorio. Preguntado si lo de él es a simple vista, dice 

que lo de él es por la inspección en el lugar. Preguntado, respecto a cuando dice que vio 

trazado de limpieza, y que busca elementos, si dejó constancia en el acta, dice que sí. 

Preguntado si se maneja por experiencia o era muy evidente, dice que era evidente, era 

evidente, era muy grande la superficie. Preguntado si habla de la traza de limpieza, dice 

que exactamente. Preguntado para que diga qué abarcaba de la habitación, dice que 

él arranca de la puerta, se dirige a la puerta que divide de la habitación incendiada, una 

mesita de luz abajo, y más o menos entre mesita y cama, 50 o 60 cm  de la cama hacia 

la puerta. Preguntado por el diámetro, dice que andaba en los sesenta centímetros. 

Preguntado si en la puerta lindante, había mesita de luz, dice que cree que sí. 

Preguntado si se intentó abrir esa puerta, dice que no se abría. Preguntado si no sabe 

si se podía abrir, dice que no sabe, él intentó pero no había llave. Preguntado si la traza 

llegaba a esa puerta, dice que “no, era ovalada, no llegaba a la puerta, sí entre la puerta 

y un espejo, y bajaban unas manchitas más al piso, y la pared si mal no recuerdo”. 

Preguntado si cerca de esa puerta, había algún registro, declara que “sí, sí, en la pared”. 

Preguntado si es un marco de puerta, dice que “un marco de puerta antigua, como la 

de estas habitaciones”. Preguntado si cerca del marco estaban las manchas, dice que 

“sí, cerca, en la pared, no en el marco, la puerta tenía mucho hollín”. Se exhibe y dice 

que no entiende letra de la licenciada, mientras levantaba le decía. Se hace saber que 

hay un informe de fs. 270/272, transcripto a fs. 273, y que acá dijo que encontró trazas 

de limpieza, y en lo que se leyó anteriormente, no sabe si lo dijo. El testigo dice que no 

figura lo del trazado de la limpieza, figuran los lugares de levantamiento, él iba diciendo 

que levantara las muestras. Preguntado si en la habitación, o fue a otro lugar, lavadero, 

patio, dice que “sí, sí, todo el lugar, si mal no recuerdo en una pileta al fondo, en una 

habitación cerrada encontré llave arriba del techo, había un colchón presuntamente 

con tejido hemático, se cortó tela, y se levantó, en un candado de motocicleta. Candado 

y llave en techo, de un baño si mal no recuerdo”. Se hace saber que mencionan un 
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lavadero también, dice que “sí, recuerdo un lavadero en el exterior, una piletita”. Se 

continúa dando lectura al informe y de los lugares donde se tomaron muestras”. 

La Dra. L ara María Pagniez  dijo  

“ser médica legista desde 2018, y médica desde 2010.  No conoce a V. ni a D. F. Z.. Hizo el 

informe de fs. 250/251, sobre el cuerpo de V.. Preguntada si fue hasta el lugar, dice que sí. Preguntada 

para que diga qué encontró, dice que era un cadáver carbonizado, de una persona masculina, que no se 

podían evidenciar rasgos faciales, sexo sí, no edad, que le dicen que se trataba de V.. Continúa 

declarando que “a priori, estaba carbonizado casi todo el cuerpo, lo hice en el momento, en un primer 

momento sin movilizar cuerpo, luego esperé a la gente de traslado para revisar la partes posteriores del 

cadáver”. Describe las lesiones que padecía. Preguntada dónde y cómo estaba el cuerpo, dice que en una 

de las habitaciones, en la única cama que había, estaba decúbito dorsal, acostado, en una cama. 

Preguntada si mirando al techo, al costado, declara que “apoya el dorso en la cama, digamos, con boca 

para arriba, panza para arriba”. Preguntada si mirando al techo, dice que “tenía la cabeza mirando para 

arriba, el abdomen para arriba, tenía retracción de los miembros, no sé si los tenía flexionados o por la 

carbonización”. Preguntada por las piernas, dice que estaban mayoritariamente carbonizadas también. 

Se le exhibe el informe de fs. 250/252, reconoce su firma, y se leen las conclusiones. A preguntas de la 

Fiscal, para que diga si, de acuerdo a lo que vio, observó algo en la cabeza que le llamara la atención, 

dice que “antes de avisar que lo movieran, para no modificar la escena, y además cuando está 

carbonizado pierde fragmentos por lo que se mueve lo mínimo, a priori, sin movilización tenía algo a 

nivel frontal que llamó la atención. Pide que se le muestre el informe, pero a priori tenía fractura a nivel 

frontal del cráneo y se podía ver lo que correspondía a masa encefálica. Fractura de hueso frontal 

derecho, con masa encefálica. Al principio vi eso. Después, como podía tratarse de un hecho violento, 

pedí la movilización para ver la parte posterior, y ahí sí, definitivamente era un hecho violento, tenía 

lesiones contusas”. Preguntada si más allá de las lesiones, advirtió algún otro elemento que le llamara 

la atención, dice que “considero que con algo estaba cubierto, pero no me doy cuenta con qué”. Lee el 

informe y dice que pone apoya cabeza, almohada, pulóver y camisa, el resto carbonizado, un rosario en 

el cuello, reloj en muñeca derecha, se puede apreciar a nivel cabeza resto de material como cubriéndola, 

lo que pudo visualizar cuando lo da vuelta, en la parte de la espalda, una bolsa oscura. Preguntada cuál 

puede ser la explicación, dice que puede considerar pero no puede contestar porque no pertenece al 

cuerpo. A priori, como cubierto por bolsa, considera que estaba cubierto por bolsas. Preguntada por cuál 

sería el sentido, dice que la verdad que es conjetura, no sabe si necesita que la diga. A pregunta del Dr. 

Sañudo, para que diga si de los casos que vio, intervino en alguno con cuerpos carbonizados, dice que no 

de manera directa, sí indirecta. Que posiblemente haya sido por un tema de ocultamiento. Preguntada 

para que diga qué sería, dice “o sea, para poder que no se descubra, digamos”. Preguntada si intervino 

en otros casos de cuerpos carbonizados, dice que no de manera directa, si indirecta, en anatomía 

patológica, soy patóloga, no actuaba en policía de la ciudad como patóloga. Preguntada por la Fiscal 

para que diga cuáles son las razones técnicas por las que inferiría que las lesiones fueron producidas 

antes que terminara carbonizado, dice que se trataba de lesiones vitales, en el sector que se podía 

observar. Preguntada si en base a eso, infiere que fueron antes que el foco ígneo, dice que sí. Se recuerda 

que en algunas conclusiones, estima que la muerte data era de 12 horas previas al arribo, y dice “mayor 

de doce horas, sí”. Preguntada para que diga qué tuvieron en cuenta para eso, dice que las livideces a 

nivel del lugar donde estaba conservado, en la parte dorsal. Todo lo que tiene que ver con rigidez no se 

pudo visualizar y cuestiones oculares tampoco por la carbonización. El Dr. Sañudo lee que se ingresa a 

las 13:40 del 25 de octubre, y pregunta si es a partir de ahí que se cuenta, y la testigo dice que sí. 

Preguntada si ratifica todo el informe completo, dice que sí. Preguntada si observaron con linternas el 

cadáver, dice que sí, que habían cortado la luz los bomberos, era muy difícil la examinación, había un 
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agujero en el sótano, entre el piso y la parte de abajo, esos pisos de madera antigua, con cámara de aire. 

Preguntada respecto de lo que dice que cuando lo ve de frente ve algo, pero no sabe a qué puede 

corresponder, sobre la cara o la cabeza, declara que “yo recuerdo sobre la cara”. Preguntada qué 

encuentra cuando lo dan vuelta, dice que “se puede visualizar, para ver bien, tengo que romper una bolsa 

negra”. Que era una bolsa negra, símil bolsa de basura o residuo. Se leen otras partes del informe referido 

a “pico de flauta”, y dice que no se lo puso con las lesiones, son todas cuestiones de los cadáveres 

carbonizados, es por la acción termocalórica, la posición de los brazos, la flexión de los miembros 

inferiores, y el pico de flauta. Preguntada si las piernas estaban estiradas, flexionadas, dice que 

flexionadas, todo puede ser por la carbonización, por la acción termocalórica. Preguntada si cuando 

llega, ya estaba Jara, dice que “no, entramos juntas, viajé con ella en el mismo móvil, y con el otro perito 

que no recuerdo cómo se llamaba”. Preguntada por el período perimortem, dice que es lo que le decía a 

la fiscal, que son lesiones previas, vitales. Preguntada si en la posición en que lo encontró, es en la que 

recibió los golpes o no, estando en esa cama, dice que “es algo que no le puedo decir”. Preguntada si en 

la posición que lo encontró, eran todas sobre la frente o por detrás de la cabeza, dice que “no, detrás de 

la cabeza, la occipital por lo menos está en la parte de atrás, y estaba apoyada en la almohada”. 

Preguntado si la posición en que lo encontró fue en esa posición que recibió los golpes, dice que “la de la 

parte frontal, pudo haberlo recibido así, y la occipital, de atrás, así como lo encontré, no”. 

 Guillermo Matías González refirió:  

“ser personal policial, actualmente en la Comisaría de Villa Devoto. Para noviembre de 

2018, estaba en la Comisaría 49, la actual 11 A. No conoce a V. ni a D. F. Z.. Declara que “fui a un 

allanamiento como jefe de servicio saliente, llegamos, junto con el fiscal creo, e hicimos acorde con la 

letra procesal, buscamos testigo, ingresamos con la unidad criminalística, vinieron peritos, realizaron 

las diligencias de rigor, con luminol, con resultado positivo. Se hizo consulta al juzgado y me mandaron 

la orden de detención a la casilla de correo, hice bajar un móvil y procedimos a la detención, y 

trasladamos hasta la dependencia”. Preguntado por el Dr. Sañudo si al que detienen es al de donde 

allanan, dice que “sí, detuvimos un masculino que estaba en el lugar del allanamiento, un conventillo 

grande, con varias habitaciones. Creo que hice el acta manuscrita”. A pregunta de la Fiscal, para que 

diga, cuando se aplicó blue star o luminol, qué recuerda de las muestras que se tomaron, de dónde, 

dice que varias muestras, si mal no recuerda, cree que como veinte muestras, con resultado positivo, 

manchas pardo rojizas, se fue secuestrando cada evidencia, dentro de la habitación, en pasillos, varios 

lugares. Preguntado si esas muestras eran visibles antes de la aplicación de la sustancia o no, dice que 

recuerda que era de día, se acuerda. No se acuerda con claridad el tema de la reacción. Justo había 

estado toda la noche de servicio, como ahora. Tanto no se acuerda, está el acta circunstanciada de lo 

que se fue secuestrando, entraron en la habitación del hecho, dio positivo, cree que en escobillones, 

que también secuestraron. Estaba el Fiscal, los testigos, tomó conocimiento el juez y ordenó la 

detención. Preguntado si estaba presente el titular de la habitación, dice que sí, había un sujeto. 

Preguntado si se puso nervioso, dice que no, estaba muy tranquilo, no se resistió, nada. Lo que sí, duró 

bastante, de 7:30 u 8:00 como hasta las 4. Preservaron la cadena de custodia, y fue unidad de 

criminalística. Preguntado por la defensa si, además de la persona de esa habitación, había otros 

moradores de la vivienda ese día, dice que eso tanto no recuerda, cree que había una persona nada 

más. Preguntado por el Dr. Sañudo si el experto en luminol o blue star, es de la fuerza policial, dice que 

el perito, sí, es de la fuerza. Preguntado si comentó que encontró algún tipo de maniobra que le haya 

llamado la atención, dice que “en el cuarto encontramos manchas rojizas, tomó muestras por 
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diferentes lugares, varias muestras”. Se le exhibe 170/171vta., y reconoce su firma. Preguntado por un 

escobillón y escoba, dice que hacían hincapié, y cree que secuestraron”.  

3.A.II. Prueba testim onial incorporada por  

lectura al debate:  

Nelson Gustavo  Torres , a fojas 8/9 y 14, 

señaló que:  

ñ[é] en el día de la fecha, siendo las 11:30 horas mientras se 

encontraba recorriendo el ejido jurisdiccional a cargo del móvil 1102, interno 5324 del 

tercio II en el horario de 06:00 a 14, fue desplazado por el departamento de 

Emergencias policiales a la calle xxxxxxxxxxxxxxxxxx por “tentativa de suicidio, 

masculino tratándose de prenderse fuego”. Arribado al lugar se encontró con personal 

de Bomberos interno 649 de la Estación Vil de Flores que se encontraban sofocando 

un foco ígneo dentro de una finca particular. Añadió que una vez terminada la labor de 

los mismos procedió a ingresar al lugar siendo franqueado el acceso por el propietario 

Sr. M. L., el cual le manifestó en forma espontánea que siendo las 11:15 horas, pasó por 

el domicilio en marras a saludar a un amigo el cual vivía en el lugar dejando constancia 

que las dos puertas de ingreso se encontraban con llave  y que cuando ingresó al 

domicilio vio que de la habitación donde residía un amigo, salía humo, motivo por el 

cual corrió para ver si ocurría algo, apresurando el paso hacia dicha habitación, 

abriendo sus puertas y notando que una persona estaba incinerándose sobre una cama. 

Por ello, salió a la calle a solicitar auxilio de sus vecinos y transeúntes para que llamen 

a bomberos y a la policía, y se comunicó con los servicios de urgencias. Dijo que Lamas 

le refirió que en dicha habitación vivía su amigo al cual lo identificó como el Sr. H. D. V., 

y le informó que el Sr. V. no poseía familiar alguno. Luego ingresó al domicilio con 

autorización del Sr. L. por una puerta de rejas, de color blanca, que da a un patio, y al 

cruzarla vio otra puerta de ingreso a la finca, siendo esta de chapa y vidrio de color 

blanca, y al traspasar la misma, se encuentra un hall que al cruzarlo hay un patio 

interno semicubierto y a unos 12 metros aproximadamente y se logra visualizar del lado 

izquierdo una habitación cuyo ingreso es de una puerta ventana de madera de celosía 

de color verde, seguida de una puerta de madera con detalles de vidrios, la misma 

también de color verde, las cuales se encontraban con sus hojas abiertas, debido a que 

había trabajado bomberos y una vez en el interior observó una persona del sexo 

masculino, carbonizado en posición de cubito dorsal, sobre una cama, con sus piernas 

entrelazadas y sus brazos contraídos hacia su torso. Agregó que al lado de la cama del 

lado izquierdo había una abertura en H piso de madera la cual habría sido consumido 

por el fuego. Señaló que la habitación consta de (01) una mesa de madera, con (06) seis 

sillas de madera de color marrón, (01) un ropero de madera de cuatro cuerpos de color 

marrón oscuro, (01) una heladera tipo frigobar marca “top house”, (01) un calefón 

marca “top house” y otra cama de hierro, con varias cajas con mercaderías, contigua a 

la cama donde se encontraba el óbito. Indicó que en consecuencia solicitó de forma 

inmediata la presencia de ambulancia de Same al lugar. Que arribó el interno 308 a 

cargo de la Dra. Nancy Weinstelbaum M.N 81.039, que constató ÓBITO a las 11:41 
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horas. Seguidamente requirió personal de Unidad Criminalística Móvil al lugar, 

arribando primeramente el interno 908 a cargo Oficial Damián Ayala, Planimetría a 

cargo del Auxiliar Marcelo Andrada, la licenciada en Criminalística, auxiliar J. Jara y la 

médica legista Dra. Lara Pagniez, esta última al inspeccionar el cuerpo denota que el 

mismo tendría “SOLUCION DE CONTINUIDAD" (GOLPE) ARRIBA DEL OJO DERECHO”. 

Asimismo, señaló que arribo al lugar la segunda Unidad Criminalística Móvil interno 

2446 como brigada de apoyo, quienes realizaron video filmación; vistas fotográficas; 

relevamiento planimétrico; inspección ocular; búsqueda de rastros y examen externo 

con los médicos legistas, informando que con respecto a rastros de origen papilar el 

resultado es negativo, no encontrándose otro elemento de interés pericial. Agregó que 

el segundo médico legista DR. Gregory Leonardo M.N.121.869 informo “cadáver 

carbonizado cuya causa y mecanismo de muerte a determinar en morgue judicial, 

solución de continuidad ósea a nivel frontal derecho (supraciliar) y aparente 

fractura/hundimiento a nivel del hueso occipital”. Más tarde, se hizo presente personal 

de Siniestro Pericial 1, los cuales realizaron levantamiento de restos carbonozos, para 

laboratorio. Seguidamente solicitó transporte forense al lugar, y arribo el interno 2632, 

que realizo el traslado el cuerpo a la morgue judicial. Posteriormente, solicitó la 

cooperación de la División Homicidios que realizó en el lugar las primeras tareas 

primarias, no entregando ningún informe, al suscripto. Finalmente, señaló que dicha 

propiedad cuenta con (09) nueve habitaciones, (03) tres baños, y (01) una cocina 

compartida, todo esto en planta baja, y (01) una habitación en planta alta e identificó 

a otros (02) dos masculinos moradores del lugar siendo el primero el señor J. R. R., cual 

manifestó ser morador de la habitación N°11 ubicada en el primer piso, y el segundo 

siendo el señor  D. F. Z., siendo este morador de la habitación n°4 contiguo al lugar del 

hecho […]”.  

3.A. III. Prueba documental incorporada al  

debate :  

*  el acta de fojas 10/12 ;  

*  los planos de fojas 13 , 

173/175  y 177 ;  

*  las vistas fotográficas de 

fojas 15/16 , 172 , 176, 1 78, 372,  394/397, 

398/399  y las fotografías del imputado de 

fojas 189  y 192/194 ;  

*el  acta de fojas 71/72 ;  

*el informe del ReNaPer, de fojas 23/25 ;  
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*la autopsia de fojas 59/70. En la misma se 

describió pormenorizadamente la gran cantidad de 

lesiones que presentaba el cuerpo (herida contusa en 

mucosa yugal de labio inferior, cinco heridas en zona  

parieto occipital izquierda, herida contusa en forma 

de F en región parietal, tres heridas contusas en 

región retro auricular derecha, herida contusa a 

nivel pari etal derecho, herida contusa a nivel 

par ietal paramedial distal derecho, herida contusa 

en región frontal derecha, herida contusa en región 

orbitaria derecha, injurias térmicas, equimosis 

bilateral bipalperal, fractura lineal que transcurre 

en forma longit udinal media por los huesos frontal, 

par ietal y occipital, fractura de la totalidad de los 

huesos de base de cráneo, fracturas de VI a VII 

costillas izquierdas arco posterior, fracturas de IV 

costillas derechas en tercio medio, y fracturas de 

IV y V costil las derechas en arco posterior), las 

cua les fueron además fotografiadas y acreditadas a 

través de las radiografías tomadas ;  

*los dictámenes del Cuerpo Médico Forense 

de fojas 134/135  y 366. En dicho informe se refiere 

a la data de muerte y el Dr. Konopka concluy·: ñ...de 

acuerdo a la visualizac ión directa de las 

características de putrefacción el intervalo post 

mortem se ubicaría dentro de las 48 a 76 horas del 

momento de la pr§ctica de la autopsiaò (la cual fue 

realizada a las 8:30 horas, del 26/10/18), p ero sin 

embargo aclaró tales conclusione s son aproximadas y 

basadas en la observación directa, ya que las 

alteraciones térmicas sufridas por el cadáver a raíz 
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del incendio no permitieron utilizar como parámetro 

la variación de temperatura corporal, y ademá s las 

manifestaciones de putrefacción, c aracterizadas por 

la presencia de manchas color verdosas en el tórax y 

el abdomen dejaron fuera de rango la confiabilidad 

de los valores de electrolitos en humor vítreo ;  

*el dictamen de Criminalística de fojas 

73/77  que describen e ilustran las diligencia s 

practicadas en el lugar del hecho el 25 de octubre 

de 2018;  

*los informes policiales de fojas 90/97  y  

270/284 ;  

*los informes del Cuerpo de Bomberos de 

fojas 136/148 y 149/150 ;  

*el acta de allanamiento de fojas 160/163 ;  

*el acta de detención de fojas 165 ;  

*el informe médico legal de fojas 198 ;  

*el informe de Movistar de fojas 237/242 

respecto del teléfono celular de la víctima en el 

cual se encuentran detalladas las llamadas recibidas 

al teléfono celular de H.  D.  V.  el día 24 de octubre 

de 2017 y se constata las llamadas recibas por L. el 

24- 10- 2020.  

*los informes de Telefónica  de fojas  

244/246  y 345. En el informe de fs. 244/246 se 

encuentran detalladas las llamadas realizadas por el 

testigo  L. a H.  D.  V.  el día 24 de octubre de 2017;  

*el informe médico legal de fojas 250/251 

elaborado por la Dra. Pagniez. En dicho informe se 
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refiere: ñ...se aprecia un cadáver de color negruzco, 

aspecto seco y acartonado, en estado de 

carbonización/ a pre dominio de c abeza, miembros 

superiores, tronco y piernas. Se puede apreciar que 

a nivel de la cabeza presenta restos de un material 

como si estuviera cubriéndolo.. . En tomo a las 

lesiones visibles del cad§ver consign·: ñ...se puede 

visualizar...fractura de hueso fronta l derecho a 

nivel suprafacial...con exposición de masa 

encefálica...fractura de los huesos parietales, 

fractura del hueso occipital, probables múltiples 

heridas contusas a nivel del cuero cabelludo de la 

región occipito - parietal, no se puede de scartar 

frac tura de base del cráneo, así como tampoco 

fracturas costales...ò. Agreg· ñRespecto de la data 

de la muerte concluyó que sería aparentemente mayor 

a las 12 horas previas a su arribo al lugar (el 

horario de arribo fue 13:40 del d²a 25/10/18)ò;  

*l os informes de Telecom  de fojas 295/297 

y 342/343 ;  

*el informe químico de fojas 305/319  y 

476/491  que determinó la presencia de sangre humana 

en seis rastros que fueron hallados en el lugar del 

hecho en el marco del procedimiento llevado a cabo 

el 13 de noviembre de 2018;  

*el informe técnico de fojas 329/337 ;  

*el informe de Claro  de fojas 341 ;  

*el dictamen del Laboratorio Toxicológico 

de fojas 406 ;  
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*el informe pericial de óHuellas Digitales 

Gen®ticasô de fojas 422/432 mediante el que se obtuvo 

el perfil genético d el damnificado;  

*los informes qu²micos de óTipificaci·n de 

ADNô de fojas 437/446 y 492/502. De dicho informe se 

destacan las siguientes conclusiones: la n° 4:  la 

probabilidad de coin cidencia de las muestras 

dubitadas identificadas como 6,  15 F (tela 

cuad rille) y la muestra perteneciente a quien en vida 

fue V.  es superior al 99,9999%; la n° 6; dice no se 

puede excluir a la muestras de los perfiles de ADN 

de F.  Z. y V.   como aportantes del perfil MEZCLA 

OBSERVADO en la muestra ñ4ò (sacada del piso, al lado 

de la cama de la habitación 4) y la n° 7,  la 

posibilidad de coincidencia de las muestras de F.  Z. y 

V.  con la muestra ñ4ò es superior al 9, 999%  

(fs. 446);   

*el dictamen del Cuerpo Médico Forense de 

fojas 451/453, que concluyó que las facultades  

mentales del acusado se encuentran conservadas dentro 

de la normalidad psicojurídica;  

*el dictamen de r adiología del Cuerpo  

Médico Forense de fojas 407 ;  

*la documentación reservada en Secretaría  

ïdetallada a fojas 514/515 - ;  

3.B. Causa n°6055  

3.B.I.  Prueba    testimonial  

recepcionada en el debate:  

La testigo M. E.  F.  Z. declaró:  
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άdice que es madre de L. R., quien tiene hoy 17 años. También es madre de 

D. F. Z.. El papá de L. es M. A. R., está reconocida por él. Dice que ella es argentina, tiene 

47 años, ahora está desocupada, antes sí trabajaba, se dedicaba a limpieza. A 

preguntas para que cuente, respecto de la presentación del 23/10/17, por qué se 

presentó, qué pasó, declara “salí de trabajar, esto fue cuando me enteré, pasó la tía, 

mi hermana D. G. F. a llevarla al cumpleaños, de ella y de mi sobrina, un sábado de 

octubre de 2017. La llevaron a casa de mi sobrina donde iban a festejar mi hermana y 

mi sobrina. Teníamos que trabajar, estaba preparando los 15 de mi hija con D. F. Z., y 

por eso la llevaron. Yo trabajé sábado y domingo, tranquila porque mi hija no estaba. 

El domingo a las 5 o 6 de la tarde, me llama mi hermana. Cuando me llama es porque 

pasa algo, sino manda whatsapp. Me dice ‘deja todo y venite a la casa de S.’, mi 

sobrina. Le pregunto qué pasa, se trata de L., le digo ‘decime qué pasa’. Me dice no 

hables con nadie y venite a la casa de S.. Yo estaba trabajando acá en capital, ellos en 

lo de mi sobrina, en González Catán. Me dice ‘veníte directo a casa’, le digo pero qué 

pasa, se trata de L., decime ahora qué pasa, me dice ‘no hables con nadie’, le digo 

‘decime qué pasa’. Le pedí hablar con  mi hija, hablé, y llorando me dice ‘mami, quédate 

tranquila te voy a contar todo, esperame en casa de la tía’. Salí del trabajar, llegué a 

las 9.30 a Quilmes, a la casa de mi hermana, estaba mi hija, mi hermana, mi cuñado el 

marido mi hermana. Se había hecho denuncia, mi hermana, en González Catán, la 

primera denuncia, yo no sabía nada. Me sienta mi hermana, estaba mi sobrina, y mi 

hija, entonces le dice mi hermana a mi hija que me cuente. No podía hablar mi hija, 

‘decile vos, tía’. Estaba mi cuñando, le pedí que salga, para que pueda hablar, por ahí 

tenía vergüenza. No pudo hablar mi hija, me dijo mi hermana ‘se trata de D. F. Z.’, que 

es mi hijo, y bueno, me contó lo que estaba pasando hacía varios años, y le dije que es 

mentira, que no podía ser, que no, que no podía ser, que era imposible. A todo esto no 

la escuché a mi hija, era mi hermana, la miraba a mi hija para que me diga. Y mi 

hermana me dijo ‘tu hija está embarazada’, y yo que no, que no podía ser. Eso fue el 

domingo a la noche, tipo 10. Entonces del dije a L. ‘hablame’. Se levantó de la mesa, 

vino, me abrazó, me dijo ‘mami, yo nunca te dije la verdad, la veces que me preguntaste 

te dije que no pasaba nada, que todo bien, tenía miedo, miedo que te pase algo a vos’. 

Y ahí me contó lo que estaba pasando, de los abusos que estaba recibiendo hace 

muchos años, las amenazas para no contarme a mí, por miedo. Y aparte el embarazo 

que estaba teniendo ella. Y nada, yo había agarrado el teléfono, fue lo único que me 

salió, agarrar el teléfono y llamar a mi hijo. Y decirle por qué, que por qué, no dudé de 

mi hija. Así como creo en mi hijo, creo en mi hija. Lo llamé y le dije, no si era verdad o 

mentira, le dije por qué, tu hermana está embarazada. Bueno, ahí me contó. Estuve 

toda la noche pensando, porque bueno, no sabía qué hacer, cómo manejar este tema, 

porque si yo tenía que trabajar, siempre lo llamaba a D. F. Z., si tenía que trabajar le 

pedía que se quedara con su hermana, y él siempre ‘sí vieja’. Estábamos preparando 

los quince entre los dos, que iba a ser en diciembre, que no se hizo obviamente. Estuve 

toda la noche entre mi hermana, mi hija, yo, mi sobrina, diciéndome que tengo que 

hacer la denuncia, ya se había hecho la primera cuando mi hermana la hizo en González 

Catán. Yo tenía que ratificar acá en Capital, no dormimos esa noche con mi hija. 

Entonces mi hija me dijo que si no hacía la denuncia, ella me perdía, que quería la 

denuncia, que yo haga la denuncia. No sabía, estaba muy, no sé, no sabía si hacer o no 

hacer. Si hacia la denuncia eran los derechos de mi hija, si no la hacía, y si la hacía 

estaba hundiendo a mi hijo. No fue fácil tomar la decisión, pero bueno, está mi familia, 

todos me decían que tenía que hacerla. A todo esto, ya estaba hecha, yo tenía que 
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presentarme. A las 7 de la mañana del lunes, fuimos a la comisaría de Quilmes, de ahí 

nos mandan a capital, creo que es la comisaría 53, donde se hizo la denuncia, si mal no 

recuerdo. Me tomaron declaración, me llamaron a mí, a mi hija, vino la brigada. Creo 

que en Flores, la 53, vino brigada, nos metieron en un cuartito con mi hija, dije lo mismo. 

Mi hija estaba como medio incómoda, le pregunté si quería quedarse sola con la señora 

de la brigada para poder hablar, me dijo ‘sí mami, déjame sola’. Yo salí para que 

pudiera hablar en confianza con el personal de brigada. Me llamaron, eran dos 

personas y directamente me dijeron que ella tomó la decisión, que hay un artículo 

donde a ella le da el derecho de decidir de tener o no tener al hijo que estaba esperando, 

que ya estaba de cinco meses. Ella tomó la decisión de abortar, la derivan directamente 

al Hospital Álvarez, en Flores, fue internada. Creo que al segundo día, la inducen, pedí 

que mi hermana se quede con ella, porque yo no iba a poder. Al final decidí quedarme 

con ella adentro, le pusieron, no sé qué le pusieron, estuvo como cuatro horas mal, 

llorando, vomitando, pidiéndome ayuda porque le dolía mucho lo que le estaban 

haciendo. Con el efecto de la anestesia, ella se abrió y me contó detalles de lo que pasó, 

lo que vivió, lo que le hacía, bajo el efecto de la anestesia. Fueron también una psicóloga 

del Álvarez, solitas, gritaba, lloraba que le dolía mucho. Era mi hija. Me pedía que la 

ayude, no la podía ayudar, tenía mucho dolor, pero perdió el conocimiento, ahí me 

desesperé, pensé que perdía a mi hija, salí corriendo, por alguien que venga a verla. 

Después vi que perdió al bebe, volvió a respirar, me contó los detalles. Nunca me contó 

a mí, ni en la comisaría ni en hospital, jamás tocamos el tema, la única vez fue cuando 

estaba bajo los efectos de la anestesia. Me pidió perdón, y yo le dije ‘no tenés nada por 

qué pedirme perdón, yo te tengo que pedir perdón por abandonarte, por dejar que te 

pase esto’, y me pidió perdón. Fue así, fue la única vez que me contó detalladamente lo 

que le estaba pasando, de todo lo que vivió, las amenazas, no eran hacia ella, eran 

hacia mí, y como me amaba, me ama, no quería que me pase nada, sólo me estaba 

cuidando”. A preguntas del Dr. Sañudo, para que diga en qué sentido eran las 

amenazas, dice que “según L., que si contaba, eran amenazas ‘si contás no vas a ver 

más a tu mamá’, cosas así, ella tenía miedo, no quería que me pase nada. Preguntada 

respecto de cuando le decía a su hija que no la iba a ver más a la testigo, para que diga 

a qué se refería con la amenaza, declara que “un día yo la estaba llevando, con D. F. Z. 

nos ayudábamos mucho con el tema de L., le decía ‘te llevo a tu hermano así se queda 

con vos’. La llevaba a Capital y él me daba una mano para que no esté sola en casa. No 

voy a negar, siempre fue muy buen compañero, me ayudaba mucho, siempre fue mi 

compañero. Según mi hija, mi hijo D. F. Z. la había citado, creo que para el lunes o 

martes, que no vaya colegio y no me diga a nada a mí, porque no sale sola, viene en 

transporte, que la busca, no se maneja sola. Le dijo que se tome el 148 que va a Capital, 

que baje en Constitución, que se encontraban ahí, que no me diga nada. Ese fue el 

detonante, por lo que contó, tenía miedo a no verme más, me dijo. De hecho vi esas 

conversaciones que vaya a capital sin decirme nada a mí, hasta hoy nunca supe con qué 

intención, capaz que para, bueno, no sé, fue por lo que la decidió a hablar con su tía, el 

domingo 21 o 20 de 2017. Ella tenía que ir sola a Capital sin decirme a mí, el lunes o 

martes, y no ir a la escuela. Fue lo que le dijo D. F. Z. a mi hija L., creo que por eso se 

decidió a contar lo que estaba pasando. Preguntada dónde vivían ellas, dice que en 

Solano. Preguntada dónde vivía D. F. Z., dice que en Flores, cree que en Xxxxxxxxxxxxx 
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al 1300, cree que es Flores. Preguntada si cuando la nena se va con la tía, él vivía en 

Xxxxxxxxxxxxx, dice que “sí, sí, íbamos a cenar al trabajo de él, al restaurante donde él 

trabaja, nos invitaba”. Preguntada si ella siempre vivió en Solano cuando era más chica, 

dice que no, en Capital, en Xxxxxxxxxxxxxxx, en una casa. Preguntada si vivía con L. sola, 

dice que “no, con mi hijo también, antes de separarme”. Preguntada hasta cuando vivió 

ahí, dice que “creo que cuando L. tenía 6 o 7 años. Ella nace, se cría ahí, y después hasta 

los 6 o 7 años, creo. Ahí nos fuimos a Laferrere, a provincia”. Preguntada quiénes van, 

dice que “yo me había acompañado, ya en México, y me había mudado a lo de esta 

persona”. Preguntada dónde quedó D. F. Z., dice que “él estaba en Laferrere, pero 

viviendo en otro lado”. Preguntada hasta cuándo siguió en Laferrere, dice que “no 

mucho, porque después estuve con mi hijo donde él trabajaba, me dio lugar, yo estaba 

sin trabajo, después ya fui a Capital, a un hotel donde vivía mi hermana, ahí ya sola con 

mi hija”. Preguntada cuándo fue eso, qué edad tenía su hija cuando se van al hotel 

donde vivía su hermana, dice que 8 años. Preguntada qué fue lo que le contó bajo los 

efectos de la anestesia, dice que “todo lo que ella estaba pasando, viviendo”. 

Preguntada qué era, dice que “los abusos que estaba viviendo, los abusos de su 

hermano”. Preguntada si algo específico, desde qué edad, si hacía poco, mucho, declara 

que “no me dijo de qué edad, ni de qué tiempo, pero dijo hace años, eso no cuando 

estaba con anestesia sino frente a la brigada. Bajo anestesia, fueron cosas feas, que 

estaba pasando y que ya ella no aguantaba más”. A pregunta del Dr. Sañudo si, para 

dar una idea, puede decir algo concreto, declara que “lo único que hasta hoy me quedó 

en la cabeza, como que todavía la escucho, que no me lo puedo sacar, cuando me dice 

‘cuando me pone jabón, y me hace sexo anal’. Ella se callaba todo por miedo”. 

Preguntada si había pasado alguna situación que pudiera haber sospechado cuando 

era más chica, dice que “yo una vez, ella estaba, es excelente alumna, es más, después 

de todo esto, ni así repitió el año, pasó a quinto. Estábamos por hacer la graduación de 

sexto grado, y una vez tenía que ir con el hermano, porque yo tenía que preparar el 

quince, estaba preparando también la graduación, se iba a ir con el hermano, me gritó 

de la pieza que no quería ir. Yo tenía que salir a trabajar, y ella ‘que no quiero ir, yo lo 

odio’. Agarré, tenía que ir a trabajar y llevarla al colegio por la fiesta de graduación de 

sexto grado, llamé al trabajo que no iba, la vi mal, preparé mates, le dije que se 

tranquilizara, la senté y le pregunté ‘¿por qué decís así de tu hermano?, si él te quiere 

mucho, nos ayuda mucho, es la única familia que tenemos’. Me dice ‘sí pero no me 

quiero ir’, y le digo ‘pero no me digas que lo odiás, yo los quiero de la misma manera’. 

Le pregunté, fue la única vez, pero no con relación a los abusos sino si estaba pasando 

algo, si le pegaba, jamás se me pasó eso por la cabeza, jamás, eso jamás, que estaba 

pasando eso, esperaba de un extraño, pero de mi hijo no. No digo que haya sido una 

buena madre para D. F. Z., es más, cuando cumplí 42, me hicieron una fiestita sorpresa, 

mi hijo y mi hija, ya en Solano, que él odiaba venir ahí. Me decía ‘vivís en el campo, 

mudate’, y estaba viendo casa para nosotras en Capital, íbamos a mudarnos a Capital, 

los tres juntos, o las dos. Esa noche, llegué, me hicieron una fiesta sorpresa, el 21 de 

septiembre, yo no lo esperaba, somos los tres solos, no tenemos más a nadie. 

Estábamos los tres, trajeron torta, me cantaron el feliz cumpleaños a las 12, los abracé 

a los dos y les dije ‘les pido perdón por todo, si me porté mal, no fui una buena madre, 

son todo para mí’. Mi hijo me dijo ‘vieja, lo importante es que ahora estás haciendo 

bien las cosas’. Fueron las palabras de mi hijo, lo abracé, le pedí perdón, por todo, no 

fui una buena madre, era chica, lo tuve a los 15, a los 14, no fui una buena madre. 

Tampoco por eso digo, soy buena para L., para mi hijo no fui, no estuve como estoy con 



 

  

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

mi hija”. Preguntada por el Dr. Sañudo si le explicó por qué lo odiaba, declara que “no 

me dijo, sólo eso, la senté y le dije ‘¿pasa algo con D. F. Z., por qué decís que lo odiás?’, 

y me dijo ‘nada, mami, no quiero hablar’. Ella tiene su carácter, le digo ‘contame lo que 

sea, soy tu mamá y tu amiga, tenés que confiar, no más que en mí y en tu hermano’. Y 

no, no me dijo nada. La preparé para ir a la fiesta de graduación, tenía que salir a leer 

frente a las autoridades y compañeros, cuando la estaba preparando, vomitó. Es muy 

raro. Le dije ‘son los nervios porque vas a pasar a hablar’. Y no me dijo nada, fue la 

primera vez que le pregunté si pasaba algo, si peleaban o lo que sea, jamás me refería 

a un abuso, jamás imaginé eso. Es más, yo lo llamaba a mi hijo que viniera, venía, se 

quedaba, y yo me iba tranquila a trabajar. Y así, yo le pedía que venga a quedarse con 

su hermana, pero nunca supe”. Preguntada si cuando era más chica, le comentó algo 

que la hiciera pensar en algo que haya tenido que hablar con su hijo, declara “hubo un 

día, no puedo decir fecha ni año, no me acuerdo, yo estaba en la pieza de México 2519, 

ella tenía tres o cuatro años, creo, viene a la pieza y dice mami, creo que tenía tres o 

cinco años, no recuerdo bien, me dice, lo voy a contar, ‘D. F. Z. me coque’. ‘¿Qué?’, le 

digo. ‘D. F. Z. me coque’. Yo lo miro, estaba mi compañero, ‘¿qué está diciendo?’. Lo 

llamo a mi hijo, y le digo ‘L. decime lo que me dijiste’. ‘D. F. Z. me coque’, dijo por tercera 

vez. Yo entendí, fue lo único que se me ocurrió, le dije a mi hijo ‘no te movés de acá, voy 

al hospital, cuando venga hablamos’. La llevo a la pediatra, Dra. Dana, del Centro 

Médico Azcuénaga, la llevo, hasta hoy es su pediatra, le digo si la puede revisar, si tenía 

indicio de algo, me dice que no, me dice ‘yo no lo puedo hacer, pero ya lo marco a la 

ginecóloga de pediatría’, que está enfrente, en el edifico grande de enfrente. La llevo a 

L., la revisa la ginecóloga, me dice ‘quiero que estés conmigo’. La revisó y dice ‘está 

todo bien, está en perfecto estado’. Me mandan a Dana, donde yo vuelvo, la pediatra 

de L., vuelvo, y me dice ‘L. está bien, el himen está bien, no tiene nada’. Me pregunta 

por qué fui. Yo fui con Antonio Candia. Le digo ‘no por nada, hizo un comentario, me 

asusté y vine’. Me dijo ‘está muy bien lo que hizo’. Y me retiré, me fui. Ese fue el 

comentario que me hizo, fue la única vez”. Preguntada si después siguió todo normal, 

que la ayudaba, declara que “eso fue cuando nos mudamos a Solano, que estábamos 

solas. Nuestra relación con D. F. Z. cambió para mejor cuando yo estaba sola, según L., 

él me odia, sus motivos sé que tiene, no fui una buena madre para él. Sé que por ahí 

está mal lo que digo, para mí fue, antes de saber todo esto, yo por fuera lo veía muy 

buen hermano, estaba pendiente, él tenía una aplicación, controlaba a la hermana, el 

face, me decía ‘fíjate que está haciendo esto, sube tal cosa, que no se junte con estos’, 

siempre estaba pendiente, a su manera él la ayudaba y me ayudaba contR. la seguridad 

de L.’. Preguntada si lo llama por teléfono o en persona, dice que “no, cuando sale de 

la silla y me abraza, y me dice llorando, yo no lloré, no creí, no caía, no caí hasta que la 

vi internada, cuando la escuché llorar y gritar, me cayó la ficha. Esa noche lo llamo, la 

primera llamada no atiende porque trabajaba, me atiende después y dice ‘¿qué pasa 

vieja?, estoy ocupado’. Le grito, del día ese, le digo ‘¿por qué?’, me lo negó, de la bronca 

le corto. Lo vuelvo a llamar, le digo ‘D. F. Z., tengo que hacer la denuncia, y me dijo, no 

sé si ahí o al día siguiente, ‘¿dónde estás, así hablamos?’, y fue todo lo que hablé con 

él. Después me manda un mensaje, un whatsapp, ya me había dicho que quería hablar 

conmigo, mi hija no quería que vaya, yo quería ir, me dice ‘no vayas, te va a matar, no 

te quiere’. Le digo ‘tengo que hablar con tu hermano’, me dice ‘por favor, por favor’. 
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Como se sintió mal mi hija, no fui. Al día siguiente, creo que lo vuelvo a llamar, estaba 

desesperada porque era salvar a una y hundir al otro, el derecho de mi hija y borrarle 

todos sus sueños, sacarle todo, lo volví a llamar creo, le dije, no voy a mentir, le dije 

‘andate, D. F. Z., andate’, le pedí que se fuera. Me dijo ‘dónde estás vieja, vamos a 

hablar’. Le dije ‘ándate porque te tengo que denunciar, igual ya te denunciaron’. Salí y 

fuimos a la comisaría, y hasta hoy día no lo volví a ver”. Preguntada por su hija, para 

que diga cómo quedó a partir de lo del hospital, de lo del aborto, declara “mi hija, yo 

pensé que tenía una vida linda, salíamos con mi hijo y ella, íbamos de vacaciones, pensé 

que tenía una linda niñez y juventud, por eso no me di cuenta por todo lo que estaba 

pasando. Si bien tendría que haber sido diferente, lo que ella estaba pasando, fue todo 

lo contrario, no lo demostró, fue todo lo contrario. Cambió para mal después del trauma 

que tuvo del aborto espontáneo, fue donde cambió y para mal, no sale de psicólogos, 

psiquiatras, dejó el colegio, vive encerrada, no tiene amistades, no quiere hablar con 

nadie. Debería haber sido todo lo contrario, pero no, su vida le cambió, pasó por cinco 

terapeutas, con la última que se quedó fue con logoterapia, acompañada de 

psiquiatras, no es la hija que yo tenía, no es la misma, no sale, no sale a comprar, no 

sale, hace dos años vive encerrada, ella no quiere a nadie en la casa, sólo a mí”. 

Preguntada si está tomando medicación, dice que ‘no, ella tenía que seguir, la llevé en 

diciembre, costó, pero con la ayuda de mi hermana, la llevé de vacaciones, tuvimos que 

volver, volvimos a Paraguay y nos volvimos, no quería estar con nadie, no quiere 

compartir nada con nadie, no quiere ver ni a su tía. Estaba en logoterapia con asistencia 

de una psicóloga, Lorena, y psiquiatra, pero con todo esto no está haciendo nada 

porque no pudo asistir más”. Preguntada si sabía que la dicente venía a declarar, dice 

que “sabía. No iba a saber, pero llegó una citación ayer que yo no estaba, del tribunal, 

que recibió ella. Ella no sabía la segunda causa, sólo lo que ella estaba pasando, por el 

papel que recibe y firma se entera de esta causa, y que yo tenía que venir, no quería 

que venga, quería acompañarme, le dije ‘quedate tranquila’. Preguntada si sigue con 

miedo su hija, con algún tipo de miedo, dice que “ella no quiere estar con gente, por 

algo dejó el colegio, si no soy yo, no sale a comprar, la estaba ayudando la psiquiatra y 

la logoterapia, ahora está todo suspendido”. A preguntas de la Fiscal si era habitual 

que su hijo le pidiera a su hija que fuera a Xxxxxxxxxxxxx, donde vivía, dice que “era lo 

normal, así como él venía a donde nosotras, yo la llevaba”. Preguntada si cuando iba a 

Xxxxxxxxxxxxx, quedaban solos, declara “la llevaba, me iba a trabajar, y él trabajaba 

en un restaurante, nos juntábamos ahí, cenábamos y la retiraba a mi hija. Para mí era 

algo normal, para que pudiera salir un poco. Era algo habitual, él y yo tomábamos el 

desayuno juntos, un montón de veces, venía a buscar mi hija, ver fotos, cosas que les 

encantaba, yo me sentía bien, estaba contenta que salía, porque no podía salir con 

cualquiera, yo no la dejaba salir si no era con el hermano, porque la estaba cuidando”. 

Preguntada si cuando iba a Solano también ocurrían, dice que “sí, era normal, 

cenábamos juntos, es mi hijo, mi única familia”. Preguntada si después de la denuncia, 

volvió a tomar contacto con su hijo, dice que “no, después de la denuncia, ya no”. 

Preguntada si su hija tampoco, dice que “no, no, yo le saqué el celular, no quería que 

tenga contacto con nadie, igual estaba internada, estuvo una semana. De la denuncia, 

del lunes que fui en Quilmes, me mandaron a la 53, desde la comisaría no volví a 

provincia, quedé con mi hija en el hospital hasta el día que salió. No tuvo contacto más 

con nadie”. A preguntas de la defensa, para que diga si hasta que ocurrieron los hechos, 

siempre estuvo en contacto con su hijo o hubo períodos, meses o algo que no se vieron, 

declara “no, estábamos preparando los quince de mi hija, entre mi hijo y yo, iba a ser 
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el 17 de diciembre”. Preguntada cuándo dejó de vivir con ellas, dice que “desde que nos 

mudamos de Laferrere a Capital. Pregunta la defensa si en México estaban todos 

juntos, en Laferrere, todos juntos, y en Capital ya no, dice “no, en Laferrere, juntos, 

después consiguió trabajo con techo y ahí quedó solo”. Preguntada qué edad tenía su 

hija en ese momento, cuando dejó de vivir con la dicente, declara “mi hija tenía, mi hijo 

estuvo conmigo en Capital también, mi hija tenía 10 años”. Preguntada si se siguieron 

viendo periódicamente, dice que “siempre nos veíamos, D. F. Z. siempre fue más 

solitario, después cinco o seis meses no supe nada, lo busqué y lo encontré en un puesto 

de revistas, pero sí, siempre estuvimos en contacto”. Preguntada cada cuánto se veían, 

dice que “a veces, nunca nos dejábamos de ver, nos encontrábamos, desayunábamos, 

o cenábamos donde trabajaba. Cuando quedé sola cambió mucho nuestra relación. No 

nos dejamos de ver. Yo lo respetaba cuando quería estar solo”. Preguntada si era 

semanalmente, una vez por mes, cada dos meses, dice que “dependía mucho de lo que 

decía, de repente decía ‘mañana voy y aparecía’. Cada cuánto, no lo recuerdo, nunca 

dejaba de estar en contacto. Por ahí un mes no venía, pero siempre estábamos, siempre 

estuvo”. Preguntada si cuando su hija tenía 10 y quedó sola, la dicente estaba en pareja, 

declara que “no, me separo cuando tenía un año y medio, los llevé a Mar del Plata a mi 

hijo y a mi hija para alejarme del papá de la nena. En Mar del Plata me quedé un mes, 

no estoy con el papá desde que tiene un año y medio. Quedé sola en el sentido de que 

no estaba conmigo, yo en provincia al lado de mi hermana, él en Capital, yo estoy sola 

sin pareja hace mucho”. Preguntada por cuántos años Candia fue su pareja, dice que 

tres años. Preguntada si la dicente vivió en España, dice que dos meses y medio. 

Preguntada si fue con sus hijos, dice que “no, fui por trabajo, no aguanté y volví”. 

Preguntada para que diga con quién quedaron, dice que “mi sobrina, mi hermana, mi 

sobrino, mi hijo, y el señor Candia”. El Dr. Anzoátegui pregunta, respecto de lo que dijo 

que su hija le había hecho revelaciones bastantes concretas acerca de los abusos 

durante la inducción del parto, para que diga en qué momento fue, a lo que la testigo 

responde que no entiende. El Dr. Anzoátegui le refiere que dijo que cuando le estaban 

induciendo el parto, su hija le habría hecho revelaciones concretas de los abusos, y 

pregunta en qué momento de esta intervención le hizo estas manifestaciones, si al 

principio, o después de la expulsión del niño, a lo que la testigo refiere “sí, lo recuerdo. 

Pidió que su tía fuera la que la acompañe en ese momento, porque yo pensé ‘ella confió 

en su tía para contarle’. Quería que su tía esté con ella, pero después cambió de idea y 

pide por mí. Le digo a mi hermana ‘no sé si voy a aguantar’, igual entré, no le puedo 

decir cuántas horas pasaron, pero pasaron horas, quedamos solas. En ese momento 

estaba tranquila, igualmente de la parte de ginecología me avisaron que no iba a ser 

fácil, iba a sentir molestias, pero es fuerte. Estábamos hablando, ella sonriente, 

contenta, hablando del colegio, hasta que le toco y volaba de fiebre, le digo ‘esperame 

un chachito’, me dice ‘no me dejes sola’. Me agarra la mano, pido a mi hermana por 

una enfermera, tenía fiebre y no sé si convulsión o chuchos de frío, algo que no era 

normal y con mucha fiebre. Me agarra fuerte de la mano, me dice ‘mami, me duele 

mucho’. Pasó dos horas de que le habían puesto lo que le pusieron, pasaron muchas 

horas y cuando se iba aproximando, más dolores, más dolores, comenzó a llorar, decía 

que la ayude, que por favor, que la ayude, que yo no iba a dejar que sufra, y por qué 

estaba sufriendo ahora, quería que le saque el dolor. No sabía qué decirle, me agarraba 
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la mano, gritaba, lloraba desesperada, me tiró del pelo, me acerco, fue a las cuatro 

horas, creo, no sé cuánto dura el efecto de la anestesia, pero fue en ese momento que 

en realidad yo, la psicóloga me dijo que fue la anestesia que hizo que pudiera hablar, 

abrirse y contarme lo que tenía guardado”. Preguntada si había alguien más presente 

en ese momento que la asistiera, dice que “nadie, nunca vinieron”. Preguntada si en el 

momento en que expulsa el niño, dice “estuve yo sola, llamé a mi hermana por segunda 

o tercera vez, que llame a alguien, mi hija dejó de gritar un ratito, vienen dos tres 

personas, retiran, y a la hora vuelven los dolores”. Preguntada si sabe si nació vivo, dice 

“no sé porque no quise ver”. Preguntada respecto de lo que dijo que cambió mucho a 

partir de todo este episodio, a sufrir, y necesitó asistencia psicológica especial, también 

que había alguna profesional que la había atendido, que le dijo que quería practicarse 

el aborto, para que diga si recuerda el nombre del profesional, dice que “fue en la 

comisaría 53, creo la de Flores, donde se ratificó la segunda denuncia. Vinieron los de 

brigada, ella habló a solas, me di cuenta que estaba incómoda, por ahí quería decir 

cosas que no quería que escuche. Le pregunté a las personas del servicio del estado, le 

pregunté a ella y me dijo ‘si, mami, salí para que pueda hablar’. Estuvieron hablando 

como una hora, me llamaron y me dijeron la decisión de mi hija, ya la había tomado 

frente a mí, nada más que después se hizo efectiva”. Preguntada para que diga cómo 

está su hija actualmente respecto de todo esto, declara “como le dije, no sale, 

encerrada”. Preguntada qué edad tiene ahora, dice que 17. A preguntas del Dr. Sañudo, 

para que diga dónde vivían para la época en que se produce el aborto, dice que en 

Solano, desde hace diez años. Preguntada para que diga dónde vivía D. F. Z. cuando 

ella llevaba a su hija, dice que en Flores, Xxxxxxxxxxxxx al 1300, ahí nomás del trabajo. 

Preguntada si en Solano vivía sola, dice que “sí, vivo sola con la nena”. Preguntada 

cuánto hace que estaba en Solano, dice que hace diez años. Preguntada si en esos diez 

años vivió D. F. Z. ahí, declara “no, no. Yo en Solano ya estoy sola con mi hija”. 

Preguntada, en el tiempo que dice que D. F. Z. la cuidaba, dónde se quedaba con la 

nena o la chica, según la edad, dice que “nos arreglábamos, cuando tenía franco, venía 

a casa y si no, nos levantábamos temprano, y se la llevaba yo”. Preguntada si la llevaba 

a Xxxxxxxxxxxxx, dice que “no, nos encontrábamos en Flores, y de ahí me iba a 

trabajar”. Preguntada dónde se encontraban, dice “no, yo al manejarme con subte, me 

esperaba en la estación Flores, de ahí, él estaba ahí nomás”. Que la única dirección que 

le conoció fue la de Xxxxxxxxxxxxx, iban al trabajo, ella nunca entró a la casa. 

Preguntada dónde quedaba el trabajo, dice que “creo que era el restaurante que 

quedaba en una avenida grande, creo que Gaona, no estoy segura, sé que cruzaba 

Xxxxxxxxxxxxx”. Preguntada si él tenía auto, moto, iba a pie, dice que tenía moto. 

Preguntada si era de él, dice que sí, él juntó su plata, se la compró él. Preguntada si la 

llevaba cada vez que necesitaba ayuda para ir a trabajar, declara “no, no, mi hija se 

quedaba sola en casa, no es que necesitaba ayuda, por ahí me decía ‘vieja tráeme a L.’, 

yo estaba tranquila, mandaba fotos desayunando, o en la costanera”. Preguntada si la 

dicente a Xxxxxxxxxxxxx no entró, dice que “no, jamás. Es un día nomás, a la mañana 

pasaba y a la noche la retiraba del restaurante, me quedaba a cenar con mi hija”. 

Preguntada para que diga dónde vivía antes de Xxxxxxxxxxxxx y si conoció el anterior, 

dice que no recuerda. Preguntada si cuando la lleva al hospital, ella dice que tenía cinco 

meses de embarazo, declara “es lo que me dijeron”. Preguntada si le hicieron algún 

estudio, evatest, dice que le hicieron evatest. Preguntada dónde vivía su hija cuando 

quedó embarazada, dice que en Solano. Preguntada dónde vivía su hijo, dice que en 

Xxxxxxxxxxxxx, en Flores. Preguntada por qué temía por su vida, declara que “según 
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ella, no por la vida de ella, era por mi vida. Por las amenazas que recibía, si me contaba 

a mí. El detonante fue cuando la citó a escondidas mías, a Constitución. Es donde ella 

decide contar porque le dio miedo. Preguntada si para la época en que queda 

embarazada, la dejaba o la buscaba en la estación Flores, declara “hacíamos una vida 

normal”. Preguntada en qué momentos estaba L. con él en esos cincos meses previos, 

declara “es que siempre estábamos. Por ahí no todas las semanas, pero una vez al mes, 

siempre venía él a verme o nos encontrábamos en Capital. Preguntaba si se daba en 

esos meses, dice que sí. Preguntada si se daba que se quedara sola, dice que no 

recuerdo cuantos días o en qué tiempo. Preguntada si había encuentros entre ellos dos, 

dice que “sí, porque yo la llevaba, y él venía”. Preguntada si siempre era en la estación 

Flores, dice que sí, o frente a la plaza Flores, hay una iglesia, un Mc Donald’s. A 

preguntas de la Fiscal si cuando le dio detalles de abusos bajo los efectos de la 

anestesia, comentó si para llevar a cabo los abusos utilizó algún objeto para 

amenazarla, algún arma u objeto, dice que “no, jamás. Jamás me dijo algo así”. A 

preguntas de la defensa si ella nunca entró a Xxxxxxxxxxxxx, dice que se encontraban 

en la cuadra, ahí nomás del negocio donde trabajaba, pero no, ella nunca entró. 

Preguntada por qué, dice que “porque era la casa de mi hijo, si no me invitaba no 

entraba. Aparte era una pensión, según él había reglas. Pero yo nunca entré. Una vez, 

cuando me dijo para ir a buscar a L., me dio la dirección, él me pagaba los taxis, bajé 

del taxi, le digo ‘estoy acá, no veo la dirección’, él estaba en el negocio, y me puso ‘ahí 

voy’. Otra vez, metió la moto adentro, pero después nunca. Decíamos ‘estoy llegando, 

¿querés que vaya a tu casa o al negocio’”. Preguntada si esto era los fines de semana, 

dice que no siempre, a veces en la semana. Preguntada si su hija no iba al colegio, dice 

que cuando había colegió sí, faltar, no faltaba. Preguntada si después de vivir con ella, 

vivió sólo en ese lugar, dice que él estaba en provincia. Preguntada si esa casa la 

conoció, dice que “sí, estuve con él unos días, después yo fui a Capital, él también, no 

conocí dónde estaba él viviendo. Después fui a Solano, y él quedó en Capital, trabajando 

en la revistería. El único lugar que conocí, fue Xxxxxxxxxxxxx, pero jamás entre”. 

Preguntada si en algún momento estuvo distanciada, peleada, si se dejaron de ver, 

declara “sí, nos distanciábamos, pero después lo volvía a buscar, un tiempo no supe 

nada y lo fui a buscar, me dijeron dónde trabajaba, fui, me dice ‘¿qué hacés acá?’, le 

dije ‘vine a buscarte’. Es mi hijo, yo lo quiero, yo lo amo”. Preguntada por cuánto 

tiempo, dice “no sé, no recuerdo. Creo que como un año”. Pregunta el Dr. Sañudo un 

año de qué, señalando que antes habló de seis meses. Pregunta entonces si se refiere a 

un año de distanciamientos, a lo que la testigo dice “no sé, más o menos seis meses o 

un año, pasaron muchos años. No sé en qué año, no recuerdo”. A preguntas del Dr. 

Sañudo, para que diga si su hijo la invitaba a pasar a ver la habitación, o no, dice que 

no, jamás. Preguntada si ella no le decía si podía pasar, declara que “no le decía, 

respetaba su privacidad”. Preguntada si le dijo ella si podía pasar o él la invitó y ella no 

quiso, declara que “no, no me dijo, creo que una vez le dije si podía ir a quedarme con 

L., estar en Capital, los tres juntos, le hice esa consulta ‘¿a ver cuándo me llevás?’, me 

dice ‘voy a ver vieja, voy a hablar’. No sé si la dueña o dueño, una señora mayor, que 

era como una pensión, no era un hotel, no estaba permitida la entrada para quedarse, 

más para estudiantes. Preguntada quién se lo dijo, ya que antes habló de reglas, que 

tenía que consultar, para ver si entraba alguien, dice que “fue esa vez para quedarme 
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un día o una noche, una sola vez, pero me dijo ‘después hablo’, ya no insistí mas. 

Preguntada si había reglas, declara que “lo dije por decir, él solo sabe el por qué, si es 

pensión no permiten vistas, pero él solo había hablado por la hermana”. Preguntada 

dónde quedaba el colegio, declara que en Solano. Preguntada en qué horario iba, dice 

que en el turno mañana. Preguntada en qué horario la llevaba para encontrase con D. 

F. Z., si faltaba al colegio o no, dice que “no me acuerdo si a la mañana o a la tarde. No, 

no faltaba al colegio, es una persona que no le gusta faltar, o por ahí no había clases o 

eran asuetos, o no sé, pero no faltaba al colegio, yo no la dejaba y ella no quería”. 

Preguntada si para esa época de la denuncia, a qué turno iba, y si estaba en secundario, 

dice “sí, sí. Creo que estaba a la tarde, o a la mañana. A la tarde creo que iba”. A 

preguntas del Dr. Sañudo para que diga si en octubre de 2017 iba al mismo colegio, 

dice que sí. Preguntada en qué horario iba de Solano a Flores, dice que “a las 6:30. Ella 

estaba yendo a la tarde, se mudó al turno tarde. Ella estaba a la mañana y me pidió 

pasarse a la tarde”. Preguntada si en 2017 hizo en una época turno tarde, y si no, iba 

al turno mañana, dice que sí. Preguntada cuándo se hace el cambio, dice que muy 

segura el mes, no sabe. Preguntada si pudo ser, por ejemplo, en las vacaciones de 

invierno, dice que “no recuerdo, no le voy a mentir”. Preguntada si cuando la llevaba a 

Flores, ese día faltaba al colegio o no, dice que “no, faltar, no. O por ahí eran feriados 

o sábados, pero faltar al colegio, no. O sábados y la retiraba el domingo, pero faltar al 

colegio, no. Por eso tenía buenas notas […]”. 

3.B.II. Prueba testimonial incorporada por  

lectura al debate:  

D. G. F. Z. declaró a f s 12, y dijo:  

ñ[é] que es tía materna de la menor L. E. R., de 14 años de edad, con 

la cual no convivía, sino que lo hace junto a su madre la Sra. María Stela F., en el 

domicilio sito en San Francisco Solano, Barrio Los Eucaliptos, Calle 864, Casa Nro. 2.578.  

Agregó que en relación a los hechos que se investigan el pasado sábado 21 de octubre 

de 2017, siendo las 20.30 horas aproximadamente concurrió al domicilio de una de sus 

hijas siendo  D. S. M. F., en la localidad de González Catan B° Los Ceibos, Provincia de 

Buenos Aires. Que se encontraba la totalidad de su grupo familiar, a saber su pareja y 

sus dos hijos mayores de edad; como así también la menor damnificada en la presente 

investigación. Señaló  que pasaron la noche del sábado en el domicilio de su hija, 

permaneciendo hasta el domingo 22102.017, siendo que momentos antes de retirarse 

a su domicilio, siendo aproximadamente las 16.30 horas una de sus nietas menores le 

refirió “...ABUELA L. TE LLAMA, QUIERE HABLAR CON VOS..."(SIC); siendo que ante esto 

se dirigió a una de las habitaciones de la casa, y se encontró a la menor sentada sobre 

la cama, llorando, motivo por el cual cerró la cortina que divide la habitación y le 

consultó que sucedía. Indicó que la menor espontáneamente refirió “...TÍA TE TENGO 

QUE CONTAR ALGO, PERO NO SE LO DIGAS A MAMA TODAVÍA, VOS ME VAS A 

ENTENDER, CON MAMA NO SE PUEDE HABLAR, MI HERMANO ABUSO DE MI Y ESTOY  

EMBARAZADA..."(SIC). Que ante esta situación consultó a la menor que como sabía que 

se encontraba atravesando un embarazo, contestándole la misma ..."DIO (D. F. Z. 

HERMANO MAYOR DE LA MENOR), ME HIZO DOS PRUEBAS QUE DIERON POSITIVAS...” 

(SIC). En consecuencia, envió a dos de sus hijos mayores a comprar un test de embarazo, 

el cual realizó sobre su sobrina, e y arrojó resultado positivo; dejando constancia que el 

mismo quedo en el domicilio de la dicente; Señaló que se fue del lugar y desde su 
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domicilio se comunicó con él número de emergencias 911, siendo que a los pocos 

minutos arribo un Móvil Policial, correspondiente a Policía de la Provincia de Buenos 

Aires, entrevistándose, en esos momentos con dos oficiales (mujer y hombre), quienes 

al tomar conocimiento de lo sucedido le refirieron que debían conducirse a la Comisaria 

de Familia de Solano, ya que era el domicilio de su sobrina, y se retiraron del lugar. 

Posteriormente se dirigió junto a su grupo familiar y su sobrina a su domicilio particular, 

a los fines de hablar personalmente con su hermana; siendo que una con la misma 

contó todo lo sucedido en la casa de su hija, y le solicitó a su hermana que por el 

momento no hablara con su hijo mayor D. F. Z. F., y obtuvo como respuesta 

“...PORQUE NO LE VOY A AVISAR, SI ES EL QUE MAS LA QUIERE Y MAS LA CUIDA...” 

(SIC).  Sin embargo, el día de ayer lunes 23 de octubre de 2017, junto a su hermana y 

su sobrina se dirigió a la Comisaría 4ta, de Solano, lugar donde un Oficial otorgó en un 

papel escrito a mano alzada la dirección de la Comisaría de Capital Federal. Manifestó 

que junto a su hermana y la menor se presentó cerca de las 22.00 horas y su hermana 

informó lo sucedido con su hija y luego la menor fue traslada al Hospital General de 

Agudos Teodoro Álvarez, lugar donde varios médicos y psicólogos la asistieron […]”.  

3.B.III. Declaración de la menor L. R.  

mediante la modalidad de Cámara Gessel ï art. 250 del 

CPPN-  (fs 7 69/ 73 212/216)   

(é) SABES, TE ACORDAS PARA QUE TENIAS QUE VENIR HOY? 

- LR-  PARA CONTAR LO QUE ME PASO  

BUENO, QUE FUE LO QUE TE PASO?  

- LR-  QUE MI HERMANO ME...ABUSABA DE MI  

A VER COMO SE LLAMA TU HERMANO... - LR-

... D. F. Z.  

¿COMO? 

- LR- D. F. Z.   

é àY CUANTOS A¤OS TIENE TU HERMANO? 

- LR- TREINTA CREO 

MHM ¿Y COMO ES ESO QUE ABUSABA DE VOS, QUE QUIERE 

DECÍS ESO? ...(SONIDO AMBIENTE)...  

- LR- QUE ME VIOLABA 

UHM, ¿Y CUANDO EMPEZÓ A PASAR ESO? 

- LR-  BIEN NO ME ACUERDO LOé YO SUPONGO QUE A  

LOS SEIS AÑOS CINCO NO ME ACUERDO BIEN MHM 

NO ME ACUERDO CUANDO EMPEZÓ SE QUE ESTABA  

PASANDOé (I) é 

¿Y QUE ES LO QUE PASABA, QUE HACIA EL?  

- LR-  ¿COMO QUE HACIA? 
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CUANDO VOS DECÍS QUE CON CINCO, SEIS AÑOS ¿QUE ES 

LO QUE HACIA? ...(SONIDO AMBIENTE)...  

- LR-  UHM...ME ...(I)...  

¿QUE RECORDAS? 

- LR-  QUE ME VIOLABA 

¿Y QUE QUIERE DECI R ESO? 

- LR- CUANDO UNA PERSONA TIENE RELACIONES SEXUALES 

CON OTRA SIN... QUERERLO MHM ...(SONIDO 

AMBIENTE)...  

¿Y VOS QUE RECORDAS DE TODO A VER...TE DECÍA ALGO?  

- LR-  SI ME DECÍA QUE SI YO D ECÍA ALGO QUE IBA A MATAR 

A MI MAMA UHM Y ME PEGABA 

¿CUANDO RECORDAS QUE FUE LA ULTIMA VEZ QUE OCURRIÓ 

ESO? 

- LR- EL DÍA DE LA MADRE  

¿DE QUE AÑO? 

- LR- DE ESTE AÑO MHM ¿Y 

DONDE ESTABAN? 

- LR- EN LA CASA DE EL  

¿DONDE OCURRÍAN ESAS COSAS? 

- LR-  EN LA CASA DE EL Y E N MI CASA UHM, ¿HA BÍA ALGUIEN 

PRESENTE CUANDO PASABA ESO?  

- LR-  NO. 

¿LE CONTASTE A ALGUIEN?  

- LR-  A MI TÍA LE CONTÉ LA ULTIMA VEZ...CUANDO ME, 

DENUNCIAMOS Y TODO ESO ¿Y QUE LE CONTASTE A VER? 

- LR-  LE CONTÉ QUE EL HACIA AÑOS QUE ABUSABA DE  

MI Y QUE ME HABÍA  QUEDADO EMBARAZADA...QUE NO  

ME VENIA 

¿Y CUANDO TUVISTE TU PRIMER MENSTRUACIÓN, TU MENARCA? 

- LR-  EL MES PASADO CREO 

NO LA PRIMERA 

- LR-  EH... CUANDO TENIA DOCE AÑOS  

¿Y QUE PASO COMO FUE A VER, QUE VOS DECÍS QUE QUEDASTE 

EMBARAZADA 

- LR-   PORQUE NO ME VENIA Y YO LE HABÍA CONTADO A EL 

Y ME DIJO QUE DEBE SER NORMAL ESO, QUE POR AHÍ...QUE 

NO ME, ÓSEA EH... QUE NO DEBE  

SER NADA, QUE YA ME IBA A VENIR, ME PREGUNTO SI ME 

HABÍA PASADO ALGUNA VEZ Y LE DIJE QUE LA SEGUNDA ME, 

QUE LA SEGUNDA VEZ QUE... LA  

PRIMERA VEZ QUE ME HABÍA VENIDO ME HABÍA VENIDO PERO 

LA SEGUNDA VEZ NO, DESPUÉS ME VINO LA TERCERA VEZ 

DIJO QUE DEBE SER E SO SEGURO 
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- LR-  DESPUÉS YA NO ME VENIA MAS Y LA ULTIMA VEZ ME 

HABÍA DICHO QUE...QUE NOS ENCONTRÁBAMOS EN LA PLAZA 

PARA PODER SACÁRMELO, ESO FUE LA ULTIMA VEZ Y AHÍ ME 

HABÍA AGARRADO MIEDO,  

PORQUE EH... A MI ME PARECIÓ RARO QUE ME DIGA QUE 

APAGUE EL CELULAR Y NO LE DIGA A MI MAMA, NO QUERÍA 

QUE HABLARA CON EL POR CELULAR (é.)  

Y QUE SALGA A ESCONDIDAS DE MI CASA  

ENCAPUCHADA (é) ENTONCES A MI ME AGARRO MIEDO Y NO 

PUDE AGUANTAR...PENSANDO EN LO QUE IBA A SUFRIR MI 

MAMA.... ENTONCES NO AGUANTE Y  

CONTÉ, LE CONTÉ A MI TÍA  

¿Y ANTERIORMENTE HABLASTE CON ALGUIEN? 

- LR-  NO, DE ESO NO  

¿COMO ES QUE SE DABAN ESTAS SITUACIONES? A VER VOS 

DECÍS QUE PODÍA SER EN L A CASA DE EL O EN TU CASA 

UHM, ¿COMO ES? 

- LR-  CUANDO EL ME LLAMABA PARA QUE YO VAYA PARA ALLÁ 

YO TENIA QUE IR S I O SI ¿POR QUE?  

- LR-  PORQUE SI NO MEé ME PENETRABA POR ATRĆS Y  

NO ME GUSTABA (é) CON ESO ME CASTIGABA  

SUPUESTAMENTE 

¿COMO QUE CON ESO TE CASTIGABA A VER? - LR-  POR NO IR, 

PORQUE EL CUANDO SIEMPRE ME LLAMABA, SIEMPRE TENIA 

QUE IR NO TENIA QUE ...  

(I)...  

Y CUANDO TE LLAMABA, EL TE LLAMABA Y QUE TE DECÍA A 

VER? ¿RECORDA, RECORDAS ALGUNAS LLAMADAS? 

- LR-   NO EH ME LLAMABA NO MENSAJES DE WHATSAPP  

(é) ME DECĉA INDIA, INDIA EL SĆBADO VENI (é) Y  

YO LE DECÍA BUENO  

¿Y SI LE DECIAS QUE NO?  

- LR-  SE ME ENOJA, SE ENOJ ABA (é) QUE ESTAS  

PONIENDO ESCUSAS OTRA VEZ, SE ENOJABA Y DESPUÉS 

CUANDO IBA, IBA A SER PEOR PARA MI ¿QUE QUIERE 

DECIR QUE IBA A SER PEOR?  

- LR-   QUE ME IBAé QUE EH ME IBA A HACER ESOé  

PERO DE PEOR MANERA 

¿COMO ES PEOR MANERA A VER? 

- LR-  QUE ME IBA A PENETRAR POR ATRÁS 

 UH 

- LR-  Y A MI NO ME GUSTABA ESO  
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VOS DECÍS QUE EL TE DECÍA OTRA VEZ ESTAS  

PONIENDO EXCUSAS,  ¿EN ALGUNAS VEZ, ALGUNA VEZ VOS 

RECORDAS HABERLE DICHO ALGO A VER HECHO ESTO QUE EL 

TE DECÍA, DE  HABER PUESTO EXCUSAS? - LR-  SIé čSEA DE 

MAS CHIQUITA COMO QUE YO LE  

PONÍA DEMASIADAS EXCUSAS, LE DECÍA QUE NO  

QUERĉA QUE ESTABA ENFERMA O ALGO ASĉ (é)  

ENTONCES DESPUÉS EL SE DIO CUENTA Y ME DECÍA  

VOS OTRA VEZ ESTAS PONIENDO EXCUSAS VENI IGUAL  

(é) ALGUNAS VECES LE MENTÍA CON LA  

MENSTRUACIčN (é) Y ME DEJABA QUEDARME PERO SI NO, NO 

(é) Y LAS ULTIMAS VECES DA EH ME DI  

CUENTA QUE SE PONÍA RARO PORQUE LA ULTIMA VEZ QUE LE 

HABÍA DICHO QUE NO ME DI JO QUE ESTA BIEN Y ESO ME 

PARECIÓ RARO A MI, QUE ESO FUE CUANDO ESTÁBAMOS 

PLANEANDO ESO DE LOS QUINCE LE DIJE QUE TENIA QUE IR 

A VER EL VESTIDO CON MI TĉA (é)  ESE FUE EL SĆBADO 

QUE ME FUI A LO  

DEL CUMPLEA¤OS DE MI PRIMA CON MI TĉA (é) EH QUE LE 

HABÍA CONTADOé LE DIJE QUE NO PODÍA IR ¿Y QUE PASO?  

- LR-   Y ME DIJO QUE ESTA BIEN  

¿Y DESPUÉS VOLVISTE A SABER ALGO DE EL?  

- LR-  NO, DESPUÉS DE ...(I)... CONTAR TODO NO ¿Y 

HABLASTE O SE COMUNICO EL CON VOS? 

- LR-   NO (é) CON MI MAMA SI QUE MI MAMA LE, LA  

VEZ QUE LE C ONTÉ LE LO L LAMÓ Y LO LE DIJO UN  

MONTčN DE COSAS (é) ENFRENTE MĉO Y LE HABĉA  

DICHO BUENO ES TU CULPA POR DEJAR SOLA A TU  

HIJA (é) ESA ULTIMA VEZ 

ADEMĆS DE ESTO DE LA PENETRACIčN Yé àHACIA ALGUNA 

OTRA COSA? 

- LR-   NO 

¿VOS TENIA QUE HACER ALGO? 

- LR-  SI  

¿QUE TENIAS QUE HACER ... - LR-   ESO 

¿QUE ES ESO? - LR-   TOCAR 

...(I).., ¿TOCARSE? 

...(I)...  

¿QUE? 

- LR-   EH...SU PARTE INTIMA' ¿ALGUNA OTRA 

COSA? 

- LR-   EH CHUPĆRSELA TAMBI£N (é) DESPU£S NADA  

MAS (é)  

¿Y QUE PASO CON TU EMBARAZO? 
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- LR-  EH ME LO SAQUE, NO LO Q UERÍA YO UHM  

¿CUANTO TIEMPO TENIAS DE EMBARAZO? 

- LR-   CINCO MESES CREO MHM, Y COMO TE SENTÍS? - LR-   

BIEN......AHORA BIEN.  

¿TUVISTE RELACIONES CON ALGUNA OTRA PERSONA? - LR-  NO, 

NUNCA NO ME DEJABA-  TENER AMIGAS EL ¿COMO ES ESO? 

- LR-  PORQUE YO TENIA FACEBOOK EL ME HABÍA CREADO 

Y EH YO TENIA AMIGOS AHÍ Y POR EJEMPLO HABLABA Y EL 

ME DECI ME MANDABA MENSAJES Y ME DECÍA UN MONTÓN DE 

COSAS ¿QUE TE DECÍA? 

- LR-   PENDEJA DE MIERDA TE DIJE QUE NO HABLES  

CON CHICO NI NADA DE ESO (é) Y DESPU£S CUANDO  

IBA ME CASTIGABA C ON ESO TAMBIÉN...SI HABLABA CON 

OTRA, SOLO CON CHICAS ME DEJABA HABLAR ¿VOS RECORDAS 

CUANDO FUE LA PRIMERA VEZ QUE HUBO PENETRACIÓN? 

- LR-   NO, ESO NO LO RECUERDO 

EH...LOANA EH VOS DECÍS QUE EL... EH A VECES  

PASABA EN TU CASA Y A VECES EN LA CASA DE EL ¿DO NDE 

VIVE EL? ¿RECORDAS O DONDE VIVÍA? NO SE SI COMO.. 

.CUANDO PASABA ESTO ¿EN DONDE VIVÍA EL?  

- LR-   EN UNA PENSIčN NOé ERA COMO UN HOTEL 

¿Y DONDE ERA ESO? 

- LR-  NO ESO NO ME ACUERDO ¿CERCA DE 

TU CASA, LEJOS?  

- LR-  ACÁ EN CAPITAL  

¿Y VOS SIEMPRE VIVISTE EN PROVIN CIA?  

- LR-  SI  

¿Y COMO LLEGABAS HASTA LA CASA DE EL? -

LR-   MI MAMA ME LLEVABA VER ¿Y COMO ES 

ESO? 

- LR-  POR EJEMPLO EL LLAMABA Y YO LE DECÍA MAMI  

LLÉVAME...DIE EH LLÉVAME CON DIO LE DECÍA (..)  

PORQUE YO LE DECIA DIO ENFRENTE DE ELLA Y ELLA ME 

DECÍA BUENO Y ME LLEVABA HASTA FLORES VISTE AHÍ 

FLORES EN EL SUBTE Y DE AHÍ NO ELLA SE IBA  

A TRABAJAR 

- LR-   Y DESPUÉS ME IBA A BUSCAR ELLA  

¿Y CUANDO PASABA EN TU CASA? 

- LR-   EL VENIA  

¿Y POR QUE IBA A TU CASA?  

- LR-   NO SE  PORQUE QUERÍA VENIR (..) MI MAMA  
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SE ME IBA A T RABAJAR Y EL SE QUEDABA (..) ÓSEA PORQUE 

SUPUESTAMENTE VENIA A VER A MI MAMA ¿Y ESTO CADA 

CUANTO PASABA? 

- LR-   UNA SEMANA POR AHÍ (..)  LO MAS LARGO QUE PODÍA 

LLEGAR A TARDAR UN MES NOMAS DESPUÉS  

DE UN MES NO.......(I)... ME DECÍA SI TENIA QUE VENIR 

(é).COMO UN MES QUE NO PASABA (é) O QUE PASA QUE ESTO 

PASABA (é) QUE NO VENIA (..) QUE NO VENIA NO SE 

ENCONTRABAN... 

CUANDO ESTABAN EN TU CASA ¿EN QUE LUGAR DE LA CASA 

PASABA ESO? 

- LR-   EN LA PIEZA  

¿DE QUIEN? 

- LR-   EH MÍA SI YO DORMÍA CON MI MAMA  

¿Y EN LA CASA DE EL? ERA UNA PENSIÓN DECÍS - LR-   SI 

UN.... BUENO ALGO ASĉ (é) NO  

TENIA ...(I)...  

Y VOS DECÍAS QUE EL TE AMENAZABA CON ...(I)... 

¿RECORDAS CUANDO FUE LA ULTIMA VEZ QUE TE AMENAZO? 

- LR-   EN ESTOS AÑOS NO ME AMENAZABA SOLO ME DECÍA 

QUE...EH Q UE PA... QUE P ASA SI LE LLEGO A DECIR A 

...(I)... LO QUE PASA ACÁ ...(I)...  

čSEA Y YO LE DECĉA NO, NO VA A SABER NUNCA LEé LE 

DIJE  

¿A QUIEN?  

- LR-   A MI MAMA.. .EH A EL, LE DECÍA QUE MI  

MAMA NO IBA A SABER NUNCA (..) PORQUE A VECES  

EL ME PREGUNTABA CUANDO LE SI LE IBA  A CONTAR Y LE 

DECÍA NO, NUNCA LE VOY A CONTAR... EL ME DECÍA PARA 

QUE CUANDO LE IBA A LLEVAR A UNA AMIGA QUE SI LE 

LLEVABA A UNA AMIGA EL EHé IBA  

A PARAR 

¿CUANDO EMPEZÓ A DECIRTE ESO? 

- LR-  SIEMPRE ME DIJO ESO  

¿Y DESPUÉS VOS DECÍS QUE DESPUÉS DE ESA ULTIM A  

VEZ QUE HABLASTE NO LO VISTE MASô 

- LR-  NO 

¿TUVISTE ALGÚN CONTACTO CON EL? 

- LR-  NO 

CUANDO NOS ENCONTRAMOS LA VEZ ANTERIOR EH....VOS 

TENIAS HABÍA UN TEMOR AHÍ DE QUE TU  

MAMA FUERA A TRABAJAR POR ESTO QUE TE DECÍA  

QUE LA IBA A MATAR A TU MA MA 

- LR-  SI  
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¿QUE PASO CON ESO EN ALGÚN MOMENTO DESPUÉS DE  

ESA ULTIMA VEZ....VOLVÍ ALGUIEN TUVO CONTACTO CON EL 

COMO ES? 

- LR-   NO 

(é) 

¿Y AHORA COMO TE SENTÍS CON ESO? 

- LR-  TENGO UN POCO DE MIEDO PERO SE QUE MI  

MAMA TIENE QUE TRABAJAR TAMBI£N (é) QUE NO TAé 

TAMPOCO A ELLA LE HACE BIEN ESTAR ENCERRADA (é) 

PORQUE SI ELLA SE ENCIERRA PIENSA TODO EL  

TIEMPO EN ESO 

¿BUENO ESTAS HACIENDO TRATAMIENTO? 

- LR-   SI  

¿DONDE ESTAS HACIENDO EL TRATAMIENTO? 

- LR-   ESTA... EH ESTAB A HACIENDO EN MEDICUS EN  

MI OBRA SOCIAL  

¿PSICOLÓGICO O PSIQUIĆTRICO é CON PSICčLOGO O CON 

PSIQUIATRA? 

- LR-   PSICÓLOGO 

àPSICčLOGO é UHM DORMĉS BIEN? 

- LR-   SI ¿LLORAS?  

- LR-   NOé BUENO (é) COMO QUE UHM NO SE SI LO SUPERE 

NO SE (é) NO, NO SOY MUCHO DE  

LLORAR.....  

BUENO ¿QUERES DECIR ALGO MAS? 

- LR-   NO 

  3.B.IV -  Prueb a documental incorporada al debate :  

* El informe de colaboración del Programa 

óLas v²ctimas contra la Violenciaô, de fojas 5/9 . En 

dicho informe las especialistas de la Brigada 

consignaron que: ñ...agrega que su hija le cont· en 

el día de ayer que D. F. Z.  comenzó a abusarla con 

tocamientos desde los 6 años y desde los 8 años la 

penetra anal y vaginalmenteò (..) ñla ni¶a 

espontáneament e manifestó que D. F. Z.  la amenazaba 

con matar a su madre y a ella, también la asfixiaba 
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y la castigaba sino realizaba lo qu e él quería. Uno 

de sus castigos era violarla analmente y jugar con 

cuchillos amenaz§ndolaò 

*el acta de fojas 36 ;  

*los informes peri ciales psicológicos del 

Cuerpo Médico Forense agregados a fojas 50/51  

(confeccionado respecto a la menor damnificado) y 

312 /314 (llevado a cabo respecto al imputado).  

*El informe de fojas 69/73 elaborado por la 

Licenciada Pesce Cañete del Cuerpo Médico Fo rense 

relativo al relato brindado por la menor en los 

términos delart.250 bis del CPPN. En dicho informe 

consignó que: ñ...Se la observa lúcida, triste, 

angustiada. Su actitud es colaborativa, adecuándose 

al encuadre y consignas de manera correcta, 

expresá ndose con lenguaje claro acorde a su edad 

cronológica y siendo su palabra suficientemente 

clara. No se advierten fallas en e l desarrollo de las 

funciones psíquicas superior. Su relato es coherente, 

claro y, aporta datos de manera espontánea (...) Se 

observ a en la niña resonancia afectiva congruente con 

el contenido de su relato, presentando tristeza, 

elevado monto de angustia y  marcados sentimientos de 

vergüenza y aúpa. Los indicadores señalados cuali -

cuantitativamente configuran un perfil que, 

comparativam ente con el conjunto de los considerados 

significativos para la técnica implementada, cabe 

calificar como suficientemente vá lidos y 

confiables... el relato de la joven...se valoriza en 

términos de  

verosimilitud ò.-   
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*el informe pericial de óHuellas Digitales 

Gen®ticasô, de fojas 75/82 ; el informe de la  

División Química Industrial y Análisis Químicos y  

Físicos, de la Policía de  la Ciudad, glosada a fojas 

296/298 . Que concluyó  ñ No se puede descartar la   

relación de parentesco entre la muestra identificada  

como ñD. F. Z. , D. F. Z. ò, y la muestra identificada 

como ñM1 4619 Pi Izquierdoò, siendo la probabilidad 

superior al 99,99999%...  

*la constancia de fojas 131  del Registro 

Nacional de las Personas que acredita el vínculo 

entre D. F. Z. con su madre María D. F. Z. , y a la vez 

con su media hermana L. E. R. (fs 64);  

*el informe de fs 393;  

*las actas y vistas fotográficas de fojas  

398/401;  

*  el informe Central de emergencia de la 

Policía de la ciudad de fs 403/410;  

*  la pericia comparativa de ADN 

elaborada por la Superintendencia de Policía 

Científica de la Policía de la Ciudad de fs 416/420.  

4- Los alegatos  

La Sra. Fiscal, Dr a. Luz Castany, dijo:  

“que va a comenzar con el alegato, por el primer hecho, que se imputa a D. 

F. Z., consistente en haber matado intencionalmente a H. D. V., para luego incendiar la 

habitación 3 de Xxxxxxxxxxxxx, con intención de eliminar las pruebas que lo vincularan 

a ese homicidio, hecho que ocurrió con posterioridad a las 21:45 del 23/10/18 y previo 

a las 17:50 del día siguiente, oportunidad en la que tanto F. Z.como V. estaban en el 

interior de la habitación 4 de F. Z.y, por motivos que se desconocen, le propinó golpes 

con elementos contundentes en diferentes zonas vitales que le provocaron la muerte. 

Describe las lesiones provocadas y dice que luego el imputado le colocó una bolsa 
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plástica o elemento similar para trasladar el cadáver de la habitación 4, donde le 

produjo las lesiones, a la 3. Se encargó de limpiar cuidadosamente los rastros. El 25 de 

octubre llegó al inmueble M. L., alrededor de las 11.15, y cuando llega al lugar, advierte 

que de la habitación salía humo, accedió a ella, notó el incendio, estaba en llamas el 

cuerpo carbonizado del damnificado, salió a la vereda a solicitar auxilio arribando 

bomberos y personal policial. Los primeros que sofocaron el foco ígneo fueron los 

bomberos y cuando llega el personal policial, advierten que además de la 

carbonización, tenía varias lesiones en rostro y cráneo. El 13 de noviembre, a través de 

la investigación, se procede al allanamiento del inmueble, a la inspección de todos los 

ambientes, y da resultado positivo el hallazgo de pequeñas manchas color rojizo en la 

habitación 4, de D. F. Z., que tiene correspondencia con los perfiles genéticos de ambos. 

Se utilizó blue star, similar a luminol, que permite hacer visibles los rastros de sangre 

humana que pueden pasar desapercibidos mediante maniobras de encubrimiento. Dice 

que va a desarrollar cuáles son los basamentos de la Fiscalía por las que tiene por 

acreditada la plataforma fáctica. En primer lugar, V. fue víctima de un ataque a golpes 

en diferentes partes del cuerpo, que tuvo lugar con posterioridad a las 21:45 del 

23/10/18. Ese fue el último momento en que fue visto con vida por parte del testigo R., 

que se lo cruzó, vivía en la habitación 11, y fue previo a las 17:50 del 24 de octubre 

siguiente. Valora para eso la declaración de Lama, titular del inmueble, que relató, y 

está acreditada por el registro de llamadas, que la última vez que intentó comunicarse 

con V., fue justamente en ese horario, que lo llamó y no tuvo respuesta. En general lo 

llamaba y V. le devolvía la llamada para no utilizar su crédito, pero en este caso no dio 

señal de respuesta. Valora los informes de registros de Telefónica de fs. 244/246, de la 

línea 1149372641, que corresponde a Lama, y está en los listados de llamadas a V. el 

24 a las 17:51 que activó la antena de la calle Artigas. La causa de la muerte está claro 

que no fue por el fuego. El homicidio fue en la habitación 4, que ocupaba D. F. Z., quien 

se encargó de borrar los rastros de sangre. Se hallaron rastros biológicos rojizos que 

eran sangre humana tanto del damnificado como del imputado. Del informe de blue 

star surge resultado positivo en la habitación 4, se detectaron rastros en la puerta que 

conecta las habitaciones, en la puerta de acceso, en el marco, alrededor de la cama, 

paredes, elementos de limpieza, trapo y secador, escobillón, todo lo cual indicó que 

eran zonas con gran cantidad de sangre lavada y limpiada para que no fuera visible a 

la vista humana. La licenciada J. Jara, habló del luminol, acá fue blue star, explicaron 

que se puede apreciar de día, se aplica cuando las manchas no son visibles. Vio que 

estaba limpia, no había rastros, todo limpio, y cuando aplicó la sustancia se reflejó en 

azul fluor las manchas de sangre. La doctora Lara Pagniez también declaró, se le 

preguntó por las razones técnicas por las que se inferiría que fueron producidas las 

heridas antes de terminar carbonizado, dijo que la razón era que eran lesiones vitales, 

en base a eso puede aseverar que la causa de la muerte no fue el incendio sino las 

agresiones físicas recibidas con anterioridad. En cuanto a la hora aproximada, la estimó 

en 12 horas previas al arribo al lugar el 25 de octubre, por las livideces en parte dorsal, 

conteste con los dictámenes del CMF de fs. 124, 134/5 y 366. En la habitación 3 no 

había rastros de sangre, lo que robustece que el homicidio fue en la habitación 4. Está 

acreditado que F. Z.intentó ocultar los rastros de sangre. Valora los dichos de Gutiérrez, 

especialista en luminol y blue star, que explicó por qué, por la limpieza, en este caso se 

notó por trazado de lo que sería un trapo. A fs. 270/284, se detallan los levantamientos. 

También conteste con Jara y González. En cuarto lugar, los rastros de sangre de él en el 

lugar dan cuenta que hubo un ataque y confirman la hipótesis de que ocurrió en su 
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habitación. En quinto lugar, arrastró el cuerpo de la habitación 4 a al 3. Destaca los 

rastros de bolsa en el cuerpo de la víctima. Jara dijo que en la cabeza, estaba envuelta 

en una bolsa símil plástico, podía ser ropa de cama, pero pudo determinar que era una 

bolsa símil plástico de nylon de la cabeza a la mitad del cuerpo. La médica legista pudo 

apreciar a nivel de la cabeza, resto de material, que pudo visualizar cuando lo da vuelta, 

una bolsa oscura. Preguntada por la razón por la que tenía este elemento, dijo que 

posiblemente fuera por un tema de ocultamiento, para que no se descubra. Precisó que 

era una bolsa negra símil de basura o residuo. En sexto lugar, lo que dijo D. F. Z., que 

expresó que al llegar a Xxxxxxxxxxxxx, se percató que habían ingresado a su habitación, 

se encontró con Lama, quien a sus preguntas le reconoció que había entrado en la 

habitación 4 porque hacía una semana que no lo veía, y no sabía si se había marchado. 

Cuando declara Lama, la versión es totalmente diferente. Primero, dijo que notó la 

ausencia de D. F. Z., dijo que golpeaba la puerta, tenía un manojo de llaves, pero no 

pudo abrir, y le dijo ‘quise entrar para ver si estabas’. En la declaración de Lama, no se 

efectivizó el ingreso. Otra diferencia es que F. Z.dijo que fue el mismo día que se advierte 

la muerte, y L. dijo que esta situación de verificar si continuaba, fue entre veinte o 

treinta días antes. Por otro lado, en misma línea del fiscal de primera instancia, no es 

razonable que un tercero ajeno a la habitación haya intentado matar a golpes a V. para 

después limpiar y trasladar el cuerpo, siendo ajeno, sería más fácil huir e incriminar así 

a D. F. Z., sin intentar limpiar la escena. En séptimo lugar, para la Fiscalía, otro elemento 

a tener en cuenta, es el candado de V. sin cerrar. L. declaró que le llamó la atención que 

no estaba cerrado, porque solía tenerlo cerrado, tomaba ese resguardo extra. Relató 

que el 25, cuando abrió, había mucho humo, no se veía, la cama estaba con fuego 

alrededor, y el candado enganchado en la perilla. Dijo que no era normal, que cuando 

se iba siempre cerraba, y cerraba la celosía y se iba. En octavo lugar, R., de la habitación 

11, dijo que perfectamente pudo no haber escuchado nada, primero por la distancia 

con la habitación de él con la de V., y por sus horarios laborales. Dijo que la distancia 

era de aproximadamente 25 metros bajando las escaleras, y de los horarios, que estaba 

poco y nada, salía a las 6 de la mañana hasta las 10 de noche, los viernes y sábados 

volvía a dormir siesta, es absolutamente razonable. Noveno, no pudo provocar el 

incendio V., Jara dijo cómo lo encontró, cruzadas las piernas, decúbito dorsal, mirando 

para arriba, con los brazos flexionados hacia adelante. La botella de alcohol no estaba 

al alcance de la mano del occiso, que había una mesa, una botella de alcohol, varios 

objetos, no al alcance de la mano. Que la botella de alcohol, dijo que no tenía contenido, 

no pudo ser la víctima quien provocó el incendio, la muerte fue antes, y no estaba a la 

altura del cuerpo, y estaba vacía. Valora los informes de fs. 136/148 y 149/150, guardó 

relación con una sustancia liquida combustible, acelerante de la combustión, iniciado 

por elemento ígneo capaz de arder a llama libre. Décimo, es importante destacar los 

rastros hemáticos de víctima e imputado en la habitación 4, se infiere que permite 

situar a ambos en el lugar al momento del hecho. Recordemos que los informes de ADN, 

concluyeron que efectivamente esos rastros eran tanto del imputado como del 

damnificado. Valora los informes químicos de fs. 437/446 y el informe de ADN de D. F. 

Z., que entre las muestras de la habitación 4, se demostró que corresponden al perfil 

genéticos de los indubitables del imputado y del damnificado. Valora la actitud 

sospechosa de F. Z.de no haber querido declarar el día de incendio. L. dijo que lo dejó 
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en la puerta de la comisaría, no recordaba con precisión qué pasó después, se le recordó 

lo declarado y corroboró, que después que lo dejó en la comisaría, cuando lo vuelve a 

ver le comentó que no había declarado porque el personal policial no le quiso tomar 

declaración. En respaldo, dijo Moro que el día que fue a declarar a la comisaría, no 

recordó si había declarado alguien más aparte de L. y R.. También, valora la actitud 

pasiva de F. Z.cuando allanaron su pieza dentro de Xxxxxxxxxxxxx. Jara dijo que nunca 

preguntó qué buscaban, qué hacían en su habitación, nada. Lo mismo dijo González, 

también presente, que estaba el titular de la habitación, pero no nervioso, tranquilo, 

no se resistió, nada. Por último, valora la Fiscalía el perfil de la víctima, no hay nada 

para sospechar que haya provocado la agresión, que igual no lo eximiría, pero es algo 

más para valorar en este contexto total. Moro dijo que era tranquilo, sin conflictos con 

nadie, que tenía cierta dificultad de movilidad, tenía cierta rigidez en los pies, también 

que V. tenía un cuadro de esquizofrenia, pero controlado, con un último brote en 2002, 

después ningún otro brote, que era muy meticuloso, tomaba la medicación 

rigurosamente. Eso respecto del homicidio, que es parte de la imputación. En cuanto a 

la segunda causa, dice que es la imputación por abuso sexual. En este sentido, parte de 

tener por acreditada la base fáctica de la imputación en el requerimiento de elevación 

a juicio. Entiende que en el debate quedó claramente acreditado. Está acreditado que 

F. Z.abusó sexualmente de su hermana menor, L. E. R. nacida el 17/12/2002, de manera 

sistemática, ininterrumpida, progresiva en cuanto a la gravedad desde sus cinco o seis 

años hasta sus catorce, a través de tocamientos en los órganos genitales, sexo oral, 

acceso carnal anal y vaginal, que utilizó para eso amenazas de muerte dirigidas en 

especial a consecuencias para la madre que tenían en común, y por exhibición en 

algunos casos de armas blancas, métodos de asfixia y castigos corporales, en especial 

mediante sexo anal como castigo corporal. Esto empezó entre 2007 o 2008, cuando la 

menor tenía entre cinco y seis, y se reiteró hasta el 15/10/17 con periodicidad constante 

entre una vez por semana, y no menos de una vez al mes. Durante los primeros años 

eran tocamientos genitales, y a partir de los ocho, con la modalidad más severa de 

acceso carnal penetrándola vía vaginal y anal y obligándola a practicarle sexo oral. Esto 

ocurría en el inmueble de Xxxxxxxxxxxxx, donde vivía imputado, y en la casa de 

damnificada en San Francisco Solano 864, casa 2578 de los Eucaliptos, San Francisco 

Sola, Quilmes, provincia de Buenos Aires. Llegó a su fin cuando la damnificada se 

detectó que tenía un embarazo en curso. Siguiendo la modalidad según la plataforma 

fáctica, está acreditado que la damnificada, por amenazas, le solicitaba a la madre, 

que no estaba al tanto, que la llevase a lo de su hermano, donde se cometían estos 

abusos, o el imputado iba a la casa de la víctima y se quedaba a solas para concretar 

los abusos sexuales. Cuando toma conocimiento del embarazo, se lo comenta, éste le 

exige que salga a escondidas, encapuchada, con el teléfono apagado, para practicar un 

aborto, ella por temor se quebró y decidió contarle a su tía D. G. F., que se lo transmite 

a su madre y radican la denuncia. Respecto a esta situación, valora que fue muy 

contundente la declaración de M. E. D. F. Z., y valora sus dichos. Que contó que tomó 

conocimiento por su hermana, por un test de embarazo positivo de L.. Fue muy 

conmovedor entender el dilema que significó la decisión, se trataba de su hija como 

víctima, y sentía que hundía a su hijo, un dilema para una madre muy difícil. En este 

juicio surgió información que no estaba en la causa de instrucción, que son algunos 

detalles que le contó L. bajo los efectos de la anestesia, cuando estaba en el Hospital 

Álvarez para el aborto. Le contó algo así cuando le ponía jabón ‘y me hace sexo anal’, 

que se callaba todo por miedo. Las amenazas, eran que si contaba a la madre, le iba a 



 

  

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

pasar algo a su madre, tenía miedo, ‘si contás no vas a ver más a tu mamá’, o cosas 

así. Hay un antecedente, que confirma la descripción fáctica, y es que comenzaron a los 

cinco o seis años, situación en que L., cuando vivían en México 2519, le dijo ‘mami, D. 

F. Z. me coque’. A raíz de esto la hizo ver con médicos, no detectaron ninguna 

irregularidad, el himen intacto. Teniendo en cuenta que el acceso carnal comenzó a los 

ocho años, este episodio es que los abusos sexuales comenzaron tiempo antes, como 

relató en cámara gesell. También contó las consecuencias para L., mucho más duras 

después del aborto y que denunciara a su hermano, que no es la hija que tenía, no es la 

misma, no sale, hace dos años vive encerrada, no quiere ve a nadie, sólo a ella. Dijo que 

era normal ir a Xxxxxxxxxxxxx, que la llevaba, quedaban solos, ‘la llevaba y me iba a 

trabajar, cenábamos, era algo normal’. Que cuando iba a Solano también iba y 

quedaban a solas. Valora la declaración de D. G. F. de fs. 12, incorporada por lectura. 

Valora también la prueba documental incorporada. El informe de los profesionales de 

la brigada de víctimas contra la violencia, de fs. 5/9, la entrevista con la menor y la 

madre, donde L. da información que consta ahí, los detalles sobre la asfixia a la que la 

sometía y las amenazas jugando con un cuchillo. El acta de fs. 36, del secuestro del feto 

en el Hospital Álvarez, después del aborto del 27/10/17, los informes periciales del 

departamento de psicología del C.M.F. y la entrevista en cámara gesell, que da cuenta 

de angustia, vergüenza, temor. Destaca las partes más relevantes, algunas partes, la 

base de la acusación. Comenzaron entre los cinco y seis años, que la violaba, cuando 

una persona tiene relaciones sexuales con otra sin quererlo, describió las amenazas, ‘si 

decía algo iba a matar a mi mamá’. ‘Que los hechos eran en la casa de él y en mi casa’. 

Relató cómo el sexo anal era una forma de agravamiento o represalia cuando ella no 

quería hacer lugar a los requerimientos, ‘tenía que ir siempre porque si no me 

penetraba por atrás y no me gustaba, con eso me castigaba supuestamente’. Dijo qué 

la obligaba a hacer, cuando empezaron, la tocaba y le pedía que lo tocara, chupársela 

también. Eso sería lo sustancial. Valora los informes periciales del imputado de fs. 

312/314, no tiene síntomas psicopatológicos de trastorno mental psicótico ni déficit 

cognitivo, tiene las facultades mentales dentro de la normalidad psicojurídica. También 

la transcripción de la cámara gesell, de fs. 212/216, la filmación, informe pericial del 

servicio de huellas digitales, de fs. 75/82, del pie izquierdo se obtiene un único perfil 

genético. Y la más contundente, el informe pericial comparativo de ADN, que concluye 

en una probabilidad del 99,99% la relación de parentesco entre el feto y el imputado, 

realizada con muestras de F. Z.tomadas en el hecho anterior del homicidio. Ante este 

cúmulo probatorio, están claramente acreditadas las dos imputaciones. Respecto a la 

calificación legal de los hechos, en cuanto a la muerte intencional de V., encuadra en el 

delito de homicidio simple en concurso real con incendio, en los términos de los arts. 79 

y 186 inc. 1° del C.P. Respecto a la otra imputación, encuadra en abuso sexual con 

acceso carnal de una menor de 13 años y mediante violencia y amenazas, agravado por 

haber sido cometido por el hermano y mediante el uso de armas en concurso con 

corrupción de menor agravada por agravado por mediar violencia, intimidación y por 

el grado de parentesco (arts. 119, párrafos 1, 3, 4, inc. b y 125, párrafo primero y tercero 

del CP). Para mensurar la pena, en primer lugar, tiene en cuenta los lineamientos del 

tribunal, del Dr. Anzoátegui más precisamente. Dice que teniendo en cuenta la escala 

de los delitos, que va de 10 a 25 años, ya que por aplicación del fallo “Estévez”, de la 
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C.S.J.N., no puede superar el máximo de la especie de pena, de 25 años, y el criterio 

mencionado, cree que si partimos la escala en tres, entre hechos más leves, de mediana 

gravedad, y de mucha gravedad, estamos dentro del tercera orden de esa escala, son 

hechos de muy alta gravedad. Tiene en cuenta respecto del homicidio e incendio, cuál 

ha sido la elección del medio empleado, la actitud de asegurar la muerte, la maniobra 

para su ocultamiento, la ausencia de móviles pasionales, la ausencia de una situación 

provocada por la víctima, y por otro lado, con relación a los abusos, valora la duración 

en el tiempo, la continuidad, la asiduidad, los daños físicos, que llegaron a provocar un 

embarazo, un aborto, donde la propia madre dijo que llegó a pensar que estaba en 

riesgo la vida de su hija, el proceso muy doloroso emocional y físico, los daños 

psicológicos relatados por la madre, que no quiere ve a nadie, que modificó 

sustancialmente su desarrollo y le trajo consecuencias a nivel emocional que llevarán 

un proceso, pero que claramente todavía las está sufriendo. Por todo lo expuesto, por 

las valoraciones efectuadas, acreditados los hechos, la subsunción típica y de marcada 

gravedad, más allá de que son de por sí graves, pide que se lo condene a la pena de 

veinticuatro años de prisión, costas y accesorias legales, por considerarlo autor 

penalmente responsable de delitos previstos en el art. 79 y 186 inc. 1, arts. 119, párrafos 

primero, tercero y cuarto, inc. b, y 125 párrafos primero y tercero del C.P., en concurso 

real, y por los cuales debe responder como autor material”. 

La Sra. defensora, Dra. Candelaria Migoya ,  

manifestó:  

“que va a comenzar su alegato con el hecho calificado como homicidio e 

incendio, con la diferencia de que contrariamente a la Fiscalía, entiende que no se ha 

logrado acreditar con la certeza requerida para el dictado de una condena que es su 

asistido el autor de estos delitos. Es un juicio en el que se ha investigado la comisión de 

hechos realmente graves, pero advierte, después de transcurrido el juicio y analizada 

la prueba, sobre todo en relación al primer hecho, que los elementos de prueba y la 

investigación no se condicen con la gravedad de los hechos. El análisis de la prueba, en 

cuanto a los elementos a partir de los cuales se sostiene la acusación, se hace 

conjuntamente para la materialidad y la participación, y esto tiene que ver con la duda 

de que haya sido D. F. Z.. La cuestión de quién causó la muerte de Viggino y luego 

prendió fuego el cuerpo sin vida, se analiza conjuntamente y confunde en cuanto a 

prueba de la participación, y al hacerlo en forma conjunta lleva a esa confusión. A poco 

que se desmenuza, no es así. No hay dudas que V. fue víctima de homicidio, que alguien 

decidió prender fuego, pero sí existen dudas y demasiado importantes para poder 

afirmar sin más que fue F. Z.el autor de los hechos. ¿Por qué señala que existe esta duda 

que deberá conducir al 3 del CPP y a la absolución? F. Z.negó ser el autor, explicó qué 

hizo los días previos a la muerte. Dijo que se había encontrado con el dueño del lugar 

de la pensión, que llamativamente al advertir que alguien había entrado, le reconoció 

que fue porque hacía días que no lo veía. Frente a esta negativa, está claro que los 

elementos deberían ser determinantes de que ocurrieron de esta manera. ¿Cuál es la 

prueba incorporada e insuficiente? Primero, la testimonial. Las personas que estaban y 

podrían aportar qué pasó, quién fue el autor, cómo se produjo, por qué motivo, son 

personas que hasta el 13 de noviembre, día del allanamiento, estaban en las mismas 

condiciones que él. R. vivía en el mismo lugar que la víctima, Moro era amigo del 

fallecido, quizás el más alejado, y luego Lama, que él mismo se ubica en los días que 

ocurrió, en el lugar, el día anterior dice haber estado ahí, es quien supuestamente 
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encuentra el cuerpo y el lugar incendiado. Para una investigación objetiva, R., L. y F. 

Z.están en las mismas condiciones para estar de algún modo vinculados con el 

homicidio. Si uno revisa el expediente, hasta el 13 de noviembre, que es el allanamiento, 

no hay elementos, ningún señalamiento respecto a la posibilidad de que sea F. Z.el 

autor de los hechos. Los datos que aportan, tanto R. como Lama, en principio deben 

analizarse teniendo en cuenta esto, que no pueden despejar, sin haberse determinado 

de un modo que alguien hubiese visto o algo categórico, quién es el autor. Estuvieron 

en el lugar, al igual que D. F. Z., pudieron haber estado vinculados. En sus relatos hay 

algunas contradicciones, que de colocárselos como sospechosos, resultarían 

llamativas. R. dijo, y así lo valoró la fiscalía para fijar la posible hora de la muerte, que 

era el último que lo vio el 23 a las 21:45. En el juicio dijo que varios días antes que el 23 

de octubre y debió ser confrontado este dato, esta contradicción, que puede tener que 

ver con tratar de, por ejemplo, señalar que lo vio en un horario en que ya había fallecido 

para desvincularse del hecho. El señor L. negó, a diferencia de su asistido, haberlo visto 

el 24 de octubre. Sin embargo, su asistido dio un dato, que le reconoció haber 

ingresado, y L. no descartó este hecho, reconoció en parte lo que dijo su asistido. 

¿Puede sostenerse sin más que miente su asistido, y no que en parte, como reconoció, 

intentó entrar al cuarto? L. dijo que no había logrado ingresar porque no tenía llaves, 

pero R. dijo que de su cuarto sí tenía la llave y entraba a cambiar las sábanas. ¿Lama 

podía entrar? Él dice que no, pero puede estar ligado con el homicidio, son preguntas 

sin respuesta a criterio de la defensa. Lo mismo que valora la fiscalía como 

demostrativa de la participación de su asistido pueden analizarse de sentido contrario. 

Alguien que se tomó tiempo para ocultar y no ser detenido por la comisión del delito. 

Si se descubrieron el 25 y permaneció hasta el 13 de noviembre, en ese momento se 

podría haber dado media vuelta e irse, si a partir de esa tarea de la policía, podía 

aparecer la prueba. Por un lado, se toma el trabajo de limpiar, prender fuego y no ser 

detenido, y cuando está la policía ahí, no hace nada. Esas cosas resultan llamativas, 

más cuando no se ha podido explicar de ningún modo por qué alguien que hasta los 

treinta años nunca tuvo problemas con nadie, ningún hecho penal de pelea, lesiones, o 

algo así, semejante hecho queda sin explicación. Todos los testigos, todos, en algún 

modo son entre testigos y posibles sospechosos, coinciden en que ninguno pudo dar 

ninguna mínima impresión de que existiese conflicto o una actitud que pudiera llevarlo 

al hecho que se le imputa. En un primer momento, todos estaban en la misma situación. 

El hecho de si fue o no ese día a declarar, también si a L. lo vemos como posible 

sospechoso, puede ser para desviar la atención hacia alguna persona. Tampoco está 

acreditado que no sea cierto lo dicho por su asistido en cuanto a que no se le recibió 

declaración cuando estuvo en comisaría. Estuvo en el allanamiento, no se fue, no se 

ocultó, siguió viviendo ahí, bastaba para que al día siguiente vayan y estaba ahí, veinte 

días después estaba ahí, la actitud durante todo el allanamiento fue de pasividad, de 

sentirse seguro que no había nada que lo tuviese que colocar en una situación de 

nervios. El 13 de noviembre se realiza el allanamiento, de las primeras imágenes, y de 

la cantidad de rastros que se tomaron, pareciera un lugar lleno de sangre, con manchas 

por todos lados, y que claramente el homicidio habría tenido lugar en esa habitación 4. 

Describe luego la defensa las muestras que se levantaron, entre ellas tres en el 

lavadero, 1, 2, 3, tres pardo rojizas, otra mancha en el piso cerca de la cama, 4, la 5 en 
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el piso cerca de la puerta, la 6 también en el marco, en un palo secador, trapo de piso, 

allí ya fue secuestrado porque supuestamente por el blue star estaba la posibilidad que 

fueran elementos para analizar, la escoba, botas, funda de colchón no de la habitación 

de su asistido, y de algodón tipo toalla y camisa manga corta. De todos estos lugares 

se tomaron muestras. Del primer análisis, quedan descartadas, en el secador de piso, 

escoba, botas, y la 14, no hay material biológico. Lo que primero apareció como 

posibilidad de muestras de sangre, ni siquiera se encontró en esos elementos material 

biológico para ser analizado. Sí se extrae de muestra 1 a 3, 4, 5, 6, 13, 15 A y C. Luego 

se realiza análisis de ese material biológico, de esas muestras, descartados los otros 

elementos en que no se halló, y entonces, de un primer análisis de orientación para 

positivo en sangre, y ya en ese primer análisis, en la mancha 1 del lavadero certeza 

negativa, 2 y 3 negativa, y en la 13, de funda colchón negativo, 8 A del palo secador 

negativo, no era sangre, de todo eso que vimos con luminol, en definitiva quedaron tres 

muestras, la 4 con certeza positiva de sangre, como la 6, lo mismo, y una última de la 

15, elemento que no fue secuestrado en el dormitorio. Las dos determinantes, la 5 

también pero finalmente no sirve para análisis de ADN. Lo cierto es que las dos 

manchas, o dos elementos a partir de los cuales se pretende vincularlo con la muerte, 

la mancha 4 y 6, son dos pequeñas manchas de sangre dentro de una habitación. Según 

el análisis de ADN, la 4 dio positivo de sangre y aportes de ADN de F. y V., y la 6 del 

interior marco puerta, únicamente de V.. Por supuesto que la explicación tampoco tuvo 

respuesta en este juicio, pero no es el caso tal como la ha presentado la fiscalía en 

cuanto a que a partir de esa pericia se determinó la escena del crimen que sin lugar a 

duda señala que la muerte de V. fue dentro de ese dormitorio, ni mucho menos que el 

causante sea su asistido. Ni en la escoba, ni en el palo, ni en el secador, ni en el trapo 

de piso, ni en la del respaldo de la cama, en todos esos lugares que se presentó como 

escena del crimen con sangre en todos lados, después de cada uno de los pasos 

periciales, finalmente del análisis preciso se advierte que no, y eso lo dijo el perito que 

realizó la prueba de blue star. Concretamente, antes de conocer el resultado, que no 

conoce, aquella luminosidad del fondo de cama podía ser falso positivo, por el cobre u 

otros metales, pero evidentemente no tenían que ver con la concreta presencia de 

sangre. Las muestras posteriores, van a determinar si lo del blue star, que es posible, 

luego determinar si efectivamente es así. Incluso en las botas, escoba, secador, trapo, 

directamente en el primer paso antes del análisis de ADN, se descartó que hubiera 

material biológico, descartando el luminol. El análisis de la defensa es el siguiente: si 

no puede explicarse por qué motivo, sin motivo alguno, pudiese realizar semejante 

hecho delictivo, si no puede vinculárselo por dos mínimas manchas de sangre, de veinte 

días después de los hechos, todas estas circunstancias que generan dudas del 

verdadero autor, en torno de hipotetizar alternativas, el dueño de la pensión tenía 

intereses para que quedara vacío, lo que pudo generar conflicto, o el ingreso de una 

persona ajena al lugar, nadie dijo que se secuestrara llave del fallecido, pudo entrar con 

V., producir la muerte, por temor a ser aprehendido prender fuego el cuerpo, son todas 

circunstancias no determinadas con la certeza que se requiere para afirmar un hecho 

de esta gravedad. A partir de allí está claro que si bien hay certeza en cuanto a la 

existencia del homicidio, no hay la misma certeza sobre la participación de D. F. Z.. Su 

permanencia en el lugar, esa contradicción entre una persona que realizó 

supuestamente una cantidad de medidas para ocultar que luego se queda viviendo, 

cuando sobraban motivos para irse, porque había fallecido una persona, el dueño 

estaba intentando que se fueran porque iba a vender, bastaba que dijera eso, había 
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miles de formas de justificar por qué irse sin llamar la atención, que se correspondería 

más con una persona que intenta no ser detenida. No ha ocurrido, y sumado a las dudas 

que señaló en cuanto a los escasísimos elementos con que se prueba, e indicios a partir 

de datos que aportan estos testigos, a los que no puede dejar de verse como posibles 

sospechosos, la llevan a sostener que resulta de aplicación el art. 3 del C.P.P. y que por 

la duda sobre su participación debe conducir a su absolución. También descarta, por 

los mismos motivos, que sea F. Z.quien, al día siguiente o a los dos días no está 

determinado con precisión el momento de la muerte haya prendido fuego el cuerpo de 

la víctima. Se presentan además las siguientes falencias en la investigación, y la 

afirmación de la fiscalía en cuanto a tener por acreditado el tipo penal del art. 186 del 

C.P. L., cuando declaró y contó qué vio cuando llegó, no pudo precisar lo que vio cuando 

abrió, no declaró ningún bombero, de la pericia no surge qué vieron cuando llegaron, 

si había fuego todavía o humo, si quien en todo caso prendió el fuego ya lo había 

apagado, o si se prendió de tal manera que no hubo peligro común para los bienes, más 

allá de quemar el cuerpo de la víctima para ocultar el cuerpo. Lo cierto es que el tipo 

exige además, como requisito para que no quede en daño, la existencia de un peligro 

común para los bienes. La doctrina habla de peligro concreto, debe verificarse en el 

caso ese peligro, es una dificultad, sostienen los autores, cuándo se crea esa situación 

de peligro para considerar que la acción es incendio y no, en todo caso, daño. No se han 

acreditado en el juicio, no sabemos qué es exactamente lo que vio Lama, y en qué 

situación estaba la habitación cuando llegó, ni cuánto antes se produjo ese fuego. De 

la pericia, de los escasos datos, sí surge que fue intencional, sí dice incursionamiento 

ígneo de corte reducido. Contrariamente a eso, se sostiene que era un fuego de 

potencialidad expansiva incontrolada. Que no tenga limitabilidad, no se ha acreditado 

en modo alguno. De sostenerse que fue su asistido quien provocó ese fuego para ocultar 

el hecho anterior, haber causado la muerte de V., no está determinado que haya 

constituido un incendio. Por lo cual, de tenerse por acreditados los hechos, solicita 

modificar la calificación en ese sentido. Por último, en relación al restante hecho, de 

abuso sexual con acceso carnal y calificado por corrupción, si bien no prestó 

declaración, la prueba incorporada, sobre todo la de ADN, impide discutir la existencia 

de la relación sexual entre la víctima y F.. Al igual que en caso anterior, entiende que 

en ambos casos, la prueba de ADN pareciera que relajó a los investigadores y 

acusadores en cuanto a de qué manera deben probarse los hechos y cada uno de los 

extremos que sostienen la imputación. Ya analizado en punto al homicidio. En el caso 

de abuso, no puede discutir la existencia del vínculo, pero los demás extremos de un 

hecho tan grave, no encuentran el mismo sustento. El ADN es contundente en cuanto 

la relación sexual, la existencia del embarazo, son circunstancias incuestionables. Pero 

durante cuánto tiempo, en qué lugares, de qué manera, son extremos que no se han 

profundizado en la investigación. En la mayoría de los casos, no tenemos la prueba 

determinante del ADN, sino una víctima que relata abusos, y entonces la falta de 

prueba objetiva conduce a que se realicen un montón de intentos a través de diferentes 

medios, como cámara gesell, escuchar familiares, médicos, psicólogos psiquiatras que 

hayan atendido, que hayan visto su estado, su desarrollo posterior, las posibles 

consecuencias. En este caso, todas estas cosas que llevarían a acreditar los demás 

extremos, que se afirma que fue durante ocho años que ocurrieron los abusos, por 
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ejemplo, lo valorado por la fiscalía, para decir que ocurrían desde los cinco o seis años. 

La niña en cámara gesell dijo que en el domicilio de su asistido o en su casa en provincia, 

en ningún momento habla de la calle México. Sin embargo, el supuesto dicho de la 

madre de que le habría hecho referencia que pudo vincular con abuso y la llevó a 

revisar, habría ocurrido en Capital. La madre fue preguntada respecto a cómo era el 

vínculo con su hijo, cada cuánto se veían, y no dio precisiones. Con una única 

declaración en cámara gesell de veintitrés minutos, se pretende reconstruir todo una 

situación, un supuesto de tiempo y modo en que habrían ocurrido, y que no pudieron 

ser confirmados más que por ese relato. Los elementos son por demás escasos. Cierto 

que la víctima debe ser protegida, extremarse las medidas para que no exista 

revictimización, fue entrevistada por psicólogos como en todos los casos, no existe 

posibilidad de contar con su testimonio en juicio por la revictimización. Pero de allí a 

que ni siquiera se practique perica como en todos los casos, se opuso la mamá cree la 

defensa, así aconsejó la DOVIC, no se llevó a cabo, lo que conduce a la prueba de 

semejante imputación es el relato en cámara gesell de no más de veintiún minutos. El 

informe donde se relatan los hechos en relación a cuándo dejaron de ser tocamientos 

y empezó la penetración, fueron dichos de la madre, no de la menor, la madre dijo que 

fue la niña a la brigada y que a ella nunca le habló de la cantidad de hechos, lo habría 

contado a la brigada. Son circunstancias que resultaban determinantes para poder 

construir lo que había pasado previamente a la constatación del abuso a partir del 

embarazo, y no se han logrado despejar. Hubo un relato sumamente emotivo de la 

mamá de lo ocurrido con posterioridad al embarazo. Se trata de determinar si lo 

anterior había ocurrido o no, de esto no pudo aportar mayores datos. No hubo 

precisión, no pudo aportar datos concretos del lugar, dijo no había entrado nunca. Hay 

un montón de circunstancias relevantes para dar un marco, más cuando declaró en una 

única oportunidad, todo eso no fue lo que ocurrió. La tía tampoco aportó otros detalles 

y en base a esto cree la defensa que si bien no puede discutir el abuso sexual con acceso 

carnal, sí hay severas dudas de los momentos, los lugares, la frecuencia, cuántas veces 

ocurrieron, si es que efectivamente ocurrieron. No puede dejar de llamar la atención, si 

se toman por cierto los datos de la niña, que no haya sido advertido por ningún adulto 

que a los ocho años haya sido penetrada. Dice que para la bibliografía, la penetración 

de una menor por un adulto no es una circunstancia que pase desapercibida, tiene 

consecuencia de sangrados. Se pregunta la defensa hasta qué momento fueron 

tocamientos, y cuándo empezó con penetración, que todo eso quedó difuso. Lo mismo 

se pregunta qué pasó con posterioridad, sobre la existencia de un seguimiento, si no 

podía ser sometida a traerla a tribunales, la mamá dijo que fue atendida por varios 

psicólogos y psiquiatras, se los pudo convocar para ver si existieron y cuáles fueron los 

efectos, tenemos sólo el relato de la madre, que impide tomar su relato como 

determinante para acreditar esos extremos. Ella misma dijo que dudó entre denunciar 

o no, que le dijo que se fuera para que no fuera detenido. Estuvo desde la denuncia en 

octubre de 2017 hasta ser detenido, siguió en la calle Xxxxxxxxxxxxx, está claro que la 

madre sabía el lugar donde vivía, la niña podría decir dónde estaba viviendo, y se estuvo 

un año realizando tareas para determinarlo. Pretender afirmar ahora que tuvo 

determinadas consecuencias, no con informe de una psicóloga o psiquiatra que lo 

determine, las consecuencias, o estrés pos traumático, todo esto en la causa no está, 

no se procuraron otros medios para acreditarlo, profesionales que la hayan atendido. 

O incluso con la edad que tiene, que fuera convocada para que ella, con las previsiones 

del código, hubiese podido venir a declarar, si hubiera sido evaluado por una psicóloga 
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como pertinente. Todas estas medidas no se tomaron, más allá de cuestionar que no 

acreditaron circunstancias que exceden la circunstancia sí probada. Claramente, no 

acreditaron el tipo penal del art. 125 del C.P., no fue analizado por la fiscalía en ningún 

momento, más allá de describir los hechos que tuvo por probados, no explicó por qué 

los mismo excedían la conducta del abuso sexual con acceso carnal con las agravantes 

de ser hermano de la víctima y tener en parte de los hechos menos de 13 años. Aquello 

que se requería para el art. 125 no ha sido analizado por la Fiscalía. No dio argumentos 

de por qué quedan subsumidas en promoción a la corrupción, que es un tipo penal que 

tiene particularidades, cuya constitucionalidad se ha cuestionado por la imprecisión 

que traslucen las palabras que describen la conducta, hay innumerables discusiones 

doctrinarias y jurisprudenciales, que lo resumen. En este caso en particular, las 

dificultades probatorias y la imprecisión de la imputación concreta, basada en dichos 

de la menor en cámara gesell, en una única entrevista de pocos minutos, impiden 

afirmar la existencia o posibilidad del delito del art. 125. De resultar condenado, pide 

que sea descartada la corrupción. Finalmente, en relación a la escala penal, la pena 

solicitada por la fiscalía, de tenerse por acreditados los hechos, entiende que hay 

circunstancias dejadas de lado, por lo que es absolutamente excesiva la pena solicitada, 

frente a la ausencia de todo tipo de antecedentes, lo dicho por la propia madre en el 

juicio, la contradicción en cuanto a verse sorprendida y no poder creer los hechos que 

tenía que denunciar respecto de su hija, porque su hijo era todo lo contrario a lo que 

tenía que denunciar, él la asistía, la contenía, la ayudaba económicamente, con el 

cuidado de su hija, cómo le pidió ella disculpas a sus dos hijos, todo deja entrever sin 

dudas que la infancia de su asistido tuvo que ser atravesada por circunstancias 

sumamente difíciles, que no pueden ser desconocidos al memento de determinar la 

pena. Por ello, de resultar condenado, la pena tiene que ser sustancialmente menor a 

la requerida por la fiscalía”. 

5-  La resolución del caso  

El Juez Alejandro Sañudo dijo  

Luego de analizar a la luz de la sana 

critica (arts. 241, 263,398 y concordantes del CPP) 

la  prueba producida o incorporada mediante lectura 

durante el debate, el Tribunal  tiene por 

f ehacientemente comprobado tanto la realidad material 

de los hechos enunciados al comienzo (con las 

acotaciones que se referirán más adelante) como la 

autoria penalme nte responsable del imputado D. F. Z. . 

Causa n° 6040  
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Son numerosos los fa ctores y circunstancias 

de tiempo modo y lugar que, una vez analizados bajo 

las reglas de la sana crítica, confluyen 

irremediablemente en la persona del acusado F.  Z. como 

el autor del homicidio en la persona de H.  D.  V. .  

Desde el punto de vista d el lugar en donde 

se produjo el crimen, por tratarse de una finca 

(estilo pensión) con acceso exclusivo de sus únicos 

tres ocupantes, a cuyo  fin debían traspasar dos 

puertas con llave para acceder a las habitaciones; y 

que en su interior sólo vivían tres personas, la 

víctima, el acusado, y el Sr. R.  R. , ya señala como 

factor de lugar que quien procedió a golpearlo hasta 

matarlo, luego cubrirlo con una bolsa  plástica desde 

la cabeza hasta su cintura (bolsa negra tipo 

consorcio) cubriendo todas las z onas que, por haber 

recibidos múltiple golpes, sangraban; para luego 

trasladarlo hacia el interior su habitación (la N° 3 

de la víctima) acomodarlo en su cama y pr enderle 

fuego; necesariamente tiene que haber sido no sólo 

un único autor, sino, además, algu ien que residía 

allí y con conocimiento de los horarios con los que 

se manejaban los demás residentes, como para poder 

actuar sin ser descubierto.  

Ya aquí, es conv eniente señalar que, 

durante todos los días, salvo el acusado y la víctima, 

el restante ocupa nte se retiraba entre las 04:30 y 

las 06:00 hs. a.m. y no regresaba hasta las 22 horas; 

razón por la cual la víctima siempre quedaba sola 

allí adentro, y como ya s e dijo con dos puertas 

cerradas con llave que impedían que ingresara toda 
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otra persona que no  fuera R.  o el acusado. Dicho sea 

de paso, la habitación de R.  se encontraba 

considerablemente alejada de las habitaciones de la 

víctima y el acusado, pues s e encontraba por un acceso 

inmediato a las puertas de acceso a la finca y en un 

primer piso; mientras que las de la víctima 

(habitaci·n ñ3ò) y la del acusado (habitaci·n ñ4ò) 

se encontraban una al lado de la otra y con un puerta 

entremedio que las comunica ba; no obstante cabe 

aclarar que no se estableció si dicha puerta estaba 

o no habilitada, aun que, como se verá más adelante 

algo fue hallado en esa puerta, pero del lado de la 

habitación del imputado, y que se habría de convertir 

en una de las pruebas que lo incriminan, más 

precisamente una mancha de sangre de la cual se 

extrajo el ADN pertenecien te a la víctima.  

En cuanto a la presencia de H.  D.  V.  en el 

interior de su habitación, y sus hábitos de 

permanecer en ella o en el interior de la fin ca, 

dieron acabada cuenta los testigos R. ;  L. y su amigo 

Moro. Ello significa, que cuando se retir aba R.  todos 

los días, entre las 4:30 hs. y las 6:00 hs., en esa 

vivienda quedaban el acusado y V. , y ninguna otra 

persona más.  

O estaban sólo e llos o V.  quedaba solo, 

pero no había ninguna otra persona presente en el 

lugar, razón por la cual, y como se  irá viendo a lo 

largo del considerando, lo que sucediera en su 



 

 

Poder Judicial de la Nación 

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8 DE LA CAPITAL FEDERAL 

CCC 63642/2017/TO1 

   

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

interior no podía ser advertido por ninguna otra 

persona que no fuera F.  Sayas.  

Y si bien todo indicaba que el mayor 

sospechoso es D. F. Z. , cualquier duda se diluyó 

cuando al ser allanada su habitación (la N°4), más 

de 18 días después del crimen y del incendio, los 

integrantes de la Escena del Crimen de la Policía de 

l a Ciudad, notaron que la misma presentaba un aseado 

(cfr. testimonio la perito J.  Jara) y que en palabras 

del pe rito químico, el Oficial Julián Gutiérrez, que 

dada su experticia notó que su piso presentaba una 

ñtraza como si hubiese sido limpiado en lo que sería 

el piso de parqu®ò ïsic - , lo que los llevó a extraer 

muestras que sólo pudieron determinarse a través de 

un sofisticado procedimiento (Blue Star), 

descubriéndose numerosos rastros, tres de los cuales 

resultaron notablemente determinantes (aunque no 

exclusivas) para establecer que allí adentro se 

produjo la golpiza y posterior muerte de V.  y que su 

autor fue e l imputado.  

Aquí es cuando se produce uno de los 

momentos claves de la investigación policial. Ya el 

imputado había contado con más de 18 días para 

ñlimpiar la escena del crimenò, por lo que 

seguramente se confió en tales tareas de limpieza; 

pero al ingres ar a su habitación los Lic. Jara y 

Gutiérrez, sólo a través de sus ojos de expertos, 

pudieron detectar anomalías en el trazado de limpi eza 

del piso de dicha habitación, los hizo sospechar y 

como bien lo explicó Gutiérrez, tales circunstancias 

y no otras hi cieron que además de la inspección ocular 



 

  

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

lo llevara a utilizar un producto muy sofisticado 

(blue estar) que posee un rendimiento y def inición 

mucho mayor que el luminol. Y así fue que no solo 

confirmó que había un evidente trazado de limpieza 

en diferente s partes del piso de dicha habitación, 

sino que lo llevó a analizar otros sectores, 

verbigracia la puerta y su marco que divide ambas 

habitaciones. Así fue que se descubrieron las huellas 

de sangre que terminaron por descubrir al autor del 

hecho.  

En tal se ntido, se estableció que había 

rastros de sangre pertenecientes a V.  en el marco de 

la puerta del lado interior (es decir, en el interior 

de la habitación del imputado) que comunica ambas 

habitaciones (la de F.  Z. y la de V. ) y al pie de la 

cama perte neciente al imputado. En este caso, la 

mancha estaba constituida por dos tipos de perfiles 

de ADN, una, como ya se dijo , perteneciente a V.  y 

la otra perteneciente a D. F. Z. .  

Y parejamente, otro factor que alteró los 

planes del imputado para borrar toda huella, lo 

constituyó la aparición fortuita del dueño del lugar, 

al concurrir a dicha vivienda en un horario 

imprevisto, es decir a las 11,15 del 25 de octubre, 

porque de lo contrario las llamas hubieran borrado 

todo vestigio probatorio del cuerpo de la víctima, 

verbigracia la bolsa plástica que lo cubría, el 

san grado que se detectó en su camisa cuadrillé 

(huellas que se indican con el n¼mero ñ15Fò). Es 
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dable remarcar al respecto, que al ver el humo e 

ingresar a dicha habitación (n° 3)  L. vio llamas aún 

encendidas, todas cercanas a la cama, sin que se 

hubiera pr opagado  el fuego aún al resto de la 

habitación (como así lo determinó el informe de la 

División Bomberos ïcfr. fotos y planos del sitio) lo 

que indica a las claras que no hacía mucho que lo 

había prendido fuego, quizás unas horas (horario que 

como ya se v io no tuvo coartada atendible de que 

estuviera en otro sitio alejado de tal vivienda).  

Entre otras evidencias, y vinculadas con el 

incendio, cabe recordar que en el lavadero fueron 

encontrados diversos trozos de diarios, los cuales 

presentan daño parcial p or fuego, ya que los mismos 

se encuentran alejados del foco ígneo ïcfr. fs. 90 y 

90 vta.), precisamente uno de los elementos con el 

que, según los especialistas ïcfr. Inf. de Bomberos 

de fs. 13 6/147 -  pudo haberse iniciado el fuego. Si 

bien no es determinan te, contribuye al estudio global 

de los hallazgos en la escena del crimen y que, como 

ya se explicitó, el imputado contó con suficiente 

tiempo para preparar todo su iter criminis , pues ya 

falle cido V.  nadie estaba presente para descubrirlo 

(el propio  F.  aseguró, coincidiendo con R. , que éste 

había egresado de madrugada de tal finca. En otras 

palabras, estaba él solo y podía disponer a su antojo 

lo que hacer, guardar o esconder.  

Antes de  extenderme en el desarrollo de lo 

hasta aquí comprobado,  considero necesario ir 

confrontando la versión que suministró el acusado en 

su indagatoria y sus innumerables mendacidades que 
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una tras otra constituyen indicios (de mala 

justificación) en su contra , ya que es sabido que si 

bien al prestar declaración no lo hace bajo juramento 

de decir verdad, en caso de  expresarse falsamente 

en todas o algunas circunstancias de tiempo, modo, 

lugar y/o respecto de las personas que mencione, de 

comprobarse lo contrar io ello sí se constituirá como 

un indicio en su contra, y  que, como en este caso, 

al ser múltiples las mendacidades en las que 

incurrió, por existir prueba en contrario, la suma 

de estos indicios constituyen (como se podrá apreciar 

a continuación) una cont undente e irrefutable 

presunción de culpabilidad en su co ntra.  

Como punto de partida de su versión, negó 

el hecho que se le imputa, esto es, haberle dado 

muerte a golpes a H.  D.  V.  en el interior de su 

habitación (N° 4), envolverlo en una bolsa plástic a, 

llevar el cadáver hasta la habitación contig ua (N° 

3) ocupada en vida por la víctima; colocarlo sobre 

la cama y prenderlo fuego.  

Si bien, no dio todas estas 

especificaciones, se entiende irremediablemente que 

a ello hizo referencia cuando negó el hecho que se 

le imputa (pues, en prieta síntesis es l o recién 

descripto) o sostener que es inocente (lo que expresó 

al finalizar el juicio), con lo cual solo puede 

entenderse como que niega haber protagonizado un 

hecho de sangre (punto éste de fundamental 

import ancia) en el interior de su propia habitación; 
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y, enterado que fue en aquella indagatoria de que 

habían encontrado manchas de sangre en la misma, 

aunque hasta ese momento se ignoraba (y él también) 

cuál sería el resultado de los estudios de identidad; 

aseg uró rotundamente que si había sangre no podía s er 

de él porque ni se había lastimado ni había sangrado.  

Pero el imputado no sólo negó 

implícitamente toda confrontación física con V. , sino 

que comenzó a dar una serie de explicaciones que, 

dada la infinidad de mendacidades en las que 

incurrió, incluso tratando de involucrar casi 

expresamente a terceros (más concretamente al Sr . 

L. ), que, al comprobarse lo contrario, operó com o un 

boomerang, pues se volvió completamente en su contra.  

Claro está que al conoce rse el resultado 

positivo de la extracción de los perfiles de ADN de 

las manchas de sangre hallados en el interior de su 

habitación, como pertenecientes tanto a él como a V. , 

contribuyó a que el cuadro probatorio incriminatorio 

de cargo, se tornara irrefut ablemente apodíctico.  

La primera en importancia, pues además se 

trata de una prueba científica directa en su contra; 

la constituye (ya no como indicio o presunción) qu e 

en el interior de su habitación sí había manchas de 

sangre de él, sino que había al men os dos manchas de 

sangre de las cuales se extrajo el perfil de ADN de 

la víctima, con lo cual confirma la hipótesis 

acusatoria de que fue allí que se produjo la golpiz a 

que le propinó a V. , pues sus manchas de sangre, 

tanto en el marco de la puerta interio r (que separa 

una habitación de la otra) y al pie de la propia cama 
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del imputado, dan cuenta irrefutable de su autoría, 

máxime que, tirando por tierra su afirmac ión de que 

no podía haber sangre de él, se estableció que en un 

mismo sector de su propia habit ación había perfil de 

su ADN en dichas manchas, lo que refuta cabalmente 

su versión sobre la imposibilidad de que hubiera 

sangre correspondiente a su persona, y para peor, que 

fue encontrada junto al registro de sangre de V. ; 

huella hemática ésta que junto  a la encontrada en el 

marco de la puerta prealudida, quiebra por completo 

su alegada inocencia.  

No está demás decir, que pese al tiempo 

transcurrido desde  la develación de dicho hallazgo 

hemático, ni durante el debate ni en el alegato final 

de su defensa,  pudieron dar cuenta de cómo pueden 

explicar esos hallazgos, de la sangre del imputado 

(que negó que pudiera haber en su habitación) y menos 

que menos de l a sangre de la víctima en al menos dos 

sitios de la habitación del acusado.  

Y prosiguiendo con su ama ñada versión de 

las distintas circunstancias que trató de hacer creer 

para desviar la incriminación, ya sea aduciendo que 

al momento del incendio se encont raba trabajando al 

igual que los días previos (durante uno de la cuales 

se produjo el homicidio) y en  referencias a episodios 

protagonizados con el Sr.  L. o con el Sr. R. , 

intentando ubicarse en una posición más ventajosa, e 

incluso (como ya se adelan tó) tratando de colocar 

como posible autor a otra persona (Lama), fue 
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rotundamente desmentido, inclus o con la prueba 

suplementaria que se produjo a pedido de su defensa.  

Veamos: al ser preguntado sobre qué hizo y 

dónde estuvo los días 23, 24 y 25 de octubr e, contestó 

que el 23 de octubre estuvo trabajando en el 

restaurante ñEl Rol·nò sito en Av. Monroe 3802 (al 

momento de la prueba corregiría la dirección, 

indicando que la numeración era 3602), cumpliendo 

horario de 6 a.m. a 15 hs, y que a veces hacía horas  

extras; que el día 24 hizo el mismo horario y  

regresó a Xxxxxxxxxxxxx  a las 16 

aproximadamente, y que al llegar ñse percat· que 

habían entrado en su habitación, y que momentos más 

tarde se encontró con el dueño, del lugar, M. L. s y 

éste le reconoció que como no lo veía hace como una 

semana, para verificar si proseguía o no viviendo 

había ingresado a su habitación, y que además le 

preguntó por V. . Que luego de esa declaración se 

quedó en su habitación y no salió hasta el otro día. 

Que luego de ello e scucho que M. (Lama) fue a la 

habitación de V. , intentando ingresar sin lograrlo. 

Y en cuanto al día 25  de octubre, dice que se levantó 

a las 5.30 a.m., aunque estaba despierto desde antes 

notando que su vecino ( R. ) se fue a las 4.30, que fue 

al baño y que la luz de D.  ( V. ) seguía prendida, lo 

que no le llamó la atención porque era de levantarse 

cerca de  las 3,30 hs para rezar. Que luego se fue al 

trabajo arribando a las 7,30 y se encontró con un 

conocido de nombre J. , sorprendiéndo se porque él se 

encontraba supliéndolo, ocasión en la cual el gerente 

le dijo que ya no precisaba de sus servicios.  
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Que lue go de ello se fue hacia el barrio de 

Recoleta y buscó trabajo en dos restaurantes, uno 

ubicado en Ayacucho 1.500 denominado ñThe Cousingò y 

de allí fue al otro que tienen los mismos dueños en 

la esquina de Junín y Peña, pero en ninguno de dichos 

lugares te nían trabajo para ofrecerles. 

Posteriormente regreso a su vivienda ( Xxxxxxxxxxxxx ) 

y se encontró con el incendio. Al ser preguntado 

sobre los teléfonos que le secuestraron en su 

habitación dijo que se los prestó su vecino, el 

taxista ( R. ), uno al tener el chip de movistar no 

funcionó y por no encontrarse liberado se lo comentó 

a dicho vecino, quien le entregó otra marca Nokia. 

En cua nto al teléfono anterior, como no funcionaba 

le comentó a su vecino si quería se lo devolvía, 

contestándole el taxista ( R. ) que no hacía falta, que 

el chip que tenía era de su señora pero que no lo 

utilizaba más. Insistió en que el día que habló con 

M. fue el día 24, un día antes del incendio.  

Además, aclaró que el mismo día que el 

taxista le dio los 2 teléfonos, tambi én le pidió 

trabajo, comentándole que se encontraba corto de 

dinero y que ello ocurrió el día del incendio por la 

noche  

 Al ser pregu ntado por los nombres de sus 

empleadores, mencion· al ñgerente de la ma¶anaò (por 

ñEl Rol·nò) sin recordar el nombre; que la gerente 

de ñThe Cousingò es una mujer rubia sin recordar el 

nombre y que una de las gerentes del restaurante de 
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Peña y Junín con la  que se entrevistó ese día 25 de 

octubre se llama María, morocha con lentes, 

rellenita. A esa altura de su indagatoria, cor rigió 

un dato, diciendo que no era un restaurante de la 

esquina de Junín y Peña sino una casa de comida rápida 

(un local pequeño) y s e denomina ñPe¶aò. 

Sin embargo, de todas esas referencias 

laborales, nunca se constató ninguna. La única por 

la que pidió l a defensa (instrucción suplementaria) 

estableció que no era cierto que en la Av. Monroe 

3602 existiera el restaurante ñEl Rol·nò p¼es allí 

funciona uno denominado ñPizzer²a Tvò desde el 2016; 

y de los otros sitios ni siquiera se intentó o se 

solicitó que s ean verificados. Más allá de las 

imprecisiones en las que había incurrido en su 

indagatoria, es decir un gerente del que no recordó 

el nombre, una mujer rubia de nombre María, de que 

había varios gerentes y que el restaurante de la 

esquina resultó ser (seg ún su propia rectificación 

en su indagatoria) al final una casa de comidas 

rápidas, sin aportar datos de con quién habló y que 

no que da en la esquina que indicó sino sobre la calle 

Peña. En conclusión, nada de lo que dijo sobre sus 

jornadas de trabajo de l os días 23, 24 y 25 se pudo 

acreditar, ni facilitó datos para que se pudiera 

verificar.  

Pero, más graves aún resultaron los 

detalles que surgieron de los testimonios de los 

Sres.  L. y R.  quienes refutaron absolutamente los 

episodios a los que aludió e l imputado, al menos, y 

no son datos menores, al situar los encuentros con 
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el nombrado en momentos totalmente diferentes, como 

tambié n poniendo en evidencia notables falacias en 

su versión.  

De lo atestiguado por R.  surgió que el 

imputado se encontraba s in trabajo varios días antes 

el incendio, pues así se lo dijo el mismo día que le 

contó que estaba corto de dinero que necesitaba 

con seguir trabajo y le pidió prestado un celular.  

R.  fue contundente al asegurar que le 

facilitó dos celulares varios días antes del incendio 

(y en consecuencia antes de ser asesinado V. ) y que 

ese mismo día (y no la noche posterior al incendio) 

le d ijo que precisaba trabajo, con lo cual estaba 

desempleado y con poco dinero; una nueva razón para 

comprender el motivo por el cua l no pudo ni intentó 

demostrar qu® hizo esos d²as ñbajo sospechaò. R.  no 

sólo lo desmintió y lo puso en evidencia, sino que 

negó rotundamente que F.  le haya ofrecido devolverle 

el celular, que este fuera de movistar (dijo no tener 

teléfonos bajo e sa compañía) y muchos menos que le 

haya ofrecido devolver el chip de su señora, 

aclarando que el teléfono que le facilitó no te nía 

el chip que alguna vez utilizó su esposa.  

Por otra parte,  L. lo desmintió por 

completo y aseguró que no entró a la habitaci ón de 

F.  y lo que es más contundente aún, que dicho episodio 

no es cierto que haya ocurrido el día 24 de octubre 

sino vei nte o treinta días antes, con lo que, en 

suma, todo ello prueba la mendacidad del imputado, 
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pues respecto de ningún testigo hay r azones para 

dudar de su veracidad, ni siquiera fue sugerido por 

la defensa, y en los términos del art.  

241 del CPP merecieron plena fe para el Tribunal.  

Otra de las mentiras del imputado afloró 

cuando evadió ir a declarar a la Policía como así les 

fue ped ido a todos los ocupantes de dicha vivienda.  

Adviértase, además, que tanto Lama, como R.  

y Moro (en c alidad de amigo de la víctima) 

concurrieron todos juntos a prestar declaración 

(según los registros de las pertinentes actas, 

atestiguaron a las 13,39; 14:11 y 14:56.) y al 

regresar Lama, al encontrarse con Zayas, le comentó 

que tenía que ir a declarar y a  tal fin lo llevó en 

su auto hasta la puerta o la esquina de la comisaria. 

Más tarde se lo volvió a encontrar y éste le dijo que 

no había declarado (efe ctivamente en el sumario 

policial no figura su declaración y ni siquiera que 

se haya presentado en esa d ependencia) porque ñno le 

quisieron recibir la declaraci·nò. Obviamente que, 

con el correr de la pesquisa, quedó en claro que ello 

no fue cierto, y sólo  formó parte de la estrategia 

del imputado para no ser descubierto.  

Respecto al día en que se cometió el  hecho 

que culminó con la vida de V. , de acuerdo a la prueba 

obrante en autos, me permite concluir como hipótesis 

principal que dicho hecho se habría ll evado a cabo 

el 24 de octubre entre las 6 am y las 16 horas y como 

hipótesis amplia entre el 23 de  octubre, a partir de 

las 21:45 hs (última vez que V.  fue visto con vida ï

cfr. testimonio del testigo R. ) y el 24 de octubre a 
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las 16 horas; descartándose por completo que dicho 

suceso allá sucedido el día 25 de octubre de 2017, 

día en el cual se produjo el incendio sobre el cuerpo 

sin vida de V.  en la habitación n°4.  

Para ello, tengo en cuenta el informe de la 

médica legista, Dra. Lara Pagniez, quién concl uyó que 

fue 12 horas previas a su arribo al lugar (el horario 

de arribo fue 13:40 del día 25/10/18). Además de 

esto, el informe del Dr. H.  Félix Konopka, que estuvo 

a cargo de la autopsia, completa el cuadro probatorio 

relativo a la causa del fallecimi ento, al establecer 

que la data de muerte se ubicaría dentro de las 48 a 

76 horas del momento de la práctica de la autopsia  

(la cual fue realizada a las 8:30 horas, del 

26/10/18). Sin embargo, dicho galeno aclaró que tales 

conclusiones eran aproximadas y b asadas en la 

observación directa, ya que las alteraciones térmicas 

sufridas por el cad áver a raíz del incendio no 

permitieron utilizar como parámetro la variación de 

temperatura corporal, y además las manifestaciones 

de putrefacción, caracterizadas por la presencia de 

manchas color verdosas en el tórax y el abdomen 

dejaron fuera de rango la  confiabilidad de los 

valores de electrolitos en humor vítreo (fs. 

134/135).  

Paralelamente,  L. señaló que el mismo 24 de 

octubre - que si bien en su declaración confund e los 

días, ya que ubica el 25 el día jueves, según el 

calendario dicho día sucedió un  miércoles -  había 
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pasado por la casa de Xxxxxxxxxxxxx  en busca de unas 

cajas para enviar a la provincia de Tucumán, y que 

allí se encontró con F.  Z. a quien le preguntó p or 

ñD.ò. Al responderle que no lo hab²a visto, toc· la 

puerta de su habitación  sin ser respondidos sus 

llamados, por lo que el mismo día le realizó dos 

llamadas a su teléfono celular (1441588037), a las 

17:50:39 y 17:51:08 hs. (cfr. informe de Telefónica 

de fs. 244). Señaló que era habitual esta práctica, 

ya que D.  al ver la lla mada luego se la respondía. 

Por otro lado, F.  Z. también se ubica ese día en el 

lugar del hecho. En su indagatoria si bien refirió 

haber arribado a las 16 hs. luego de trabajar ïlo 

cual nunca se pudo constatar como dije anteriormente -   

y se encont ró con M.  quien le preguntó si había visto 

a V.  respondiendo de manera negativa para luego 

ingresar a su habitación, de la cual no salió hasta 

el día siguiente (25 - 10- 2017). Indicó q ue ese día que 

M. intentó sin éxito acceder a la habitación de V.  

dado que la misma supone que estaba con candado.  

Respecto a este punto cabe destacarse que 

la última vez que alguien vio con vida a V.  fue el 

día 23 de octubre de 2017 a las 21:45 horas  y  

eso surge del testimonio de R.  R.  quien 

ratificó en el debate su anterior declaración 

respecto a este punto.  

Por lo tanto, se encuentra probado que la 

noche del 23 de octubre V.  se encontraba con vida 

dentro de su domicilio y que el 24 de octub re desde 

horas del mediodía, hora en la que  L. arribó al 

domicilio de la calle Xxxxxxxxxxxxx , V.  ya no fue 
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visto, tampoco respondía los llamados a su puerta ï

que se encontraba con candado -   ni a los de su 

teléfono celular.   

Con lo dicho anteriormente quedó c omprobado que F.  

Z. se encontra ba dentro del inmueble, ya que en 

virtud del testimonio de  L. se lo encontró allí ni 

bien arribó al lugar, y no a las 16 horas como dijo 

el imputado.   

En definitiva, y como ya dije, las pericias 

médicas obrantes en au tos y el resto de la prueba 

enunciad a convalidan la hipótesis de que el suceso 

que terminó con la vida de V.  debió suceder entre el 

23 de octubre - en horas de la noche -  y el 24 de 

octubre de 2017 antes de las 16 horas (tal como lo 

señaló el Dr. Konopka, en tre 48 horas y 72 horas 

antes de practicada la autopsia del día 26 de octubre, 

a las 8:30 horas).  

Causa n° 6055  

Por otra parte, se encuentran acreditados 

con absoluta certeza, luego de la realización del 

juicio, los hechos investigados en la causa número 

6055, consistentes en los abuso s sexuales cometidos 

por D. F. Z. , en idénticos términos a como fueron 

descriptos en el requerimiento de elevación a juicio 

y transcriptos ut supra .  

Pocas veces, en los casos de abusos 

sexuales, se cuenta con prueba de l a contundencia de 

la que hemos  tenido oportunidad de valorar en este 

caso. En general, lo que se tiene son los dichos de 
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la víctima, que deben ser analizados con extrema 

precaución, para ver si tales dichos se ven 

corroborados por indicios, si resultan ver osímiles, 

etc. Se afirma, en g eneral, que en esta clase de 

delitos, cometidos en la intimidad, se parte de un 

testigo único y, además, interesado en el resultado 

del juicio, porque se presenta como víctima.  

Pues aquí, si se quiere, ocurre lo 

contrario. Lo que tenemos, como digo, es un cúmulo 

de pruebas de una contundencia tal, que hasta resulta 

difícil elegir por dónde comenzar en orden de 

importancia.  

En cualquier caso, para mantener un orden 

expositivo, habré de comenzar, también aquí, con la 

versión de la víctima. Sus dichos han sid o claros, 

contundentes, precisos, no sólo en la afirmación de 

los sucesivos hechos de que fue víctima, sino también 

en la asignación de la autoría de esos hechos. Y 

ello, tanto en la primera versión que dio a su tía 

D. G. F.  F. , como en lo que les refir ió a los 

psicólogos de la brigada de acompañamiento a las 

víctimas de violencia sexual en la entrevista que 

mantuvieron, lo que le contó, por única vez, a su 

madre cuando ya se encontraba internada en el 

Hospital Álvarez para que le practicaran el aborto, 

y, finalmente, en la entrevista en Cámara Gesell.  

De la valoración conjunta de lo 

manifestado por la menor en dichas oportunidades, 

surgen los primeros elementos para reconstruir, en 

toda su dimensión y gravedad, los hechos d escriptos 

y la autoría de su hermano, D. F. Z.  D. F. Z. .  
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Explicó la menor, con todo detalle, que su 

hermano D. F. Z.  F. , de treinta años de edad, abusaba 

de ella desde que ella tenía cinco o seis años de  

edad. Remarcó que la violaba ïdijo que es cuando una 

tiene relaciones sexuales con otro sin quererlo - , y 

que la amenazaba con que iba a matar a su madre, y 

le pegaba; que los abusos ocurrían tanto en su casa, 

cuando él iba allí y su madre se iba a trabaja r, como 

en la casa de él, adonde la madr e la llevaba para 

luego irse a trabajar.  

Con toda precisión, dijo que la última vez 

fue el día de la madre del 2017, en la casa de él, y 

que esa última vez, al contarle que se había quedado 

embarazada, él le dijo qu e se encontraban en la plaza 

ñpara poder sac§rseloò, y ah² le agarr· miedo porque 

le dijo que apagara el celular y no le dijera nada a 

su madre, que saliera de su casa encapuchada. Que fue 

entonces que le agarró miedo, no pudo aguantar, 

pensando lo que iba  a sufrir su madre y fue allí que 

le con tó a su tía.  

En cuanto a los castigos y amenazas, 

refiri· que si ella no iba cuando la llamaba, ñla 

penetraba por atr§s, a ella no le gustabaò y que ®se 

era un modo de castigo. Que le mandaba mensajes y si 

ella decí a que no, él se enojaba y le decía que i ba 

a ser peor despu®s, refiri®ndose a que ñla iba a 

penetrar por atr§sò.  

Dijo también que, después de la última vez, 

ya no volvió a hablar con él, pero sí lo hizo su 
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mamá, quien lo llamó delante suyo y le dijo un mo ntón 

de cosas, a lo que ®l respondi· ñbueno, es tu culpa 

por dejar sola a tu hijaò.  

Como parte de los abusos, dijo que también 

le hacía tocarle su parte íntima y chupársela. En 

cuanto al embarazo, dijo ñme lo saqu®, no lo quer²aò 

y que estaría embarazada como de cinco meses.  

Finalmente, que no  recordaba la primera  

vez que hubo penetración, y que sería una vez por 

semana, o como mucho, podía pasar un mes. Que él la 

amenazaba con que iba a matar a su mamá, si bien en 

los últimos años ya no la amenazaba porq ue ella le 

decía que su mamá no iba a sa ber nunca  

Hasta aquí la versión de la menor en cámara 

gesell, versión que se encuentra corroborada, en lo 

sustancial, tanto por los dichos de la tía, D. G. F.  

D. F. Z. , cuanto por los de su madre, M. E.  D. F. Z. .  

La primera, respecto del d evelamiento de 

los hechos por parte de la menor, contó el modo en 

que el domingo 22 de octubre de 2017, siendo 

aproximadamente las 16.30 horas, una de sus nietas 

menores le refirió que L . quería hablar con ella, p or 

lo que se dirigió a una de las habitacio nes de la 

casa, y se encontró a la menor sentada sobre la cama, 

llorando, motivo por el cual cerró la cortina que 

divide la habitación y le consultó qué sucedía.  

Que, frente a ello, la menor le refirió 

espont§neamente ñt²a, te tengo que contar algo, pero 

no se lo digas a mamá todavía, vos me vas a entender, 

con mamá no se puede hablar, mi hermano abusó de mí 

y estoy embarazadaò. Explic· que, frente a esta 
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situación , consultó a la menor cómo sabía que estaba 

embarazada, y ella le contó que su hermano le hab ía 

hecho dos pruebas que dieron positivo.  

Frente a tal circunstancia, ella le 

realizó un test de embarazo que arrojó también 

resultado positivo.  

Señaló que se fu e del lugar y desde su 

domicilio se comunicó con él número de emergencias 

911, siendo que a l os pocos minutos arribó un móvil 

policial, correspondiente a Policía de la Provincia 

de Buenos Aires, entrevistándose en esos momentos con 

dos oficiales (mujer y h ombre), quienes, al tomar 

conocimiento de lo sucedido, le refirieron que debían 

conducirse a la Comisaria de Familia de Solano, ya 

que era el domicilio de su sobrina, y se retiraron 

del lugar.  

Dijo que luego convocaron a su hermana, 

madre del imputado, a q uien le contó todo lo sucedido, 

y le solicitó que por el momento no hablara con su 

hijo, a lo  que aqu®lla le pregunt· ñpor qu® no le iba 

a avisar, si es quien m§s la quiere y m§s la cuidaò. 

Que no obstante ello, el día lunes 23 de octubre de 

2017, junto a su hermana y su sobrina se dirigieron 

a hacer la denuncia, y la menor fue traslada al 

Hospita l General de Agudos Teodoro Álvarez, lugar 

donde varios médicos y psicólogos la asistieron.  

Ello fue perfectamente conteste con lo 

manifestado por la madre, M. E.  D. F. Z. .  
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Y aquí, parece pertinente efectuar una 

valoración especial de su test imonio. Recordemos que 

se trata nada menos que de la madre del imputado y 

de la víctima.  

Hemos visto la dolorosa alternativa en la 

que se vio al tener que denuncia r a su propio hijo, 

sabiendo que con ello ñlo iba a hundir, a borrarle 

todos sus sueños, saca rle todoò, a punto tal que, 

antes de radicar la denuncia, lo llamó por teléfono 

y le dijo óandate, D. F. Z. , andateô, le pidi· que 

se fuera, a lo que ®l le dijo óàdónde estás vieja?, 

vamos a hablarô, y ella le manifest· ó§ndate porque 

te tengo que denuncia rô. Est§ claro que, lejos de 

querer perjudicar al imputado, se sintió consternada 

y afectada por declarar en su contra. Muchas fueron 

las veces, en el transcurso de  su declaración, en que 

quiso ponerlo en una situación más beneficiosa, 

cargando incluso con  la culpa de ñno haber sido una 

buena madre para ®lò.  

Pues bien, ella, más allá de confirmar los 

dichos de su hermana, y referir en detalle el drama 

vivido por su hija, contó una serie de episodios que, 

además de erigirse como otros tantos elementos que 

acreditan los abusos sexuales, le otorgan 

verosimilitud a los dichos de su hija acerca de todos 

los extremos de la imputación.  

Así, por ejemplo, declaró que, en una 

oportunidad, en que se encontraba con su hija en el 

domicilio de la calle México 2519, cuand o la menor 

tenía entre tres y cinco años, ésta le refirió 

textualmente ñmami, D. F. Z.  me coqueò. Que esa 
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manifestación la hizo en tres oportunidades ese día, 

la últ ima de ellas en presencia de su propio hijo, 

el aquí imputado. Tal es la relevancia que la madre 

otorgó a esos dichos de su hija, que en forma 

inmediata la llevó a su pediatra, y de ahí a una 

ginecóloga; que si bien allí le hicieron saber que 

estaba todo b ien, y que el himen estaba intacto, lo 

cierto es que constituye un indicio más para 

conside rar que los hechos ocurrieron tal como fueron 

consignados, en base a las manifestaciones de la 

menor: esto es, que comenzaron cuando ella tenía 

entre cinco o seis añ os, y que se fueron agravando, 

que comenzaron como tocamientos, hasta concretarse, 

con el t ranscurso del tiempo, mediante acceso carnal, 

tanto anal como vaginal.  

Sobre este punto, además, la madre de la 

víctima fue muy precisa, al ser preguntada por algo 

en concreto que le hubiera contado su hija. Dijo que 

ñlo ¼nico que hasta hoy me qued· en la cabeza, como 

que todavía la escucho, que no me lo puedo sacar, 

cuando me dice ñcuando le pone jab·n, óy me hace sexo 

analô. Ella se callaba todo por miedoò. Tambi®n acá 

la testigo hizo una pausa, se conmovió y relató lo 

que relató. Ninguna duda cabe, tenie ndo en cuenta lo 

ya referido, de la absoluta sinceridad de la testigo, 

en este dato y en todo lo manifestado a lo largo de 

su declaración.  

Otro tanto ocurre con lo que la propia 

madre, y también su hija, les manifestaron a los 
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psicólogos de la brigada de b rigada de 

acompañamiento a las víctimas de violencia sexual.  

En efecto, del informe ya transcripto, 

surge que la madre refirió que su hija  le había 

contado el día anterior que D. F. Z.  comenzó a 

abusarla con tocamientos desde los 6 años y que desde 

los 8 años la penetra anal y vaginalmente. La niña, 

por su parte, manifestó espontáneamente que D. F. Z.  

la amenazaba con matar a su madre y a ella , que 

también la asfixiaba y la castigaba si no realizaba 

lo que él quería, y que uno de sus castigos era 

violarla analmente y jugar con cuchillos 

amenazándola.  

Adviértase la coincidencia entre los 

dichos de la madre y lo manifestado por la menor en 

cámara  gesell, así como la ya señalada coherencia 

entre esas manifestaciones y el episodio que relata 

la madre de cuando la menor contaba con entre tres 

y cinco años de edad, cuando evidentemente los 

abusos todavía no incluían el acceso carnal.  

Como adelanté, lo s claros dichos de la 

víctima en cámara gesell, encuentran correlato en los 

dichos de las primeras personas a las q ue les contó 

lo que venía padeciendo.  

Pero hay más, aún: en su informe de fojas 

69/73  la Licenciada Pesce Cañete, del Cuerpo Médico 

Forense, señala respecto de L. R. , qu e la observa 

lúcida, triste, angustiada. Que su actitud es 

colaborativa, adecuándose al  encuadre y consignas de 

manera correcta, expresándose con lenguaje claro 

acorde a su edad cronológica y siendo su palabra 
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suficient emente clara. Que no se advierten fallas en 

el desarrollo de las funciones psíquicas superior.  

Y, en punto al relato, desta có que es 

coherente, claro y, aporta datos de manera 

espontánea, que se observa en la niña resonancia 

afectiva congruente con el con tenido de su relato, 

presentando tristeza, elevado monto de angustia y 

marcados sentimientos de vergüenza y culpa.  

Finalment e, concluye que los indicadores  

señalados cuali - cuantitativamente configuran un 

perfil que, comparativamente con el conjunto de los 

considerados significativos para la técnica 

implementada, cabe calificar como suficientemente 

válidos y confiables ... el re lato de la joven . . . 

se valoriza en términos de verosimilitud ò (el 

remarcado me pertenece).  

Hay que decir, por lo que venimos 

analiz ando, que la conclusión de la licenciada viene 

a corroborar lo que ya sabíamos: que la menor ha 

resultado creíble y que sus dichos se han visto 

corroborados por los restantes elementos de prueba 

colectados durante el debate.  

Lo he dejado para el final, por que es una 

suerte de remate, que termina de cerrar el cúmulo de 

pruebas, de un modo tan definitivo que apenas si 

merece come ntarios.  

Me refiero, claro, a las contundentes 

conclusiones del análisis comparativo de ADN, entre 

la muestra correspondiente al aq uí imputado y la 
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obtenida del cuerpo ïmás precisamente del pie 

izquierdo de la niña que llevaba la menor Retamozo 

en su vien tre, y respecto de lo cual, habremos de 

referirnos oportunamente - .  

Allí, la División Química Industrial y 

Análisis Químicos y Físic os, de la Policía de la 

Ciudad, concluye que ñNo se puede descartar la 

relación de parentesco entre la muestra identificada 

como ñD. F. Z. , D. F. Z. ò, y la muestra identificada 

como ñM1 4619 Pie Izquierdoò, siendo la probabilidad 

superior al 99,99999 %ò.  

La propia defensa ha señalado, con toda 

razón, que a raíz de dicho informe no podía cuestionar 

la existencia de relacio nes sexuales entre F.  Z. y su 

media hermana Retamozo.  

Pero hay que añadir, a lo dicho por la 

defensa, que ello no sólo permi te tener por 

acreditada las relaciones sexuales y el consiguiente 

embarazo. Como hemos dicho, en la generalidad de los 

casos, h ay prueba indiciaria que permite corroborar 

los dichos de una menor, para alcanzar así una 

conclusión acerca de la credibilidad y  la 

consiguiente certeza. En este caso, las terminantes 

conclusiones del informe comparativo de ADN, sumado 

a las consideracion es ya efectuadas, no sólo permiten 

corroborar la existencia de las relaciones sexuales, 

sino que otorgan una veracidad incuestion able a los 

dichos de la menor, en toda su extensión. Y ello, 

insisto, no sólo acerca de la materialidad y autoría 

de esas relac iones sexuales, sino también del resto 
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de los dichos vertidos por la menor en las entrevistas 

que mantuvo, tanto con el personal de la brigada de 

asistencia a víctimas de violencia sexual como en 

Cámara Gesell, corroborados por los testimonios de 

su tía D. G. F.  D. F. Z. , y fundamentalmente, de su 

madre M. E.  D. F. Z. .  

Como adelanté, el análisis integral de la 

prueba  producida, analizada a la luz de la luz de la 

sana crítica racional, permite tener por acreditado 

con absoluta certeza, tanto la materialidad de los 

hechos que vengo analizando como la responsabilidad 

de D. F. Z.  D. F. Z. .  

La calificación legal :  

Certificada la imputabilidad del  

acusado conforme el examen efectuado por los galenos 

del Cuerpo Médico Forense a fs.250/251 (cau sa n° 

6040) y 312/314 (causa n° 6055), entiendo que D. F. 

Z. deberá responder como autor penalmente responsable 

del delito de homicidio simple en concurso real con 

abuso sexual con acceso carnal de una menor de 13 

años, como así también mediante violencia y  amenazas, 

y agravado por haber sido cometido por un herman o y 

con armas, reiterado (arts. 45, 55, 79 y 119, 

párrafos primero, tercero y cuarto, incisos b y d, 

del Código Penal).  

Homicidio simple :  

Con la prueba recolectada a lo largo del 

debate quedó clar o que F.  Z. acometió con algún 
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elemento contundent e a H.  D.  V.  ocasionándole el 

traumatismo cráneo encefálico y demás lesiones que 

le provocaron la muerte, con lo cual ninguna duda hay 

de que se encuentran reunidos los requisitos 

objetivos del tip o penal de homicidio.  

Además, su intención qu edó demostrada no 

sólo a partir de las numerosas lesiones que se 

evidenciaron en el cuerpo de la víctima, detalladas 

al momento de la autopsia, sino también a través de 

su actuación posterior, trasladando el cue rpo desde 

su habitación a la habitación del d ifunto, utilizando 

algún material sobre el cuerpo de V.  para impedir que 

dejara rastros de sangre. Luego de acostarlo sobre 

la cama, prendió fuego el cadáver con algún elemento 

idóneo para dicho fin, y limpió pr olijamente la 

escena del hecho que tuvo  lugar en su propia 

habitación ïla n° 4 - , intentando de ese modo lograr 

la impunidad de su acto, cosa que no logró por el 

correcto accionar de la División Escena del Crimen 

de la Policía de la Ciudad.  

Respecto del del ito de incendio por el que 

fue acusado,  habré de coincidir con la defensa en 

punto a que no se acreditó, con la certeza requerida, 

que dicho accionar haya creado un peligro común para 

los bienes, requerido por la figura del art. 186, 

inc. 1, del C.P., por lo que cabe descartar la 

aplicación de ese tipo penal.  

El abuso sexual con acceso carnal de una  

menor de 13 años, mediante violencia y amenaza, y  

agravado, por cometerse por un hermano y mediante el  

uso de armas:  
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El abuso sexual con acceso carnal quedó 

demostrado no sólo con las contundentes d eclaraciones 

testimoniales de la damnificada  L. E. R. , que dan 

cuenta detalladamente cómo el imputado llevaba a cabo 

la conducta típica desde que la misma tenía entre los 

5 y 6 años de edad hasta los 14 años de edad, en 

gravedad creciente d esde tocamientos, obligarla a 

practicarle sexo oral, hasta la penetración vaginal 

y anal de su propia hermana a partir de los 8 años 

de ella. La menor afirmó haber sido abusada 

sexualmente por su hermano en reiteradas 

oportunidades ïal menos una vez al mes - , y siempre 

contra su voluntad. Finalmente, se cuenta con el 

contundente informe médico de fs. 206/208, que da 

cuenta que la menor cursó un embarazo ïque fue 

abortado -  y cuyo padre era el aquí imputado.  

Además, como ya dije en anter iores  fallos 

(Alvarado  Rodríguez C/N°  Sist. Lex100 25795/11) la 

acción típica se encuentra agravada por tratarse la 

víctima de una menor de 13 años, respecto de la cual 

la ley presume su desconocimiento ïpor su inmadurez 

mental -  sobre el significado de los  actos de índole 

sexua l que se llevaron a cabo. Mucho menos estaba en 

condiciones de dar su consentimiento válidamente. En 

cuanto a los hechos producidos luego de esa edad, 

debe recordarse que fueron siempre bajo las amenazas 

ya descriptas, y sobre los que  me volveré a referir 

más adelante. La edad de la menor no era desconocida 

por el imputado ya que se encuentra acreditado en 
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autos que era el medio hermano de la víctima, razón 

por la cual también se agrava el tipo penal, toda vez 

que ambos, imputado y dam nificado, eran hijos d e la 

misma madre: M. E.  F.  Z. (fs. 64/65 y 131).  

 Por último, los agravantes de haber  

sido cometido los abusos sexuales mediante violencia, 

amenazas y el uso de armas se encuentra configurado 

porque D. F. Z. , luego de aprovecharse de  la víctima, 

la amenazaba para evitar que ésta relatara a su 

familia lo que ocurría, diciéndole que si contaba 

algo iba a matar a su madre. Las amenazas tuvieron 

efecto sobre la psiquis de la menor. Tanto es así que 

soportaba los castigos  empleados por F.  Z. ïacceso 

carnal vía anal -  por temor a los dichos de su madre 

y con el fin de protegerla.  Además, de los dichos 

de la menor a la Brigada de Acompañamiento a Víctimas 

de Violencia Familiar y Sexual, se desprende que F.  

Z. tambi én le exhi bía cuchillos para amedrentarla. 

Todo ello, permite tener por configurados todos los 

requisitos típicos de las figuras penales 

mencionadas.  

Ahora bien, al no contar con informes 

psicológicos y/o psiquiátricos respecto de la menor 

Retamozo ïtal co mo señaló el fiscal de instrucción 

al requerir la elevación de la causa a juicio -  no 

puedo tener por acreditado, con la certeza que se 

requiere, que la realización de actos llevados a cabo 

por D. F. Z. , como los detallados en los párrafos que 

anteced en, hayan configurado el delito de corrupción 

de menores, en los términos del art. 125, en la medida 

en que ello no ha sido objetivado mediante algún 
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informe profesional, pues sólo se cuenta con las 

consecuencias que le trajo aparejado todo lo 

acontecido p or lo ates tiguado por su madre en el 

debate.  

Y si bien tales hechos nos pueden parecer 

ser idóneos para depravar la conducta psicosexual de 

la víctima, no basta para darlo por acreditado con 

ese testimonio; no obstante lo cual el cambio que 

observó en su h ija luego de efectuado la denuncia 

contra su hermano y los momentos traumáticos que 

debió padecer al abortar (recordar el desgarrador 

relato que efectuó en el debate sobre tan tremendo 

momento), y que en la actualidad perdió la alegría, 

ñya no es la hija que ten²aò, se niega a salir de su 

domicilio, dejó de estudiar, entre otras 

consecuencias nefastas para su salud mental.  

Finalmente, ambos tipos penales concurren 

de manera real dado que fuero n llevados a cabo por 

F.  Z. en diferentes hechos independien tes (art. 55 del 

CP).  

La pena :  

La pena que se le aplicará a F.  Z. en estas 

actuaciones por los hechos respecto de los cuales se 

lo condena, será superior a la de veinticuatro año s 

de prisión, propuesta y solicitada por la señora 

fiscal general.  

Como  lo sostuve,  en la causa nº 3860 

ñCuratola, Eugenio y otros s/ asociaci·n il²cita y 
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estafas reiteradas.ò del Tribunal Oral en lo Criminal 

y Correccional n°2, adhiriéndome al voto del Dr. 

Boano, no me pasa desapercibido que el monto escogido 

implica elevar la sanción más allá del reproche 

efectuado por la Sra. Fiscal, sin embargo, entiendo 

que el Tribunal no se encuentra limitado por ese 

pedido pues ni en la Constitución Nacional ni en ley 

vigente se limita la facultad de los jueces en este 

aspecto.  

Las con strucciones doctrinarias y 

jurisprudenciales toman como eje de los argumentos 

contrarios a esta propuesta un inadecuado paralelismo 

con el derecho civil que limita la facultad de los 

magistrados que se ocupan de esa rama del derecho al 

pedido de reparación  efectuado por la parte 

interesada. Sin embargo, aquí no estamos ante una 

cuestión de derecho privado sino ante una de derecho 

público en la que no resulta equiparable el rol del 

demandante particular con el del acusador público. 

Por lo que estimamos que t al limitación resulta 

inaplicable.  

Asimismo, no encuentro que nuestra Ley 

Fundamental o alguna otra dictada en su consecuencia, 

atribuyan al Ministerio Público Fiscal el carácter 

de r epresentante de la sociedad en el proceso penal 

lo que es muy distinto a conferirle el control sobre 

la legalidad de los actos jurídicos, facultad 

ineludiblemente compartida con los jueces.  

Sobre este punto hago íntegra remisión al 

fallo que, por mayoría,  dictó la Sala III de la Cámara 

Nacional de Casaci·n Penal (in re ñManganareò rto el 
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3/7/2019), al confirmar un decisorio de mi colega el 

Dr. Anzoátegui, en el que sostienen (confirmando el 

criterio de mi colega, a cuyos argumentos propios 

también hago int egro reenv²o) que ñ..el Tribunal 

puede fallar extra y ultra petita , según  la doctrina 

mayoritaria ( conf. con todo lo hasta aquí expuesto, 

Maier, Julio B.J ñDerecho Procesal, Tomo I, p§g 592, 

Editores del Puerto SRL, 2ds edición, 2da 

reimpresión, Buenos Ai res, 2002), y que no se verá 

afectada la garantía constitucional de la de fensa en 

juicio ñéy debe entenderse que a la misma conclusi·n 

ha llegado la mayoría de la Corte en el precedente 

ñAmodioò (fallos 330:2658).  

Por otra parte, hago integra remisión al 

voto del Dr. Luis Rizzi emitido in re ñBoderone, 

Sergio Hern§nò, en la causa n° 46929/2016, del 

registro del Tribunal Oral en lo Criminal y 

Correccional n° 30, rta. el 14/12/17., del que paso 

a transcribir las partes pertinentes.  

Dijo allí mi distinguido c olega:  

“Entiendo que los jueces están plenamente habilitados para imponer una 

pena superior a la requerida por el fiscal. El Código Procesal que nos rige, prevé en el 

art. 401 que el Tribunal podrá dar al hecho una calificación jurídica distinta a la 

contenida en el auto de remisión a juicio o en el requerimiento fiscal,” aunque deba 

aplicar penas más graves o medidas de seguridad”. El uso del término “aunque” no 

significa que la regla sea respetar el máximo solicitado por el fiscal, sino que por el 

contrario, anticipa y refuerza el criterio plasmado en el art. 403 que dispone que “la 

sentencia condenatoria fijará las penas y las medidas de seguridad que correspondan” 

sin hacer mención alguna a limitaciones de la Fiscalía; en tanto que el 431 bis, establece 

como excepción a la regla de que la pena la fija el tribunal en total independencia, la 

imposibilidad de aumentar la pena pedida por el Ministerio Fiscal en el caso del juicio 
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abreviado. Esta última norma deja muy en claro que sólo excepcionalmente el tribunal 

puede ver condicionada su decisión a la propuesta del acusador público. 

“Por otra parte, nada autoriza a interpretar que la subjetiva petición del 

fiscal es el máximo que la sociedad pretende como reacción ante el delito, pues 

también podría sostenerse con la misma orfandad legislativa y argumental, que es el 

mínimo que se considera necesario. 

“Así, es errado considerar que aplicar una pena mayor a la requerida, 

implica menoscabo al deber de imparcialidad de los jueces. El error proviene de 

interpretar que al aplicar más pena, el juez se arroga una función de representación de 

los intereses de la sociedad que no le corresponde. Pero lo que el Juez hace es impartir 

justicia, luego de escuchar a quien representa esos intereses. Y así como el 

representante del Ministerio fiscal subjetivamente cree que tal o cual pena es lo que la 

sociedad requiere, también el Juez, subjetivamente, estima que tal o cual pena es la 

que debe aplicarse, con dos diferencias fundamentales: la primera, que es a este último 

y no al primero ni a la “sociedad”, a quien la Constitución inviste de la potestad 

decisoria punitiva; y la segunda, que el Juez debe tener en miras lo que es justo, más 

allá de lo que puedan impetrar una y otra parte, y más allá de los presuntos intereses 

sociales. Pues su labor debe atender al mandato del Preámbulo de “afianzar la justicia”, 

propósito liminar y de por sí operativo que no sólo se refiere al Poder Judicial sino a la 

salvaguarda del valor justicia en los conflictos jurídicos concretos que se plantean en el 

seno de la comunidad (doctrina Fallos: 302:1284, citada en “Arancibia Clavel” 328:341 

y “Simón” 328:2056). 

“Tampoco se alteran las reglas de juego entre las partes, ni se atenta contra 

el derecho de defensa en juicio si se aplica una pena mayor a la solicitada, pues la 

defensa debe considerar que es la escala penal la que demarca la posible sanción y 

sobre esa base, actuar en consecuencia, contando además con las vías recursivas. La 

norma del art. 401 del Código Procesal Penal, demuestra que la potestad judicial de 

modificar la subordinación legal, es una hipótesis que en el marco fáctico la defensa 

debe contemplar, y consecuentemente, similar criterio es aplicable al monto 

sancionatorio. No puede entonces alegarse sorpresa ninguna. 

“Quien tiene a su cargo la acusación no puede operar en desmedro del 

órgano jurisdiccional que decide con sustento constitucional, en carácter de tercero 

imparcial y en resguardo del debido proceso. Porque además, en todo el Libro I del 

Código Penal, se encuentran claras referencias a la autoridad judicial, representada por 

el Juez o por el Tribunal, a quien se le atribuye exclusiva competencia en lo que las 

penas se refiere. Por ejemplo, dice el art. 40: “En las penas divisibles por razón de 

tiempo y cantidad, los tribunales fijarán la condenación de acuerdo a las circunstancias 

atenuantes o agravantes particulares de cada caso y de conformidad a las reglas del 
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artículo siguiente.” (el subrayado me pertenece). Y el art. 41: “A los efectos del artículo 

anterior, se tendrá en cuenta: 1° La naturaleza de la acción y de los medios empleados 

para ejecutarla y la extensión del daño y peligro causados. 2° La edad, la educación, las 

costumbres y la conducta precedente del sujeto, la calidad de los motivos que lo 

determinaron a delinquir, especialmente la miseria o la dificultad de ganarse el sustento 

propio necesario y el de los suyos, la participación que haya tomado en los hechos, las 

reincidencias en que hubiera incurrido y los demás antecedentes y condiciones 

personales, así como los vínculos personales, la calidad de las personas y las 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su mayor o menor 

peligrosidad. El juez deberá tomar conocimiento directo y “de visu”del sujeto, de la 

víctima y de las circunstancias del hecho en la medida requerida para cada caso.” (el 

subrayado me pertenece). O sea que es preponderantemente el Juez, y no el Ministerio 

Público, al que ni se lo nombra, quien deberá finalmente efectuar la valoración de las 

pautas mencionadas. 

“También en los arts. 13, 15, 19, 21, 26, 27 bis, 29, 33, 52 y 53, del Código 

Penal, el legislador atribuye diversas competencias, facultades y potestades a los 

jueces en orden a la imposición, graduación, limitación y concesión de beneficios 

relativos a las penas. 

“Y aunque pueda argumentarse que en toda ocasión en que se tome 

decisión sobre sanciones, deberá ser oído el representante del Ministerio Público, ello 

no significa otorgarle en función de ello la facultad de limitar la atribución judicial. En 

primer lugar, porque esta interpretación no encuentra sustento normativo, y en 

segundo término, porque conlleva un trastocamiento del sistema que convertiría al 

órgano judicial en mera oficina protocolizadora de la voluntad del Ministerio Público, 

que por más que goce de un nuevo status desde la última reforma constitucional, no 

deja de ser parte, y como tal, su naturaleza es incompatible con el poder decisorio 

propio de los jueces al momento de dictar sentencia. Es que no puede existir debido 

proceso legal, si se verifica alguna forma de confusión o superposición de funciones, 

entre quienes tienen a su cargo la acusación, la defensa y la sentencia.  

“De la interpretación armónica de la normativa procesal, puede deducirse 

un criterio compatible con el que surge del Código Penal, en cuanto a que es de la 

potestad judicial, y no del Ministerio Público, la cuestión relativa a la graduación de 

las penas. Adviértase que el código de forma, no atribuye ni otorga al fiscal 

atribuciones respecto de las sanciones, con la excepción ya apuntada del juicio 

abreviado, e indirectamente, de la disposición solitaria del 317 inc. 3°, norma 

excarcelatoria que virtualmente carece de operatividad (conf.  
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D´Albora, Francisco “Código Procesal Penal de la Nación” Edit. Lexis Nexis, 

2003, T.II p.678). Tampoco la ley procesal obliga a requerir pena; y así, si en su alegato 

la Fiscalía no solicitase pena o si por ejemplo la estimase para un homicidio, entre los 

diez y los quince años de prisión dejando la medición final a criterio del tribunal, no 

existiría causal de nulidad alguna, pues esta carecería de apoyatura legal. 

La decisión del legislador, entonces es muy clara además de antigua: las 

penas las gradúan y las imponen los jueces, y no el representante del Ministerio 

Público. En suma, el principio acusatorio sólo obliga a los jueces a respetar los límites 

establecidos en la relación de los hechos contenidos en la acusación fiscal que fija el 

objeto del juicio, pero no vincula al Tribunal ni con la subordinación legal de la 

conducta, ni con la aplicación de la pena que estime adecuada, si lo hace dentro de la 

escala penal correspondiente y conforme al procedimiento que la ley establece para 

su determinación. 

La garantía de jurisdiccionalidad supone la configuración del proceso como 

una relación triangular entre tres sujetos, dos de los cuales están como partes, y el 

tercero super partes. Y si bien es indispensable que el Juez no tenga funciones 

acusatorias, también es esencial que la acusación pública no tenga funciones 

judiciales. Hay que evitar –afirma Luigi Ferrajoli la tendencia invasora del Ministerio 

Público, que no debe tener otra atribución que no sea la de acusar (conf. “Derecho y 

Razón, Teoría del Garantismo Penal”, Edit. Trotta, Segunda Edición, 1997, p. 583)”. 

A todo ello se suma, además, que en este 

caso en particular la Fiscal General partió del 

sup uesto de que el máximo de la pena aplicable era 

la de veinticinco años de prisión, fundando tal 

posici·n en el precedente ñEst®vezò, de la C.S.J.N., 

en el cual sólo el juez Zaffaroni votó en el sentido 

señalado por la Fiscal.  

Aclarado este aspecto entiendo  oportuno 

destacar la n aturaleza, modalidad y consecuencias de 

las conductas observadas por el imputado. En primer 

lugar, respecto al homicidio, la brutal golpiza que 

le propinó a la víctima que, como particularidad, era 

notablemente débil, mucho más vulne rable que el común 

de l as personas a su edad, con dificultades para 

caminar (según concordaron Lama, Moro y R.  en sus 



 

  

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

declaraciones) un andar cansino, con dificultades al 

trasladarse, y confirmando su mayor vulnerabilidad, 

se determinó, además de lo ya dicho, su escaso peso 

de 48 kg, y su baja estatura (1,65 mts); además de 

tratarse de una persona muy querida por todos y 

absolutamente pacífico, todo lo cual torna 

inexplicable tanto la agresión a una persona de esas 

características, como el aprovechamient o de sus 

escasas condic iones para defenderse de un ataque tan 

violento como el que sufrió en manos del acusado.  

En segundo lugar, respecto a los hechos de 

abuso sexual agravado, tengo que valorar el daño 

psicológico que le causó a la damnificada Retamozo, 

las consecuencias que t uvo que atravesar que 

incidieron directamente sobre el psiquismo 

individual, en forma actual y en el futuro en su 

vida de relación social así como en su desarrollo 

sexual, me habilitan a pensar que la pena que en 

definitiva ha de rec aer se aleje sensibleme nte de 

la que solicitó la representante  del Ministerio 

Público Fiscal, y por cierto será superior a la 

misma.  

Además, de los dichos de la menor, de su 

tía y de su madre, el imputado, al ser anoticiado del 

embarazo, se encontraba má s preocupado por que 

Retamozo se practicara un aborto y pusiera fin al 

embarazo (la citó a una plaza cercana a su domicilio) 

y no mostró ningún remordimiento por la gravedad de 
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los hechos y los daños que podría sufrir la menor 

damnificada.  

Es que el contun dente e irrefutable ple xo 

probatorio de cargo y en especial el ADN que confirma 

que fue el autor de los hechos (tanto en la causa 

n°6040 y 6055), por cuanto la conclusión a la que 

habría de arribar el acusador, y ahora el Tribunal, 

aparecía como inexorable .  

Repárese en que, en d efinitiva, el imputado 

le quitó su vida a V. ; le restó calidad de vida a su 

hermana, y hasta la incitó y planeó que abortara la 

vida de otro ser humano, todo lo cual denota de su 

parte un enorme desprecio por la vida humana, y por 

lo s sentimientos de  los demás, sea de su hermana, de 

su madre, y tampoco se privó de intentar implicar a 

otros en el homicidio. Esas circunstancias 

constituyen otros tantos agravantes contundentes que 

no pueden pasarse por alto.  

Más allá de que, de los infor mes 

practicados p or los galenos del Cuerpo Médico 

Forense, surge que F.  Z. no presenta ninguna patología 

especial, lo cierto es que, en el transcurso del 

debate, surgieron elementos que me permiten concluir 

que el acusado tiene una personalidad malign a, ya que 

cas tigar a la hermana por negarse a ser abusada -

obligándola a tener sexo anal - , incitarla a que se 

realice un aborto, actuar con una frialdad pasmosa, 

llevarla a su hermana a su casa diciéndole a la madre 

que la iba a cuidar cuando en realidad l o hacía para 

realizar actos sexuales ïde diferente índole -  y tener 

amenazada a la víctima con que iba a matar a la madre 
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ïque era también era la suya - ; son todos actos que 

demuestran este tipo de personalidad. Como he dicho, 

todo ello habla de una personal idad con cier ta 

patología, aun cuando no haya sido determinado por 

los psicólogos. En el mismo sentido, valoro la 

pasmosa actitud que tuvo al matar a V. , esconder las 

pruebas, mentir para involucrar a otras personas, 

limpiar la escena del hecho e incluso q uedarse  en el 

lugar que sucedió ïfue detenido en el lugar 

aproximadamente 20 días después -  me permiten sostener 

que la personalidad de F.  Z. es muy diferente al 

término común.  

En ambos hechos actuó inescrupulosamente, 

carente de toda empatía y sensibi lidad, a la vez que 

obro con total desprecio por la vida humana - respecto 

de V. - ; restándole calidad de vida -  mental y 

emocional -  a su hermana; y a su vez impulsarla 

sobriamen te a abortar - 3rta vida de la que se 

desintereso fríamente - .  

En otro orden de cos as, para apreciar la 

magnitud del injusto resulta útil tener en cuenta la 

escala penal aplicable que en el caso resulta de la 

establecida en el arts. 79 y 119 del Código Penal  y 

del hecho de que en el caso de los delitos contra la 

integridad sexual se afir mó y comprobó que ellos 

concurrían de manera real entre sí. Y se 

desarrollaron desde que la menor tenía 

aproximadamente entre 5 y 6 años, y se desarrollaron 

en gravedad crecie nte hasta sus 14 años.  
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Como agravante común a ambos hechos, se 

destaca la frialda d con la que actuó en todo momento 

frente a su propia madre, respecto de los repetidos 

abusos perpetrados respecto de su pequeña hermana; y 

esa misma frialdad puso en evidenci a en el modo en 

que ultimó a V. , para luego prenderlo fuego, 

cubriéndolo con una bolsa plástica; y lo que tiene 

un mayor denominador común, es que gran parte de los 

abusos sexuales, y la muerte de V. , ocurrieron en la 

misma vivienda ( Xxxxxxxxxxxxx ) e incluso (aunque no 

quedó claramente establecido) hasta quizás todo 

aconteció en esa mi sma habitación.  

Este punto es útil mencionarlo con 

referencia a un argumento de la defensa sobre la 

tranquilidad con la que actuó frente al personal de 

la División  Criminalística, cuando revisaron su 

habitación, pues que se puede esperar de alguien que 

con  tanta desaprensión abusó repetidamente de su 

hermana en esa misma vivienda; y lo mismo puedo 

señalar con la frialdad con la que lo prendió fuego, 

y horas después regresó a ese sitio, sin ningún tipo 

de remordimiento.  

Y así como actuó fríamente, se mantuvo  

inalterable al arribar a dicha finca, y hasta tuvo 

la picardía (como ya se dijo) de, al ser trasladado 

por  L. hasta la comisaría para prestar declaración 

(como se les había pedido a todos los ocupantes de 

la finca), fingir luego que no lo habían querido  

atender en dicha dependencia policial.  

En tal sentido, cabe tener muy en cuenta 

que la escala penal que le cabe asignar a sus plurales 
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conductas delictivas, confo rme la aplicación de las 

reglas concursales, presenta como pena mínima la de 

8 años de prisió n y como máximo la de cincuenta años 

de prisión (artículos 55, último párrafo del CP).  

Con lo cual, primero, dados los agravantes 

señalados más arriba, hay suficie ntes motivos para 

apartarse del mínimo legal, y más que sobrado espacio 

temporal para imponer le (dados los agravantes 

prealudidos) una pena superior a la solicitada por 

la Fiscalía.  

Todo ello, aún valorando como valoro, los 

atenuantes propuestos por las pa rtes, me habilita a 

proponer que la pena que en definitiva ha de recaer 

supere considerableme nte la que solicitó la 

representante  del Ministerio Público Fiscal, y por 

cierto será superior a la misma, por lo que, en 

definitiva propongo que se le imponga la  de treinta 

y cinco años de prisión, que se aleja del mínimo, y 

se distancia notablemente del  posible máximo de la 

escala penal, e incluso de toda pena intermedia que 

pudiera escogerse.  

Cómputo de pena  

F.  Z. se encuentra detenido de manera 

ininter rumpida desde el 13 de noviembre de 2018 (fs. 

188 de la causa n°6040) por lo que la pena aquí 

imp uesta vencerá el 12 de noviembre de 2053.  

Las costas, el destino de los efectos   
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y la identificación genética del condenado:  

En razón del resultado del proces o y  

de lo dispuesto en lo Arts.29, inc. 3ro., del Código 

Penal, 403, 530 y 531 del Código proces al Penal, 

corresponde imponer el pago de las costas al 

imputado.  

Asimismo, respecto a la documentación  

reservada en la causa número 6055 corresponde glosar 

a la presente causa el CD Rom que contiene la 

grabación de la entrevista en cámara gessel llevada  

a cabo respecto a la menor Retamozo.  

Finalmente, corresponde ordenar la 

identificación genética y la inscripción de F.  Z. en 

el Registro Nacional de Datos Genéticos, una vez que 

esta sentencia adquiera firmeza (art. 5º de la ley 

26.879).  

La extracción de testimonios: Toda vez 

que, a partir del encuentro entre los miembros de la 

Brigada de Acompañamiento de las víctimas, del que 

da cuenta el informe de fs.5/9 se inició un 

procedimiento con relación a la menor de edad L .  

Retamozo, sin que conste qué tipo de asesoramiento y 

acompañami ento familiar tuvo, y como a partir del 

cual se trasladó a la niña a un hospital en donde se 

produjo el aborto del hijo que estaba gestando; 

corresponde, previo a adoptar una decisión al 

respecto, oficiar a todas las autoridade s 

intervinientes, en cada uno  de los pasos seguidos por 

la menor hasta la concreción del aborto, para que 
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informen en un plazo de 72 horas, en qué preceptos 

legales se basaron para su actuación.  

Y en cuanto a la notificación que se tendrá 

que practicar a l a víctima, L . R. , co nforme la ley 

27.732, previamente dese intervención a la Asesoría 

de Menores que corresponda a fin de que, una vez que 

se imponga de estos actuados asesore y acompañe a la 

nombrada de aquí en más, conforme la legislación que 

rige en dic ha materia.  

 El juez   J.  Anzoátegui   dijo:  

I. -  Coincido plenamente en punto a que en 

el juicio se ha probado, fuera de toda duda razonable, 

que D. F. Z. cometió los siguientes delitos:  

A. -  Causa N° 6040.  

Entre el 23 y el 25 de octubre de 2018, dio 

muer te a H.  D.  V.  en el interior de la habitación N° 

4 ïque ocupaba el acusado -  del inmueble ubicado en 

la calle Xxxxxxxxxxxxx , de esta ciudad. En un momento 

indeterminado entre dichas fechas, y por  un motivo 

desconocido, F.  Z. atacó a la víctima, pre sumiblemente 

con un elemento contundente, y lo golpeó en 

diferentes zonas del cuerpo, provocándole, 

fundamentalmente, diversas fracturas en la zona del 

cráneo. Luego el acusado colocó el cuerpo dentro de 

una bolsa plástica y lo trasladó a la habitación 

con tigua (la N° 3, que ocupaba V. ), roció el cuerpo 

con combustible y lo prendió fuego.  

En el voto que antecede se han mencionado 

y valorado con detalle las pruebas que dan cuenta del 
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modo en  el cual la víctima fue asesinada. Esto, por 

otra parte, no ha sido materia de discusión entre las 

partes.  

En lo que sí han discrepado la Fiscalía y 

la defensa, es en la autoría de D. F . Z. , quien negó 

su intervención en el hecho.  

Sin embargo, y tal como con claridad lo ha 

dicho el juez Sañudo, no existe duda alguna de que 

el imputado fue el autor del hecho, toda vez que 

dentro de su habitación los investigadores detectaron 

la presencia de manchas de sangre humana, de 

dificultosa visualización a simpl e vista. En una de 

las muestras ïhallada en el piso de la habitación  

N° 4 -  se detectó la presencia de sangre perteneciente 

a F.  Z. y a V.  (muestra N° 4). Asimismo, en el marco 

de la puerta interior que comunicaba ambas 

habitaciones, se detec tó la presencia de sangre 

perteneciente a V.  (muestra N° 6).  

Como lo ha señal ado el juez del primer voto, 

estos descubrimientos no dejan lugar a dudas acerca 

de que F.  Z. ha sido el autor del homicidio, si además 

se tiene presente que las m anchas de sangre halladas 

en el dormitorio del acusado fueron detectadas 

mediante método s específicos para tal fin (la 

aplicaci·n de ñLuminolò), toda vez que las distintas 

superficies de la habitación denotaban que se había 

procedido a su limpieza, con el evidente objeto de 

eliminar rastros.  

El Tribunal no ha encontrado ninguna otra 

explicac ión plausible al hallazgo de sangre de la 

víctima en la habitación del acusado, y éste se ha 
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limitado a negar su intervención en el crimen. La 

defensa ha procurado desv iar la atención hacia alguna 

otra persona con acceso a la finca, pero eso dejaría 

sin ex plicación la razón por la cual un tercero se 

ocuparía de trasladar el cadáver de V.  de la 

habitación de F.  Z. a la N° 3, y a procurar borrar 

todo rastro de sangre. La defensa también ha dicho 

que su asistido era una persona sin antecedentes, 

incapaz d e cometer un delito de tamaña gravedad. Como 

se verá al tratar el hecho de la causa N° 6055, el 

acusado fue capaz de cometer crímenes todavía más 

graves que u n homicidio, de modo que esta 

justificación cae por su propio peso.    

B. -  Causa N° 6055.  

Desde qu e su hermanastra L.  E.  R.  tenía 

cinco o seis años, hasta que tuvo catorce años de 

edad, D. F. Z. abusó sexualmente de ella, medi ante 

tocamientos en la zona genital, sexo oral y acceso 

carnal por vía anal y vaginal. El imputado llevó a 

cabo estas conductas m ediante amenazas de muerte 

dirigidas a la madre de ambos ïM. E.  F. - , la 

exhibición de un cuchillo y la aplicación de castigos 

corporales sobre la menor. Los hechos se concretaron 

en el domicilio de la calle Xxxxxxxxxxxxx  de esta 

ciudad (donde vivía el acusado) y en el de la calle 

864, casa 2578, del Barrio Los Eucaliptus, San 

Francisco Solano, provincia de Buenos Aire s (donde 

la niña vivía con su madre).  
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El último episodio de abuso sexual con 

acceso carnal tuvo lugar el 15 de octubre de 2017, 

en el domicilio del imputado. En esa oportunidad, 

Retamozo le comunicó a su hermanastro que había 

quedado embarazada, razón por  la cual F.  Z. la hizo 

salir de la pensión encapuchada y con el teléfono 

celular apagado, diciéndole que tenía que practicar se 

un aborto. La víctima, atemorizada por esto último, 

reveló lo sucedido a su tía, D. G. F.  Gerarda F. , 

quien a su vez se lo transmitió a la madre de la 

niña.  

No existe ninguna duda acerca de la 

realidad material de los hechos denunciados por L . 

E. R. . En el primer voto se ha mencionado y valorado 

la prueba que acredita tales episodios, de modo que 

no hace falta aquí que reitere ese análisis. Sólo 

decir que resulta dirimente en el caso el hecho de 

que la damnificada haya quedado embarazada, y que los 

exámenes genéticos practicados concluyeran que el 

fruto de sus entrañas era hijo del acusado. Probado 

esto, e s evidente que debe otorgarse credibilidad a 

las manifestaciones de la niña en Cámara Gesell, así 

como a las de su madre, M. E.  F. , en el debate.  

Acerca de estas declaraciones ya se explayó 

con solvencia el juez Sañudo. Sólo destacaré que la 

señora F.  afirmó que cuando su hija contaba seis o 

siete a¶os de edad le expres· ñDio me coqueò. M§s 

allá de que los exámenes médicos realizad os no 

revelaron ninguna lesión en la zona genital de la 

niña, las expresiones de la menor de edad revelan qu e 

ya para aquella lejana época los abusos por parte de 
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su hermanastro habían comenzado. La madre de la 

víctima también dijo que durante la inducción  del 

parto, y bajo los efectos de la anestesia, su hija 

le manifestó que para accederla carnalmente, F.  Z. le 

colocaba jabón en el ano. Esta declaración tiene un 

valor singular, no sólo porque proviene de la madre 

del acusado, sino porque fue la propi a testigo quien 

admitió que, al enterarse de los abusos, llamó a su 

hijo para decirle que iba a hacer la  denuncia y para 

aconsejarle que se escapara.  

C. -  Con relación a la calificación legal de 

los hechos mencionados en las letras A y B, me remito 

al anál isis y a las conclusiones del voto del juez 

Sañudo. Otro tanto respecto a la imputación dirigida 

a F.  Z. en orden al delito de incendio.  

D. -  Para establecer la pena que 

corresponde imponer a D. F. Z. he examinado las 

pautas objetivas y subjetivas de va loración 

señaladas en el art. 41 del Código Penal, del modo 

que a continuación se ind ica, y he tenido en 

consideración la escala compuesta del art. 55 del 

Código Penal.  

Como lo sostuve el 23 de septiembre de 

2013, al fallar en la causa N° 3828 del ex Trib unal 

Oral en lo Criminal N° 23, seguida a Sebastián Diego 

Orlando Dos Santos, la expr esión de la culpabilidad 

por un delito en clave numérica siempre ha 

constituido una dificultad para juristas y jueces. 

La escala compuesta del art. 55 del Código Penal 
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complica aún más esta tarea, porque el margen 

existente entre el mínimo y el máximo prev isto por 

el legislador se amplía.  

Con el objeto de alcanzar una mayor 

precisión en la fijación de la sanción y, a la vez, 

con el fin de exteriorizar y objetivar el proces o que 

lleva a la elección de una pena determinada, me ha 

parecido conveniente aplicar  el procedimiento 

consistente en dividir por tres la escala 

sancionatoria, de suerte que en el primer tramo se 

incluyan los hechos de menor gravedad, en el segundo 

los de gravedad media y en el último los de gravedad 

extrema. Una vez obtenido el monto apro ximado según 

este sistema, la sanción se ajustará de acuerdo a las 

circunstancias atenuantes o agravantes de carácter 

personal.  

Entiendo que la objetivación del proceso 

mental por el cual la culpabilidad del autor se 

expresa en un número, tiene la virtud adicional de 

facilitar el control y permitir la eventual crítica 

del procedimiento, con lo cual se garantiza en mayor 

medida el derecho de defensa en juicio del acusado.  

F.  Z. ha sido encontrado responsable de 

numerosas acciones delictivas indepen dientes. La 

escala aplicable al caso parte, de acuerdo a lo 

establecido en el art. 55 del Código Penal, de los 

ocho años de prisión (mínimo mayor, arts. 79 y 119, 

párrafos pri mero, tercero y cuarto, inc. ñbò, del 

Código Penal) y llega a los cincuenta años de prisión 

(suma de los máximos: múltiples infracciones al art. 

119, p§rrafos primero, tercero y cuarto, inc. ñbò y 
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ñdò; y una infracci·n al art. 79; con el l²mite 

establecido  por el art. 55; todos del Código Penal).  

En nuestro caso, la división por tres d e 

los cuarenta y dos años que hay entre el mínimo y el 

máximo de la escala prevista, da catorce años. De tal 

manera, si los hechos se reputan de menor gravedad, 

la escala irá de ocho a veintidós años de prisión; 

si son de gravedad media, de veintidós a tre inta y 

seis años de prisión; y si se consideran de suma 

gravedad, de treinta y seis a cincuenta años de 

prisión.  

Más allá de que la ley prevé que el mínimo 

de la escala parta  del mínimo mayor de los delitos 

individuales, la circunstancia de que dos de estos 

delitos ïel abuso sexual con acceso carnal y el 

homicidio -  sean de suma gravedad, es suficiente, como 

lo adelanté, para que la pena se eleve 

significativa mente sobre el pis o que establece la 

ley.  

En ese sentido, tengo en cuenta la 

reiteración de hechos de abuso respecto de la víctima 

L. E. R. , y el extenso lapso en que esos hechos se 

produjeron ïmás de siete años - . De acuerdo a lo que 

ha que dado probado, los abusos tuvieron  lugar al 

menos una vez al mes durante todo ese tiempo, y 

consistieron en accesos carnales por vía vaginal, 

anal y oral. Por otra parte, tomo en consideración 

que F.  Z. pretendió forzar a la menor a practicarse 

un aborto; y que dicho procedimiento (co n los 
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sufrimientos y consecuencias posteriores que se 

consignarán más adelante) fue finalmente llevado a 

cabo en un hospital público. Valoro, asimismo, lo que 

surge de la declaración de la testigo M. E.  D. F. Z. , 

en punto al actual estado de s u hija L . E. R. , pese 

a que han transcurrido dos años desde que se develaran 

los abusos y su hija fuera sometida a un homicidio 

prenatal. Por otra parte, con relación al homicidio, 

computo como agravante la brutal  golpiza que el 

acusado propinó a la víctim a ï una persona tranquila, 

piadosa y buena, que nunca tuvo problemas con sus 

vecinos -  así como el hecho de que luego haya 

incinerado su cuerpo.  

Como consecuencia de las consideraciones 

realizadas en los párrafos p recedentes, es a mi 

juicio innegable que lo s hechos deben ser incluidos 

en el último segmento de la escala, porque revisten 

suma gravedad.  

En el aspecto personal, tomo en 

consideración, como circunstancias atenuantes, las 

enunciadas por la defensa en su al egato, así como lo 

que surge del informe so cio ambiental, en particular, 

la edad adulta del acusado y que ha recibido educación 

primaria completa, que proviene de una familia de 

bajos recursos, desintegrada por la temprana 

separación de sus padres, y que e l acusado no registra 

antecedentes.  

En esas  condiciones, y atendiendo a las 

pautas objetivas  valoradas precedentemente, debería 

imponerse al acusado una pena que se ubique dentro 

del tercer segmento de la escala compuesta, esto es, 
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entre los treinta y seis  y los cincuenta años de 

prisión. Sin embar go, al monto de pena mencionado 

deberá restarse un lapso que refleje las 

circunstancias atenuantes que también han sido 

valoradas precedentemente.  

En definitiva, y de conformidad con los 

argumentos que he expuesto  en este punto, entiendo 

que es justo impon er a D. F. Z. la pena de treinta y 

cinco años de prisión, más las accesorias legales y 

costas.  

E. -  La defensa podría quejarse de la 

decisión de fijar una pena superior a la solicitada 

por la Fiscal G eneral. Hace poco tiempo he tenido 

ocasión de justificar e sta posición, en el caso 

ñManganareò, de este Tribunal, decisi·n que el 3 de 

julio de 2019 ha sido confirmada por la Sala 3ª de 

la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y 

Correccional. Aquí, pu es, van las razones que en 

aquella oportunidad expuse. Tam bién he dicho 

exactamente lo mismo que aquí sostengo en el caso 

ñAlvarado Rodr²guezò, de fecha 11 de noviembre de 

2019.  

Lo primero que debo admitir es que soy 

consciente de que mi postura es demodé y, en la 

actualidad, políticamente incorrecta. Pero los j ueces 

no debemos guiarnos por las modas efímeras ni por los 

criterios de los profesores, sino por lo que 

establecen las leyes. ¿Y qué es lo que establecen?  
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En ese sentido, hay que empezar por decir 

que, salvo en el procedimiento previsto por el art. 

431 b is del Código Procesal Penal de la Nación, no 

existe norma alguna que exija al Fiscal realizar un 

pedido expreso de pena. Esto puede sonar raro o 

parecer extrav agante, pero invito a la defensa y a 

los amables lectores a que lean con atención el Código 

Proc esal Penal de la Nación. Verán que lo que digo 

es cierto. De tal modo, si no hay previsión legal que 

exija al Fiscal concretar un pedido de pena, parece 

evident e que la pena que requiera el Fiscal tampoco 

puede vincular al Tribunal.  

Por lo demás, el crite rio que sostengo está 

expresamente previsto por el art. 401 del Código 

Procesal Penal de la Nación y no está proscripto por 

ninguna norma. Más aún, si no se ent endiera que el 

Tribunal tiene esa facultad, es claro que lo 

establecido en el art. 431 bis, inc.  5°, del Código 

Procesal Penal de la Nación ïque en los casos de 

juicio abreviado impide que el Tribunal sobrepase la 

pena acordada -  sería una disposición sobre abundante.  

Otro tanto puede decirse del art. 317, inc. 

3°, del Código Procesal Penal de la Naci ón, que dice:  

Art. 317. La excarcelación podrá concederse: 

[…] 

3°) Cuando el imputado hubiere cumplido en detención o  

prisión preventiva la pena solicitada por el fiscal, que a primera vista resultare 

adecuada […].  

De esta norma se colige sin esfuerzo qu e el 

Tribunal puede aplicar una pena mayor a la pedida por 

el representante del Ministerio Público. De lo 

contrario, la mención final del citado inciso 3° que 
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se ha subrayado, carecería por completo de sentido, 

porque si el Tribunal tiene la facultad nada menos 

que de rechazar la excarcelación de un acusado por 

entender que la pena pedida por la Fiscalía no es 

adecuada, es claro que la ley tiene a la vista la 

pos ibilidad de que el juez imponga una pena mayor.  

Algunos, para sortear lo que establecen las 

nor mas legales que he analizado, suelen acudir al 

fallo ñAmodioò de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación (330:2658). Es curioso que lo hagan, porque 

en este p recedente, la Corte desestimó la queja, pese 

a que el Tribunal sabía perfectamente de qué se 

tra taba la cosa. En efecto, en el voto disidente 

emitido por los jueces Lorenzetti y Zaffaroni se 

trató con amplitud el tema. De este voto minoritario 

se aferran q uienes dicen que el juez no tiene la 

facultad de ir por encima de la pena de la fiscalía, 

sin ad vertir que el ñtiro les sale por la culataò, 

pues lo que en realidad ha sostenido la Corte Suprema 

en ñAmodioò, al menos en forma impl²cita, es 

exactamente lo c ontrario.  

La Fiscal General, por su parte, se ha 

sentido limitada por el precedente ñEst®vezò, 

publicado en Fallos 333.866. Pero en este caso, el 

único que votó en el sentido que ha referido la 

representante del Ministerio Público fue el juez 

Zaffaroni. La Corte Suprema rechazó el recurso de 

queja y, de ese modo, mantuvo la pena impuesta por 

la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.  
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Allí dijo:  

Cabe desestimar el recurso de queja deducido tras ser  

rechazado el recurso extraordinario interpuesto contra la sentencia de Casación 

que no hizo lugar al planteo de la defensa contra la decisión que lo condenó a la 

pena única de treinta y cuatro años y seis meses de prisión, pues la decisión del 

a quo a favor de una de las alternativas interpretativas posibles respecto del 

máximo legal previsto para el articulo 55 del Código Penal ha sido adoptada con 

fundamentos de derecho común suficientes para sostenerla como acto 

jurisdiccional válido. 

F. -  Con relación al cómputo y al destino de 

los efectos y documentación reservada, adhiero al 

voto del juez Sañudo.  

II. -  Excursus acerca de la muerte de una 

niña.  

1.A. -  El Tribunal es un Tribunal de 

Justicia. Debe velar, pues, por hacer justicia. Y 

dentro de su competencia, debe hacer lo posible por 

reparar la injusticia allí donde la advierta.  

El Tribunal ha hecho justicia con el 

acusado, imponiéndole una gravísima pena de prisión. 

Ha satisfecho la justicia en el caso traído a su 

conocimiento. Ha reparado, en cu anto estaba al 

alcance de su actuación, la injusticia cometida por 

el imputado contra sus víctimas. No ha devuelto la 

vida al señor H.  D.  V. , ni la inocen cia perdida a la 

niña L . E. R . . Pero ha hecho lo que debía, dando a 

D. F. Z. lo suyo, esto es, el merecido castigo por los 

crímenes que cometió.  

Esto ha sido hecho, y acerca del punto no 

hay más que agregar. Sin embargo, y como quedó dicho, 

la función del T ribunal no se limita a juzgar un caso 

y hacer justicia, s ino también a procurar la 

reparación de cualquier injusticia de la cual tome 
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conocimiento en el ejercicio de sus funciones. De 

esto trata este excursus.  

El mundo moderno, la ideología dominante, 

los poderosos de la tierra, han hecho un trabajo 

fino, un tra bajo constante y aplicado, un trabajo que 

ha rendido sus frutos (amargos, por cierto): el 

trabajo de modelar la realidad a su gusto y placer. 

Aquello que molesta, lo que es arduo, lo que siempre 

se p ensó, debe ser destruido, derribado, confundido, 

aniquila do. La muestra o el resultado de esa 

operación, es lo que el Tribunal ha podido comprobar 

con sus propios ojos y oídos en este proceso.  

D. F. Z. ha cometido delitos horrendos, 

incalificables, inaudito s. Y por ellos ha recibido 

el castigo mere cido. Sin embargo, el Tribunal ha 

comprobado con absoluta certeza que en el trámite del 

proceso diversos agentes estatales han colaborado, 

directa o indirectamente, con la comisión de un 

delito de similar o mayor g ravedad que los crímenes 

que le merecieron  al acusado treinta y cinco años de 

prisión. La diferencia con el caso de F.  Z. es que 

este delito no es considerado tal por el mundo 

moderno, la ideología dominante y los poderosos de 

la tierra. Por el contra rio, el trabajo de 

trastocamiento de l a realidad al que se ha aludido, 

ha logrado que lo que es un crimen aberrante sea 

considerado un derecho, que lo que está mal se vea 

como un bien.  
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Podría abordar el asunto desde diversas 

perspectivas. No obstante, dada  la indisimulable 

admiración que tengo  por la filosofía realista, 

comenzaré el análisis por los hechos. Y dada también 

mi afición por la paradoja, con lo que ésta tiene de 

provocativa, no empezaré por el principio, sino por 

el final. Dicho de otro modo, no  comenzaré por la 

cabeza, sino por los  pies. O, más bien, por el pie. 

Esto tal vez cause cierta perplejidad en el lector, 

pero no hay aquí lugar para eufemismos. Hablé de un 

pie, y desde ese pedestal ascenderé en el 

razonamiento que coronará la conclusión.   

Un pie, digo y no miento. Un pie peq ueño, 

pero perfectamente identificable. No es el pie de un 

oso panda, ni de una orangutana, ni de un tatú 

carreta. Es el pie de un hombre. El pie de aquéllo 

que el mundo moderno, la ideología dominante y los 

poderosos de la tierra, por razones espurias, 

pr efieren llamar con el despectivo nombre de ñfetoò, 

y que nosotros, los realistas, con mayor amor y 

elegancia designamos con el bello apelativo de 

ñni¶oò. 

Esto no es retórica barata o romanticismo 

de baja estofa. Nos de cimos realistas y los somos. 

El pie de l que hablamos no es producto de nuestra 

imaginación. Muy por el contrario, el atento lector 

podrá verlo fotografiado a fs. 81, incluido entre las 

pruebas que se exhibieron en el juicio. Y podrá verlo 

a renglón seguido , por esos malabares esotéricos de 

la informática:  
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Aquí está, pues, en las manos de un médico 

(esos profesionales que solían dedicarse a curar a 

los hombres, y que hoy se dedican también a 

descuartizarlos). Un pie ïtal lo anticipado -  pequeño. 

Un pie ïtal  lo anticipado -  innegablemente humano. Un 

pie ïtal lo anticipado -  de un niño.  

¿De dónde ha obtenido este profesional el 

pequeño pie de un niño del género humano? Siendo que 

los pies suelen estar unidos a un cuerpo, es evidente 

ïy el Tri bunal supone que no habrá discusión al 

respecto -  que el señor médico ha procedido a 

serruchar ese pie del cuerpo de un niño. ¿Qué lo ha 

llevado a concretar un acto de tamaña crueldad? La 

orden de un juez. No es que el juez haya ordenado la 

mutilación del n iño. Dispuso que de su cadáver se 

obtuvieran muestras de ADN, con el fin de cotejarlas 

con las correspondientes al acusado.  
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No sé el motivo por el cual quienes 

tuvieron a su cargo la extracción de muestras optaron 

por cercenar el pequeño pie al cadáver de l niño. 

Tampoco sé e l motivo por el cual han tenido la 

necesidad de tomar una fotografía de ese miembro y 

agregarla al informe. Pero advierto que éste ha sido 

un procedimiento providencial. En efecto, en un 

asunto en el cual el mundo moderno, la ideología 

dominante y los pode rosos de la tierra prefieren 

soslayar una mirada franca de las cosas; en un asunto 

en el cual la mayoría de los mortales opta por desviar 

los ojos hacia situaciones y lugares menos 

desagradables y comprometedores ïconfirmando así el 

vie jo dicho: ñojos que no ven, coraz·n que no sienteò-

; que nosotros tengamos ante nuestra vista el pie 

mutilado del cadáver de un pequeño ser humano es, 

como digo, providencial, no porque me solace en la 

mutilación, sino porque me alegro de que la verdad 

sal ga a la luz.  

B. -  El niño en cuestión no es alguien cuya 

identificación resulte dificultosa. No sé su nombre 

- si es que alguien ha tenido la delicadeza de dárselo -  

pero sé quiénes son sus padres: D. F. Z. y L . E. R. . 

Como la ve rsión moderna de una tragedia griega, el 

niño muert o es hijo del acusado y de su hermanastra. 

Fruto de una despreciable violación de una pobre 

niña. Más trágico que las tragedias de la antigüedad.  

La víctima cursaba ïdías más o menos -  el 

quinto mes de emba razo, cuando la cruel realidad de 

la violación tras cendió al ámbito familiar, y luego 

se hizo pública. Allí se introdujeron en la vida de 
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esta niña ïy del niño que llevaba en su seno -  con la 

sutileza de un elefante en un bazar, los integrantes 

del ñPrograma las V²ctimas contra las Violenciasò, 

del Minister io de Justicia y Derechos Humanos. Un 

breve entrevista con una jovencita confundida, 

desesperada, angustiada, devastada por la situación. 

Una breve entrevista a solas, sin ninguno de sus 

afectos más cercan os ïla madre quedó afuera, a metros 

de distancia fí sica, pero a años luz de distancia 

espiritual -, y tras la breve charla de ñcontenci·nò, 

los profesionales de la acogedora brigada ïellos, y 

no la niña -  le comunicaron a la madre que trasladarían 

a su hija a un hospital público para practicarle un 

aborto.  

El mundo moderno, la ideología dominante y 

los poderosos de la tierra, es decir, los promotores 

ïentre otros males que nos acechan y nos hieren -  del 

crimen del aborto, hablan, razonan y pronuncian 

discursos  desde un plano teórico o, para ser más 

exactos, de sde una perspectiva idealista, esto es, 

desde un punto de vista que soslaya, ignora y 

desprecia la realidad. El Tribunal, sin embargo, y 

como lo ha adelantado, parte de otra perspectiva, que 

es la de los h echos concretos, la realidad tangible, 

la experienc ia sensible. Y desde esa posición tiene 

la posibilidad de contemplar las cosas como son.  

Como quedó dicho, tras una entrevista 

formal, la niña L.  E. R.  es llevada por una brigada 

de contenc ión para ella ignota a un hospital público. 
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¿Para qué? Bueno, según  dicen, para solucionar sus 

problemas. Para, según pregonan, respetar sus 

derechos. ¿Qué harán con el propósito de obtener tan 

loables fines? Sólo una sencilla intervención médica. 

ñInterrupci·n legal del embarazoò, dicen, claro, en 

el nefasto léxico del m undo moderno, la ideología 

dominante y los poderosos de la tierra.  

Desde el realismo, que es la filosofía y el 

lenguaje de la verdad, tenemos otra forma de llamar 

a esta aséptica intervenci ón. La denominamos como 

debe hacérselo si uno no anda con eufemismo s. Le 

ponemos un nombre brutal, porque describe una 

brutalidad. La llamamos, pues, un asesinato. Los 

médicos (algunos de ellos) otrora ocupados en curar 

la enfermedad y postergar la muerte,  se han 

convertido hoy (algunos de ellos) en sicarios, 

asesinos a s ueldo. La niña L. E. R.  fue llevada a un 

hospital público para que estos médicos mataran a su 

hijo. Un niño sano, sin ninguna patología conocida, 

cuyo único pecado ha sido s er el fruto de un crimen 

deleznable (aunque un crimen absolutamente ajeno a 

él). Un  niño que semanas más tarde podría haber nacido 

y ser viable (si es que, con la debida asistencia, 

ya no lo era).  

C. -  Hasta aquí he hablado del niño 

asesinado. Ha sido ésta una afirmación de carácter 

genérico, de acuerdo a las reglas gramaticales de 
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la Rea l Academia Española. 1 Debo ahora ser más 

específico, porque es importante hacer una 

distinción. No para nosotros, que defendemos por 

igual a los niñ os y a las niñas, a los varones y a 

las mujeres. Pero una distinción que sí importa al 

mundo moderno, a la i deología dominante y a los 

poderosos de la tierra. Se trata de lo siguiente: 

según el informe obrante a fs. 81/82 del Servicio 

de Genética Forense, el fruto que L. E. R.  llevaba 

en su seno era un ser humano del sexo femenino, 

esto es, una niña. En efecto, en las conclusiones 

de dicho informe puede leerse:  

A partir de la muestra M1S/4619 (211117) pie izquierdo 

(titular) Autopsia 3151/17, se ha obtenido un único perfil genético autosómico 

femenino. 

Si el lector viene prestando atención a la 

línea argument al de este voto, y si conoce cuál es 

el trasfondo de lo que aquí se discute, advertirá la 

brutal paradoja. Y lo digo sin ningún comp lejo: el 

mundo moderno, la ideología dominante y los poderosos 

de la tierra promueven el homicidio prenatal como un 

modo de reconocer el derecho de la mujer a disponer 

de su propio cuerpo. Como he dicho, aquí ocurre algo 

singular, y es que la ciencia ha es tablecido, 

mediante el estudio pericial de fs. 81/82, que lo que 

L. E. R.  llevaba en su vientre era una niña, esto es, 

una m ujer.  

 
1 “Nueva gramática de la lengua española”, capítulo 11, punto 1.G, relativo al “género no 
marcado”. 
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Ciertamente uno podría detenerse a 

considerar mediante qué clase de malabarismo lógico 

la ideología de género  puede negar la ñhumanidadò de 

esa niña, después de admitir ïporque todavía no puede 

ir contra la biología y la genética -  que se trata de 

una mujer. Pero ese ïla humanidad de la persona por 

nacer -  es un asunto definitivamente resuelto, entre 

otros, por la Academia Nacional de Medicina, que ha 

declarado:  

Que el niño por nacer, científica y biológicamente es un ser  

humano cuya existencia comienza al momento de su concepción.  

Desde el punto de vista jurídico es un sujeto de derecho  

como lo reconoce la Constitución Nacional, los tratados internacionales anexos y 

los distintos códigos nacionales y provinciales de nuestro país.  

Que destruir a un embrión humano significa impedir el  

nacimiento de un ser humano.  

Que el pensamiento médico a partir de la ética hipocrática  

ha defendido la vida humana como condición inalienable desde la concepción. 

Por lo que la Academia Nacional de Medicina hace un llamado a todos los 

médicos del país a mantener la fidelidad a la que un día se comprometieron bajo 

juramento.2    

De lo que hablo ahora es de esta flagrante 

contradicción en que incurre la ideología de género, 

a saber: que para defender el derecho a la 

aut odeterminación y a la salud de una mujer, admite 

ïcomo en este caso -  el asesinato de otra mujer ïla 

niña que L. E. R.  llevaba en su seno - . Nuevamente: a 

mí me da igual que el niño fuera varón o mujer, porque 

en ambos casos defiendo su derecho a la vida sin  

hacer ninguna distinción. Pero a la ideología 

 
2  Academia Nacional de Medicina, “Declaración ante el debate legislativo acerca de la 
despenalización del aborto”, del 22 de marzo de 2018.  

https://anm.edu.ar/wp-content/uploads/2018/07/1.pdf
https://anm.edu.ar/wp-content/uploads/2018/07/1.pdf
https://anm.edu.ar/wp-content/uploads/2018/07/1.pdf
https://anm.edu.ar/wp-content/uploads/2018/07/1.pdf
https://anm.edu.ar/wp-content/uploads/2018/07/1.pdf
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dominante se le presenta aq uí un problema. Porque si 

no admite el homicidio prenatal en razón de que el 

niño por nacer es una mujer, está reconociendo que 

se trata de una persona humana. Y sí, a pesar de 

admit ir que es una mujer, promueve su asesinato, 

pareciera que ha escogido una forma muy extravagante 

de defender el derecho de las mujeres.  

D. -  Habría sido muy ilustrativo para 

quienes con absoluta irresponsabilidad y desaprensión 

promueven el aborto, presenci ar - como el Tribunal y 

las partes presenciaron -  la declaración de la madre  

de la víctima, M. E.  D. F. Z. . Podrían haber 

comprobado el relato del extremo sufrimiento físico 

y anímico padecido por la niña durante las horas que 

demandó la inducci ón del parto. Podrían haberse 

enterado de los estragos que provocó ese 

pro cedimiento en la salud psicofísica de L. E. R. . 

Podrían haber escuchado de boca la propia testigo 

que, específicamente por causa del aborto ï

circunstancia que la mujer se encargó de dejar clara -

, la menor ha modificado su conducta, se ha re traído 

y sólo en alguna ocasión consiente en salir de su 

domicilio.  

Muchos hemos o²do hablar del ñs²ndrome 

post -abortoò. Pocas veces, sin embargo, he podido 

experimentar tan vivamente lo que esto si gnifica para 

una mujer. Al tremendo dolor sufrido por los 

horrendos abusos de que fue víctima, el asesinato del 

fruto de su vientre sumó más dolor en la vida de L. 
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E. R. . A la tragedia que toda esta situación generó, 

la eliminación del niño agregó más tra gedia.  

E. -  Desconozco en detalle el modo en  el 

cual un médico puede llevar a cabo el aborto de un 

niño de cinco meses de gestación, como tampoco 

conozco los métodos de tortura de la mafia, o los 

pormenores de los rituales de las tribus 

antropófagas. Me he enterado fehacientemente, y a 

través del te stimonio de M. E.  D. F. Z. , que a su 

hija, la víctima, le indujeron el parto.  

Tal vez los profesionales del arte de curar 

hayan utilizado la droga denominada ñMisoprostolò, 

que es la indicada en ese manual de salvajadas 

inhumanas llamado ñProtocolo para la atención 

integral de las personas con derecho a la 

interrupci·n legal del embarazoò, del Ministerio de 

Salud de la Nación. Este fármaco se administra para 

dilatar el cuello del útero y provocar cont racciones. 

De acuerdo a lo que surge de las  publicaciones 

especializadas, como la droga no actúa directamente 

sobre el niño ïfeto, dicen ellos - , puede ocurrir que 

éste sea expulsado antes de morir y que, en 

consecuencia, nazca vivo. Según esas mismas 

publi caciones, tal circunstancia constituye ñuna 

complicaci·nò. Pero luego - para tranquilidad de sus 

pacientes -  agregan que el niño ñgeneralmente no 

sobrevive debido a que es muy prematuroò.  

Quizás los médicos hayan tenido que apelar 

a otros métodos, tales como  el llamado ñDilataci·n 

y evacuaci·nò, que es comúnmente utilizado cuando 

el segundo trimestre del embarazo está bien 
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avanzado o durante el tercer trimestre. Aquí 

también se administran fármacos para la dilatación 

cervical - como las prostaglandinas, algo p arecido 

al ñMisoprostolò- . Una vez dilatado  el cuello del 

útero se procede a la extracción fetal. Para ello 

en ocasiones son necesarias unas pinzas o  

tenacillas (tipo forceps) para extraer el cuerpo. La 

complicación más importante de este procedimiento ï 

nada es sencillo en el mundo sublunar -  es cu ando no 

se consigue extraer la cabeza. En ese caso se 

aconseja mayor agresividad, con el fin de fracturarla 

para facilitar su extracción. Pero ¡cuidado! el hueso 

fracturado (de la cabeza de su hijo, señora) puede 

lesionar el útero y otras partes blandas de l aparato 

genital.  

Después de las 16 semanas (cuatro meses de 

embarazo), el método suele ser el de la inyección 

salina. Consiste en lo siguiente: se extrae el 

líquido amniótico que protege al feto, y en su lugar 

se inyecta una solución salina concentrada. El feto 

ingiere esta solución y eso le produce la muerte por 

envenenamiento, deshidratación, hemorragia del 

cerebro y de otros órganos, y convulsiones. Por si 

fuera poco, la solución salina produce graves 

quemadur as en la piel del feto. Unas horas más tarde, 

la madre comienza un ñpartoò prematuro y ñda a luzò 

(¡Da a luz! Hay gente que no tiene vergüenza).  

En el segundo o tercer trimestre también 

puede apelarse a l m®todo llamado ñparto parcialò. El 
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procedimiento es el siguiente: se introducen unos 

fórceps en el útero que, guiados por la ecografía, 

agarran los pies del feto y tiran de ellos hasta que 

la parte inferior de la cabeza está expuesta. Después 

se utilizan  unas tijeras para abrir la base nucal, a 

través del c ual se introduce un catéter para 

succionarle el cerebro. Una vez hecho esto, el cuerpo 

inerte del feto es 'evacuado'. En algunas ocasiones 

se le decapita. 3 

F. -  Como lo adelanté, carezco de  

información acerca del procedimiento utilizado en 

este caso para ma tar a la hija de la víctima, y no 

sé, por tanto, si la niña nació con vida. Cualquiera 

haya sido el método ejecutado, tal lo descripto, se 

trató de un método de una crueldad inusitada. Lo 

mejor (o lo m enos peor) que pudo haberle ocurrido a 

esta pobre chica , es haber nacido con vida. Los 

restantes procedimientos - la aspiración, la 

inyección salina, el aborto a nacimiento parcial -  

configuran actividades de una perversidad 

incomparable. Baste decir que nin guna persona en su 

sano juicio podría jamás admitir un proceder similar 

respecto de una persona nacida, aunque se tratara del 

criminal más grande de la historia.  

Nosotros hemos visto el pie mutilado de la 

niña asesinada por los médicos. Como dije al 

principio, cualquiera que lo vea coincidirá conmigo 

 
3 La totalidad de las referencias vinculadas a los métodos para llevar a cabo abortos ha sido 
tomada del sitio https://www.redmadre.es/comoabortarmetodosdeaborto. Existen en 
Internet infinidad de publicaciones que contienen información similar, la cual podría decirse 
que, a esta altura de la degradación universal del género humano, es algo de público 
conocimiento. 

https://www.redmadre.es/como-abortar-metodos-de-aborto
https://www.redmadre.es/como-abortar-metodos-de-aborto
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en punto a que se trata del pie de un ser humano, de 

modo que no cabe duda que el resto del cuerpo de esa 

mujer - por pequeña que sea, y mal que les pese a los 

ideólogos del aborto, es una mujer -  estaría tan 

desarrollado como ese pie. Pues bien, si la mejor 

hipótesi s es que la niña haya nacido con vida, me 

pregunto: ¿Qué hace un médico, o una partera, con esa 

niña de cinco meses, a la que se ha expulsado 

prematur a y violentamente del seno materno? Según una 

hipótesis, ha nacido con vida. ¿Cuál es el 

procedimiento que  se sigue? ¿Qué dicen al respecto 

los ñprotocolosò? Prefiero no imaginarlo, porque la 

escena ha de ser horripilante. Sabemos el final de 

la historia: la niña ha muerto. ¿Acaso los médicos 

realizan algún acto positivo para completar su faena? 

O tal vez deje n a la recién nacida sobre una camilla, 

esperando que muera asfixiada.  

2. -  Algún distraído podrá decir que la 

actuación de los médicos y profesionale s estaba 

amparada por los protocolos elaborados por las 

autoridades sanitarias, principalmente sobre la ba se 

de las directivas que surgen del precedente de Fallos 

335:197. Por mi parte, considero que esos protocolos, 

así como el fallo de la Corte Suprema, son contrarios 

a la ley, a la Constitución Nacional y al más 

elemental sentido de justicia. Más aún: consi dero que 

esos protocolos y esos fallos son directamente 

perversos.  
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Según la Constitución Nacional y las leyes, 

el comienzo de existencia del niño por nacer es el 

momento de la concepción. Según nuestro ordenamiento 

jurídico, la vida inocente es un derecho inviolable. 

La Corte Suprema se pronunció sobre el tema en el 

precedente ñPortal de Bel®nò (Fallos 325:292): 

“[…] 12) Que esta Corte ha declarado que el derecho a la  

vida es el primer derecho natural de la persona humana preexistente a toda 

legislación positiva que resulta garantizado por la Constitución Nacional (Fallos: 

302:1284; 310:112; 323: 1339). En la causa "T., S.", antes citada este Tribunal ha 

reafirmado el pleno derecho a la vida desde la concepción (voto de la mayoría, 

considerandos 11 y 12 y disidencia de los jueces Nazareno y Boggiano). También 

ha dicho que el hombre es eje y centro de todo el sistema jurídico y en tanto fin 

en sí mismo más allá de su naturaleza trascendente su persona es inviolable y 

constituye un valor fundamental con respecto al cual los restantes valores tienen 

siempre carácter instrumental (Fallos: 316:479, votos concurrentes). 

13) Que a partir de lo dispuesto en los tratados  

internacionales que tienen jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, de la Ley 

Suprema), este Tribunal ha reafirmado el derecho a la vida (Fallos: 323:3229 y 

causa "T., S.", ya citada). 

14) Que los aludidos pactos internacionales contienen  

cláusulas específicas que resguardan la vida de la persona humana desde el 

momento de la concepción. En efecto el art. 4.1. del Pacto de San José de Costa 

Rica establece: ‘Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este 

derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la 

concepción’. Además, todo ser humano a partir de la concepción es considerado 

niño y tiene el derecho intrínseco a la vida (arts. 6.1 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, 2 de la ley 23.849 y 75, inc. 22, de la Constitución Nacional). 

El Código Civil, inclusive, en una interpretación armoniosa con aquellas normas 

superiores, prevé en su art. 70, en concordancia con el art. 63 que ‘Desde la 

concepción en el seno materno comienza la existencia de las personas; y antes de 

su nacimiento pueden adquirir algunos derechos, como si ya hubiesen nacido’ 

[…]”. 

  Más recie ntemente, en el caso publicado en Fallos 

330:2304, y con una integración parcialmente similar 

a la actual, la C orte Suprema ratificó esta doctrina, 

cuando hizo lugar al reclamo de la abuela de una 

persona por nacer, basado en el art. 2° de la ley 

24.411, q ue reconoce una indemnización a los 
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causahabientes de toda persona que hubiese fallecido 

como consecuencia del accionar de las fuerzas armadas 

con anterioridad al 10 de diciembre de 1983.  

Al fundar la decisión, expresó:  

“[…] llegado a este punto, resta entonces analizar si la  

actora tiene derecho a percibir el beneficio o indemnización que estatuye el art. 

2° de la ley ya comentada.  

Esta cuestión debe responderse en forma afirmativa pues  

la señora E. B. S. resulta ser "causahabiente" de la beba fallecida que estaba a 

punto de nacer (al margen de la otra persona fallecida, obviamente, la hija de la 

actora, quien se hallaba con el embarazo a término).  

En tal sentido, el art. 30 del Código Civil define como  

personas a todos los entes susceptibles de adquirir derechos, o contraer 

obligaciones; mientras que el art. 63 señala como especie del género "persona" 

a las "personas por nacer", definiéndolas como aquellas que, no habiendo nacido, 

están concebidas en el seno materno.  

Por lo tanto, tratándose en el caso del fallecimiento de una  

persona "por nacer", vale decir una de las especies jurídicas del género persona 

según nuestra ley civil, y aplicando la máxima latina ‘ubi lex non distinguit, nec 

nos distinguere debemus’, no existe motivo alguno para negar a la señora 

Sánchez su pretensión”. 

En su voto concurrente, los Ministros 

Zaffaroni y Highton de Nolasco fueron todavía más 

enfáticos, pues con remisión al dictamen del 

Procurador General, afirmaron que:  

“[…] el derecho a la vida es el primer derecho natural de la  

persona humana, preexistente a toda legislación positiva, y que resulta 

garantizado por la Constitución Nacional (doctrina de Fallos: 323:1339, entre 

muchos), derecho presente desde el momento de la concepción, reafirmado con 

la incorporación de tratados internacionales con jerarquía constitucional […]”. 

El niño por nacer ïla hija de la víctima L. 

E. R. -  es una persona humana, cuyo derecho a la 

vida, como lo adelanté, es inviolable y constituye, 

al decir de la Corte Suprema ñun valor fundamental 
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co n respecto al cual los restantes valores tienen 

siempre car§cter instrumentalò. 

Podrían multiplicarse las críticas al 

precedente de Fallos 335:197 ïantecedente inmediato 

de todos los protocolos de homicidio prenatal - , pero 

aquí será suficiente recordar que  la Corte ha fundado 

su decisión en los criterios de quienes diseñaron el 

Código Penal de 1921.  

Esa es una cosmovisión altamente 

cuestionable, sobre todo por la falta de 

consideración del status de la persona por nacer. 

Resulta claro para quien quiera mira rlo con franqueza 

que en aquellas lejanas épocas los encargados de 

legislar no tenían ïo no querían tener -  cabal 

conciencia acerca de qué cosa era lo que se 

desarrollaba y crecía en el vientre de una mujer 

embarazada. Lo que sí es evidente es que se pensab a 

(contra lo que hoy afirman la ciencia, la 

Constitución Nacional, la ley y los precedentes de 

la misma Corte) que el ni¶o por nacer no era ñtanò 

persona como un nacido. Como prueba de esta 

afirmación bastaría comparar las penas que reprimen 

el aborto ïuno  a cuatro años de prisión -  y el 

homicidio ïocho a veinticinco años de prisión - .  

Si hiciera falta algo para probar ese 

desprecio por la vida humana inicial, basta leer lo s 

fundamentos de la Comisión de Códigos del Senado de 

1921 para incluir en el Código P enal la excusa 

absolutoria del art. 86, inc. 2°, del Código Penal:  

“[...] Es la primera vez que una legislación va a atreverse a  

legitimar el aborto para evitar que de una mujer idiota o enajenada, o de un 

incesto, nazca un ser anormal o degenerado... ¿Qué puede resultar de bueno de 
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una mujer demente o cretina? [...] es indiscutible que la ley debe consentir el 

aborto cuando es practicado, con intervención facultativa, a los fines del 

perfeccionamiento de la raza [...]”.4   

Debemos recordar que, precisame nte, esta es 

la norma cuya constitucionalidad la Corte ha 

defendido sobre la base de la opción realizada hace 

poco menos de cien años por legisladores que no tenían 

empacho en suscribir ideas como las transcriptas, que 

no dudaríamos en tildar de bárbaras. Uno podría 

suponer que el Tribunal llamado a cumplir ñla funci·n 

de garante supremo de los derechos humanosò 

(considerando 5° del fallo) de ningún modo podría 

considerar se tributario de criterios tan 

drásticamente opuestos a los más elementales 

principios de humanidad y justicia. Sin embargo, ha 

sido la propia Corte la que ha remitido a la decisión 

de un legislador que consagraba inadmisibles 

posiciones eugenésicas.  

Como lo dije, la interpretación de la ley 

penal hecha por la Corte en el lamentable precede nte 

ñF., A.L.ò, es manifiestamente anticonstitucional, 

anticonvencional y antilegal. No soy el único que 

tiene esa opinión. Lo mismo piensa un prestigioso 

profesor de de recho penal, quien lejos está de poder 

ser descalificado por tratarse de un exaltado 

mi litante pro - vida:  

El art. 86, seg. párr., inc. 2°, del Código Penal, que según  

una interpretación posible justificaría el aborto en caso de violación debería 

declararse contrario a la Convención sobre los Derechos del Niño y, por ende, al 

 
4 Citado por Gómez, Eusebio “Tratado de derecho penal”, T° II, págs. 147/148. 



 

 

Poder Judicial de la Nación 

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8 DE LA CAPITAL FEDERAL 

CCC 63642/2017/TO1 

   

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

art. 75, inc. 22, seg. párr., de la Constitución Nacional, en la extensión que le dio 

la República Argentina al reconocimiento de tal Convención en 1990, y al art. 75, 

inc. 23, de la Constitución Nacional, pues el deber de promover un régimen de 

“seguridad social”, a partir del  

momento del embarazo, presupone el derecho a la vida. 5 

De acuerdo a lo  que surge del testimonio de 

M. E.  D. F. Z. , y tal lo adelantado, es plausible que 

la hija de L. E. R.  haya nacido con vida. No tengo 

idea qué es lo que hace un mé dico ante esta situación, 

que los propulsores del aborto no tien en empacho en 

considerar ñuna complicaci·nò. Pero si la chica naci· 

viva, es evidente que, o la mataron, o la dejaron 

morir, lo cual viene a ser exactamente lo mismo. Sea 

que haya sido elimina da dentro del seno materno, sea 

que la hayan asesinado inmediata mente después de 

nacer, quienes intervinieron en este dramático 

episodio deben responder por sus acciones u 

omisiones.  

3. -   Considero que también debe 

investigarse a los funcionarios dependien tes de la 

Defensoría General de la Nación, de los organismos 

nac ionales encargados de la protección de los 

derechos del niño, y de los demás funcionarios 

públicos que intervinieron en los comienzos de este 

proceso, en punto al gravísimo incumplimiento de s us 

deberes funcionales. Las razones de esto son las que 

siguen.  

 
5 Sancinetti, Marcelo Alberto, “¿Aniquilamiento de la vida humana del nonacido por parte del Estado? 
Reflexiones sobre el derecho a la vida humana intrauterina y al nacimiento”, La Ley, 15 de mayo de 
2018. 
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En el art. 54, incs. ñcò y ñfò, de la ley 

24.946, se establecen como deberes y atribuciones de 

los Defensores Públicos de Menores, entre otros, los 

siguientes:  

“c) Promover o intervenir en cualquier causa o asunto y  

requerir todas las medidas conducentes a la protección de la persona y bienes de 

los menores, incapaces e inhabilitados, de conformidad con las leyes respectivas 

cuando carecieran de asistencia o representación legal; fuere necesario suplir la 

inacción de sus asistentes o representantes legales, parientes o personas que los 

tuviesen a su cargo; o hubiere que controlar la gestión de estos últimos. 

[…] 

f) Peticionar a las autoridades judiciales la aplicación de  

las medidas pertinentes para la protección integral de los menores e incapaces 

expuestos por cualquier causa a riesgos inminentes y graves para su salud física 

o moral, con independencia de su situación familiar o personal”.   

Por su parte, la ley 26.061 de ñProtecci·n 

integral  de los ni¶os, ni¶as y adolescentesò, dispone 

en sus arts. 2° y 3° lo siguiente:  

ARTÍCULO 2° — APLICACION OBLIGATORIA. La  

Convención sobre los Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las 

condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, 

judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta 

los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser 

oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los 

ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son  

de orden público, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles. 

ARTÍCULO 3° — INTERES SUPERIOR. A los efectos de  

la presente ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la 

máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 

reconocidos en esta ley. 

Más adelante establece:  

 ARTÍCULO   5° —   RESPONSABILIDAD  

GUBERNAMENTAL. Los Organismos del Estado tienen la responsabilidad 

indelegable de establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas 

públicas con carácter federal. 

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su  



 

 

Poder Judicial de la Nación 

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8 DE LA CAPITAL FEDERAL 

CCC 63642/2017/TO1 

   

Fecha de firma: 24/09/2020 
Firmado por: ALFREDO ALEJANDRO SAÑUDO, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: JAVIER ANZOATEGUI, JUEZ DE CAMARA 
Firmado por: LUIS MARÍA RIZZI, JUEZ DE CÁMARA 
Firmado(ante mi) por: SIXTO MIHURA GRADIN, Secretario de Cámara  

#33580634#268718771#20200924181813684 

prestación, es prioritario para los Organismos del Estado mantener siempre 

presente el interés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación 

privilegiada de los recursos públicos que las garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio  

constituye un acto contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben  

garantizar con absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes. 

La prioridad absoluta implica: 

1. Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 

2. Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica  

cuando sus derechos colisionen con los intereses de los adultos, de las personas 

jurídicas privadas o públicas. 

Los artículos 27 y siguientes de la misma 

ley se refieren a las garantías mín imas de que gozan 

los niños:  

ARTICULO 27. — GARANTIAS MINIMAS DE  

PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS  

JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los Organismos del Estado deberán garantizar 

a las niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o 

administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados 

en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los 

tratados internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en 

su consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías: 

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que  

así lo solicite la niña, niño o adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta  

al momento de arribar a una decisión que lo afecte; 

c) A ser asistido por un letrado preferentemente  

especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o 

administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el 

Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine; 

d) A participar activamente en todo el procedimiento; 

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión  

que lo afecte. 

ARTICULO 28. — PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO  

DISCRIMINACION. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las 

niñas, niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos 

raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, 

posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, 

apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra 

condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales. 
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ARTICULO 29. — PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del 

Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de 

otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías 

reconocidos en esta ley. 

ARTICULO 30. — DEBER DE COMUNICAR. Los  

miembros de los establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y 

todo agente o funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de 

derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha 

circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de derechos en el 

ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha 

omisión. 

El Sistema de Protección Integral está 

previsto en los arts. 32 y siguientes:  

ARTICULO 32. — CONFORMACION. El Sistema de  

Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está 

conformado por todos aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, 

planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de 

gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, 

destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y 

restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece 

los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y 

garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los 

Derechos del Niño, demás tratados de derechos humanos ratificados por el 

Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional. 

[…] 

ARTICULO 33. — MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. 

Son aquéllas emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o 

violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes 

individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus 

consecuencias. 

La amenaza o violación a que se refiere este artículo  

puede provenir de la acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, 

la familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de la niña, niño 

o adolescente. 

[…] 

ARTICULO 34. — FINALIDAD. Las medidas de protección  

de derechos tienen como finalidad la preservación o restitución a las niñas, niños 

o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnerados y la 

reparación de sus consecuencias. 
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Como vimos, el ordenamiento const itucional 

y legal argentino reconoce que la persona concebida 

no nacida es un niño. Consecuentemente, es forzoso 

concluir que las normas legales transcriptas 

precedentemente resultan aplicables a todos los niños 

y, particul armente en este caso, a la hija d e la niña 

L.  E. R. .  

Esa niña, como quedó absolutamente 

comprobado en este proceso, fue asesinada. ¿Qué 

hicieron los funcionarios encargados de la defensa 

de sus derechos? Absolutamente nada, pese a que se 

ordenó la notificación de lo sucedido a la Defenso ra 

de Menores y al Consejo del Menor (fs. 1, 2, 10 y 22 

vta.). ¿Por qué estos funcionarios no solicitaron 

alguna medida tendiente a evitar el crimen que los 

médicos se proponían cometer? ¿Por qué no hicieron  

nada luego, cuando el homicidio ïpre o postnatal -  ya 

se había consumado? ¿No tienen ellos la obligación 

irrenunciable de proteger los derechos de los niños? 

¿No saben ellos ïpiense lo que piense la Corte 

Suprema, el Ministro de Salud y tanta otra gente -  que 

las personas por nacer son ñni¶osò en los t®rminos 

de la Constitución Nacional, la Convención sobre los 

Derechos del Niño y la ley 26.061?    

     Ciertamente, estos funcionarios tampoco podrán 

ampararse en el precedente de Fallos 335:197, ni en 

ninguno  de los protocolos que siguieron a éste. 

Porque l a ñprohibici·nò pretoriana de ñjudicializarò 

esta clase de conflictos, supone la pretensión de 

impedir el acceso a la justicia que la Constitución 

Nacional, los pactos de derechos humanos, las leyes 
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y la pro pia Corte Suprema, reconocen a los menores 

de eda d. Aceptar aquel criterio importaría tanto como 

la lisa y llana privación del derecho de defensa en 

juicio de los niños por nacer.  

Debe observarse, también, que un  procedimiento 

que comporte la decisión de omitir o ignorar esta 

situación, entraría en cont radicción con el criterio 

de la Corte Suprema acerca de la intervención 

necesaria de los representantes legales de los 

incapaces, en un juicio en el cual su interés pueda 

verse perjudicado de algún modo, tal  como fue 

señalado en el precedente publicado en Fallos 

332:1115:  

“[…] Concordemente con lo señalado en el dictamen de la 

Defensoría Oficial, corresponde recordar que el Tribunal reiteradamente ha 

expresado que es "...descalificable la sentencia que, al confirmar una resolución, 

omitió dar intervención al ministerio pupilar para que ejerciera la representación 

promiscua a pesar de que dicha resolución comprometía en forma directa los 

intereses de la menor, lo que importa desconocer el alto cometido que la ley le ha 

asignado a dicho ministerio, y no sólo menoscaba su función institucional sino que 

acarrea la invalidez de los pronunciamientos dictados en esas condiciones (ver 

Fallos: 325:1347 y 330:4498; también doctrina de Fallos: 305:1945 y 320:1291)”. 

En el  caso de Fallos 333:1152, el mismo 

Tribunal señal ó:  

“[…] Teniendo en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto  

en los arts. 59, 493 y 494 y art. 54 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 24.946 

el Defensor de Menores es parte esencial y legítima en todo asunto judicial o 

extrajudicial en el que intervenga un menor de edad, e incluso puede deducir 

todas las acciones y adoptar las medidas que sean necesarias para su mejor 

defensa en juicio y al advertirse que no se dispuso la participación del Ministerio 

de Menores pese a que obraba un pedido expreso en tal sentido de la actora al 

entablar la demanda, como que tampoco se le confirió intervención alguna 

previo a la adopción de decisiones posibles de causar a dicha representación 

promiscua un gravamen de insusceptible reparación ulterior, corresponde 
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declarar la nulidad de las resoluciones dictadas sin esta participación previa y 

devolver los actuados al tribunal de origen” (Fallos. 333:1152, del 06/07/2010). 

4. -  De conformidad con lo expuesto 

precedentemente, p ropongo al acuerdo lo siguiente:  

A)  En tanto es fact ible que la niña que 

L. E. R.  llevaba en su seno haya nacido con vida, que 

se investigue la posible comisión del delito de 

homicidio en perjuicio de aquélla.  

B)  Si lo dicho antes no hubiese ocurrido, 

y la citada niña fue eliminada antes del nacimiento, 

que se  investigue la comisión del delito de homicidio 

prenatal o aborto, toda vez que la interpretación de l 

art. 86, inc. 2°, del Código Penal y las directivas 

que surgen del fallo ñF., A.L. s/medida 

autosatisfactivaò de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación , y de los protocolos de actuación ante 

casos de aborto, dictados como consecuencia de dicho 

precede nte, son violatorios de la Constitución 

Nacional, de la Convención sobre los Derechos del 

Niño y de la ley 26.061.  

C)  En cualquier caso, que se investigue 

la c onducta de los funcionarios de la Defensoría 

General de la Nación, de los organismos nacionales 

enca rgados de la protección de los derechos del niño, 

y de los demás funcionarios públicos que 

intervinieron en los comienzos de este proceso, en 

punto a la ino bservancia de las disposiciones de las 

leyes 24.946 y 26.061, para determinar si dichos 

funcionarios  han omitido promover o peticionar las 

medidas conducentes a la protección de la persona por 

nacer.    
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5. -  Tal vez para algunos espíritus 

sensibles los argu mentos y las conclusiones expuestas 

a lo largo de este excursus puedan resultar 

novedosos, rígidos o  extravagantes. Ciertamente, no 

lo son. Lo que es novedoso y lamentable es que, por 

obra de la propaganda del mundo moderno, la ideología 

dominante y los po derosos de la tierra, mucha gente 

haya dejado de considerar estos tópicos con verdadero 

realismo y, seducidos por el canto de sirenas (o de 

demonios), mire hacia otro lado cuando delante de sus 

narices se está consumando el genocidio más brutal 

de la histo ria.  

Algo así piensa el ya citado profesor 

Sancinetti:   

¿Cómo pudo llegar el mundo occidental a una matanza tan 

generalizada, sin graves cuestionamientos morales? Se clama por la mutilación 

del clítoris de mujeres en el mundo musulmán, pero no se dice nada en contra 

de la mutilación de la niña entera en el mundo occidental, en tanto se haga 

“dentro de cierto período” del embarazo (que cada vez es más extenso). ¿Por 

qué razón el clítoris sería más importante que la cabeza? 

[…] 

Todas las sociedades tienen sus holocaustos, pero critican sólo los 

de las demás culturas, antiguas y modernas; no los de las propias. En los 

pueblos primitivos existía la tradición de sacrificar al primogénito en favor de 

Dios o los dioses, algo que hoy vemos con horror (pero, en casos de aborto, 

suele ser sacrificado el primogénito o “aquel que le sigue”, sólo en función de 

proyectos personales).  

[…] 

También se suele citar con ojos críticos el derecho del pater familias 

de la antigua Roma, que alcanzaba a la posibilidad de decidir sobre la vida de 

sus hijos. Pero no se capta que se llegaría a una situación similar, si se le 

atribuyera a la mujer –como mater familias– un derecho a disponer de la vida 

de sus “hijos aún no nacidos”. No puede ser que, para algunos seres humanos, 

el vientre materno sea el lugar más inseguro del universo. […] 
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La eliminación de centenares de miles de embriones por año, ya 

concebidos en el seno materno –de hecho, ya vigente en muchos países como 

algo “legalizado”–, es otra forma de gran holocausto, que alguna vez juzgarán 

con horror otras sociedades.6 

He comenza do ïy desde aquí me permito 

parafrasear a Chesterton -  con el pie izquierdo de esa 

chicuela. Sé que esto, de todos modos, es cosa buena. 

Cualquier otra cosa podrá ser mala, pero el orgullo 

de una madre po r su hija es algo bueno. Es una de 

esas ternuras cris talinas que son la piedra de toque 

de cada edad y de cada raza. Si las otras cosas están 

contra ella, las otras cosas deben caer. Si los 

gobernantes y las leyes y las ciencias están contra 

ella, los gobe rnantes, las leyes y las ciencias deben 

caer. Con el pie izquierdo de una chicuela humilde 

prenderé fuego a toda la civilización moderna. Esa 

niña, cuyo pie hemos visto fotografiado, no debería 

haber sido asesinada. Su pie izquierdo no debió ser 

cercenado,  como el de un convicto de la antigüedad. 

No: todos l os reinos de la tierra deben ser 

desmenuzados y mutilados para adecuarse a ella. Los 

vientos del mundo serán templados para esa oveja 

sacrificada. Todas las coronas que no pueden caber 

en su cabeza serán  rotas. Todos los ropajes y los 

edificios que no armo nicen con su gloria serán 

derribados. Ella es la imagen sagrada y humana. ¡A 

su alrededor el mecanismo social caerá en pedazos y 

se esfumará, los pilares de la sociedad serán 

 
6 Sancinetti, Marcelo Alberto, “¿Aniquilamiento de la vida humana del nonacido por parte del Estado? 
Reflexiones sobre el derecho a la vida humana intrauterina y al nacimiento”, La Ley, 15 de mayo de 
2018. 
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sacudidos y se desplomarán l os siglos, pero ni un 

solo cabello de su cabeza será dañado! 7 

Este es mi voto.  

El juez Luis María Rizzi dijo :  

Adhiero en su totalidad a los votos de mis 

colegas, y, respecto de la extracción de testimonios 

en particular, al voto del juez Anzoátegui.  

En mérito del acuerdo que antecede, de 

conformidad con los antedichos preceptos legales y 

lo dispuesto en los artículos 403 y ccs. del Código  

Procesal Penal, esta cámara, RESUELVE:  

I. -  CONDENAR a D. F. Z . , cuyas demás 

condiciones personales surg en del exordio, a la pena 

de TREINTA Y CINCO AÑOS DE PRISIÓN, ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, por ser autor del delito de 

homicidio simple en concurso real con abuso sexual 

con acceso carnal de una menor de 13 años, como así 

también mediante violencia y a menazas, y agravado por 

haber sido cometido por un hermano y con armas, 

reiterado (arts. 12, 29, inc. 3°, 45, 55, 79 y 119, 

párrafos primero, tercero y cuarto, incisos b y d, 

del Código Penal; 399, 400, 403, 530 y 531 del Código 

Procesal Penal de la Nación ).  

I I. -  ABSOLVER al mismo  D. F. Z.  del 

delito de incendio por el que fuera acusado (art. 

 
7 Chesterton, G.K., “Lo que está mal en el mundo”, Editorial La Espiga de Oro, Buenos Aires, 1945, pp. 
274 y ss. 
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186, inc. 1°, del Código Penal, y art. 402 y cctes. 

del Código Procesal Penal de la Nación).  

III. -  DECLARAR que la pena impuesta  

al mismo D. F. Z.  vencerá el 12 de noviembr e de 2053 .  

IV. - DISPONER  la identificación  

genética y la inscripción del aludido D. F. Z.  en el 

Registro Nacional de Datos Genéticos, una vez que e sta 

sentencia adquiera firmeza (art. 5º de la ley 26.879).  

V. -  DAR a los efectos el destino  

indicado en los c onsiderandos.  

VI. -  EXTRAER  los testimonios  

ordenados en los considerandos.  

VII. MANDAR  que, firme o consentida  

la presente sentencia, se notifique a la víctima en 

los términos del art. 12 de la ley 27.372, se cursen 

las comunicaciones de estilo a la Pol icía Federal, a 

Reincidencia y al juzgado instructor; se intime al 

condenado al pago del sellado adeudado, bajo el  

pertinente apercibimiento; y se forme legajo, que 

será remitido al Juez Nacional de Ejecución Penal que 

corresponda. Fecho, con el pertinente  certificado, 

se archivará la causa.  

Regístrese, notifíquese y cúmplase.  

     

 


